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LHopina 

EL HOSPITAL CATOLICO 

2 

Durante los clías 28 y 29 de enero se ha celebrada en Barcelona 

un cursillo sobre el tema LOS HOSPIT ALES CATOLICOSO Lo organizaron 

los delegados de Pastoral Sanitaria de Cataluña; participaran como ponentes: 

Monseñor Setién y los padres Corral, Abel, Cuyas y Escudé; la coorclinación 

estuvo a carga de José L o Reclradoo 

El tema despertó desde el inicio gran interés; el número de asistentes 

-150- es su mejor constatación, amén de muchos mas que no pudieron 

admitirse por falta de espacioo Centrada, como estaba, para las diócesis 

de Cataluña, compartieron también con nosotros cursillistas de diversas 

regiones de España (Pamplona, Madrid, Huesca, Gijón, Palma de Mallorca, 

Castellón, San Sebastian, Santiago de Compostela, Valen cia, Bilbao, 

Zaragoza, León, Oviedo) o 

El contenido desarrollado estos días tuvo como base el documento 

C ONFIGURACIÓN DEL H OSPITAL CATÓLICO, elaborada baja los auspicios 

del COHIC (Comisión Hospitales lglesia Católica) o Los ponentes iluminaron, 

sabia y profundamente, la realidad de los hospitales católicos, su identidad, 

su necesidad, sus valores y la manera de realizar la presencia de la Iglesia 

en este sector sanitario dentro de una sociedad pluralista y desde 

una perspectiva social, política y eclesiológicao Igualmente, fueron puntos 

de referencia las relaciones Iglesia-Estado en el campo sanitario, 

teniendo presente la Constitución y los Acuerdos mutuos, y cómo llegar 

a una regulación jurídica de las Instituciones religiosaso 

El servicio que hacemos hoy a nuestros lectores es ofrecerles toda el material 

elaborada por los profesores y algunos otros temas complementarioso 
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Asistentes al cursillo Los hospitales católicos 

P ALABRAS DE BIENVENIDA 
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Comenzamos un nuevo curso: sed bienvenidos. 
Los delegados diocesanos de Pastoral Sanitaria de Cataluña os acogemos y 

os deseamos unos días de reflexión, profundización, búsqueda y un largo 
etcétera, ademas de visitar nuestra hermosa ciudad los que venís de fuera. 
Estos son nuestros deseos desde el comienzo . 

Y o no voy a res altar la importancia del tema, vuestra presencia es el mejor 
sjgno. Nos duele y lamentamos no haber podido acoger a mas personas, son 
muchos los que nos lo han pedido, pero materialmente ya veis, mas que impo
sible. Tampoco era nuestro propósito masificar el curso, pero habéis presionado 
hasta el límite . Muchos -casi otros tantos- estan en lista de espera, aguar
dando que alguno de vosotros se diera de baja, pero queréis emprender el 
vuelo, lamentamos otra vez el que se hayan quedado en tierra. 

¿Ustedes saben a qué vienen? ¿Saben lo que quieren? Esperan de este 
curso que sea la vara magica que les diga lo que tienen que hacer? Yo no 
esperaría tanto, pero sí recabaría de todos ustedes una reflexión atenta y pro
funda sobre algunos interrogantes que se nos presentan en torno a los hospitales 
con apellido católicos. 

Subrayemos inicialmente algunas ideas; después, los profesores abundaran 
sobradamente, inteligentemente. 



L 
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La presencia de la Iglesia en los hospitales y entre los enfermos ha estada 
caracterizada por su orientación pastoral, bajo el contenido de curación, asis
tencia y liberación; y esto desde el nacimiento de la Iglesia basta el momento 
presente. Tan característica ha sido esta idea que ha estada muy unida el servicio 
a los enfermos y el crecimiento y extensión de la Iglesia. Durante mcuhos años, 
y bajo un concepto sacral de la sociedad, hasta pudo adjudicarse a la Iglesia 
tal servicio, casi como monopolio. 

Hoy estamos en una sociedad - secular y pluralista- que debe dar cabida 
a múltiples opciones. Por otra parte el avance de la medicina, en todos sus 
aspectos, ha multiplicada los lugares de presencia y también el estilo, de manera 
que surgen en la conciencia de los católicos interrogantes, no tanto sobre el 
derecho cuanto sobre la oportunidad de tener y dirigir centros de apellido 
católicos. y con qué características. 

Frente al monopolio, dispersión y aislamiento en que se ha desarrollado a 
veces la actividad sanitaria en los centros de la Iglesia surgen hoy los conceptes 
de integración, colaboración y coordinación. Igualmente la secularización de la 
medicina ha puesto de manifiesto el reconocimiento de unas leyes propias dentro 
de las realidades temporales a las que hay que ajustarse y respetar, pero ello 

. no impide el derecho de los grupos cristianes a una organización libre y lo 
mismo la obligación del Estada a respetar, proteger y promover la iniciativa 
privada, según el principio de equidad y el principio de subsidiaridad. 

De afirmarse la oportunidad de un hospital católico o de una red de la 
mism::~ ideología, ha de tener estas connotaciones basicas: 

• Ser un hospital competente técnicamente, integrada en una red sa nitaria , 
con planificación y coordinación adecuada; 

• el enfermo debe ser tratado como persona, humana e integralmente, in
eluïda la asistencia religipsa; 

• debe ser un hospital abierto a la sociedad; 
• reconocido por la autoridad eclesüística como católico. 

En el documento CoNFIGURACIÓN DEL HosPITAL CATÓLICO, elaborada bajo 
los auspicios del COHIC -Comisión Hospitales Iglesia Católica- se subrayan 
estas notas individuantes del mismo: atención primordial a la persona enferma, 
derecho de ésta a la libre decisión, respeto a su intimidad, a morir en paz, 
derecho a la libertad religiosa, realización plena del personal sanitario, preocu
pación por los marginades y respeto debido a la vida humana. 

El tema esta, pues, sobre el tapete y en estos momentos se nos ofrece como 
de gran actualidad. La reflexión sobre estas ideas puede ofrecer, asimismo, a 
los cu!sillistas criterios suficientes, preguntas, razones y hasta la toma de deci
siones importantes, ya que estos son los objetivos que nos hemos propuesto 
los organizadores del cursillo. 

) OSE L. REDRADO 
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COMISION HOSPITALES IGLESIA CATOLICA (COHIC) 

CONFIGURACION 
DEL HOSPITAL CATOLICO 

PRESENTACION 
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En febrero de 1980 tuvo lugar en Madrid una Mesa Redonda 
sobre los Hospitales de la lglesia . Fruto de lo tratado en ella fue la creación 
de una C OMISIÓN DE HosPITALES DE LA lGLESIA CATÓLICA - COHIC- , 
dependiente del colectivo de aquellas instituciones eclesitísticas o personas 
m01·ales (Obispado, Congregación Religiosa, Cabildo, etc.) que, 
siendo propietarias de algún hospital, estaban dispuestas a encomendarle, 
y financiar mancomunadamente, tareas concretas tendentes a prestar 
una ater.ción mas eficaz y sistematizada a un sector de tanta trascendencia 
para la presencia de la Iglesia en el mundo de la salud. 

El grupo de representantes de las I nstituciones que habían decidida 
aceptar la mediación de COHIC se reunieron en noviembre del mismo aiio 
y tomaran, entre otros, el acuerdo de que la Comisión promoviese 
la elaboración de un Idearia que sirviera para configurar la identidad 
de un hospital católico, aquí y ahora. 

COHIC encomendó el trabajo al P. Francisco Abel, S. I ., quien buscó 
la colaboración de los PP. Manuel Cuyas y ]ordi Escudé, S .. I. , 
todos ellos profesores del Centro Borja de San Cugat del Vallés. La Comisión 
debatió con los autores la primera redacción y remitió asimismo el texto 
a los mandatarios del Idearia - y, a través de ellos, a los hospitales 
destinatarios del mismo-- así como a personas cualificadas, rogando a todos 
ellos el envío de sugerencias y proposiciones de cualquier tipo. 

Seleccionadas y ordenadas previamente por COHIC, las sugerencias 
fueron estudiadas por los autores en vistas a su posible incorporación. 
Así surgió el segundo texto que fue sometido a debate definitiva 
y sancionada, por parte de las instituciones mandatarias, el 20 de noviembre 
de 1981. 

Con ligeros retoques el texto fue aprobado por unanimidad. De las 24 institu
ciones eclesiasticas mandatarias de COHIC estuvieron presentes con voz y voto 
diecisiete : Franciscanas Misioneras de María, Hermanas de la Caridad 
de Santa Ana (3 Curias) , Hermanos de San ]uan de Dios (3 Curias), 
Hijas de San José (3 Curias), Hospitalarias del Sagrada Corazón 
(3 Curias), Religiosas de San José (2 Curias), Religiosos Camilos y Sagrada 
Familia de Burdeos. 

El texto aprobado es el que se recoge en las siguientes paginas. 
Se decidió asimismo su cariícter vinculante para todos los hospitales 
que dependen de las correspondientes 17 Curias Provinciales. 
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JNTRODUCCION 

Este escrito pretende formular brevemente principios 
filosóficos, teológicos, éticos y jurídicos, que funda
mentan el derecho del hospital católico a ser erigido 
y a conservar la propia identidad. En orden a esto 
último se enuncian las características que, sin ser 
exclusivas de él, permiten individuarlo y parecen insos
layables en la actual coyuntura social. Cada tres años 
debera ser revisado para acomodarlo a los objetivos 
·propuestos. 

El hospital católico no es la única institución en la 
que se realiza una actividad sanitaria con motivos con
fesionales católicos. Existen otras instituciones en las 
que esta misma actividad profesional se ejerce con la 
voluntad expresa de testimoniar o, por lo menos, de no 
contradecir la fe. Por esta razón este documento ser
vira de pauta también a los demas centros sanitarios 
de la Iglesia (clínicas, dispensarios, etc.), tanto si per
tenecen a una personal moral eclesiastica, como si 
deben su existencia a la iniciativa de un grupo de fieles. 

Asimismo, este documento debera ser un punto de 
referenda obligado en los convenios que se establezcan, 
cuando una persona moral (congregación religiosa, aso
ciación católica, etc.), cuya actividad compromete a la 
institución eclesiastica, decide llevar a cabo un servicio 
confesional católico en hospitales, u otros centros sani
tarios del Estado o de entidades privadas no confe
sionales. 

Finalmente, lo que aquí se diga sera útil para orien
tar la actividad personal de los católicos en instituciones 
neutras o que dependan de otras confesiones o ideo
logías. 

Los principios que aquí se expresan no pueden pre
ver, en su formulación general, todas las hipótesis 
posibles. Por ello, la aplicación de dichos principios 
a casos particulares requerira, a veces, quedando siem
pre a salvo el irrenunciable derecho a la objeción de 
conciencia, la consulta de los expertos. Razón por la 
cual se proponen también unas directrices en orden a 
institucionalizar dicha consulta en los centros confesio
nales católicos . 

Estas líneas directrices para un hospital católico no 
significan limitación en la justa autonomía de las reali
dades terrenas, tal como la misma Iglesia ha reconocido 
en el Concilio Vaticano II (véase Constitución Gau
dium et Spes N.0 36); pretenden por el contrario que 
estas realidades estén, en su autonomía, al servicio ver
dadera del desarrollo de los valores humanos y que, 
en el servicio de la salud por parte de los cristianes, 
se dé la coherencia debida entre la actividad sanitaria 
y la fe profesada (la comprensión cristiana de la per
sona y de la sociedad), evitando, al menos, que sea 
las instituciones, sea la actividad de los individues, se 
conviertan en un posible antitestimonio. 

Este documento pretendidamente se limita a señalar 
las razones y los derechos que avalan la erección del 
hospital católico y los rasgos comunes en que necesita 

destacar para conseguir y salvaguardar su propia iden
tidad. Ciertos tipos de hospital católico (psiquiatricos, 
geriatricos, etc.), habran de añadir normas particulares 
para que su tarea específica se realice de acuerdo con 
su identidad confesional. 

l 
EL SERVICIO AL ENFERMO, 
SIMBOLO IRRENUNCIABLE 
DE LA MISION DE LA IGLESIA 

1. I mperativo de la fe en f esucristo, presente en el 
enfermo. La participación católica de la asistencia sa
nitaria ha estada marcada, en su nacimiento y desarrollo, 
por inevitables condicionarnientos históricos, pero su últi
ma y fundamental justificación no puede hallarse mas 
que en la misma fe cristiana que invita al creyente, como 
tal, a ponerse al servicio de la persona humana con tanta 
mayor urgencia cuanto mayor sea su debilidad corporal, 
psicológica o social. 

2. Revela la dignidad de toda persona. Este servicio 
es un signo connatural de la misión de la Iglesia. La 
Comunidad Cristiana, que cree en Jesús de Nazaret y 
quiere seguirle, esta convencida de que esta fe y este segui
miento le exigen testificar ante el mundo el valor y la 
dignidad de la persona, tal y como se pone de manifiesto 
en la predicación y en la conducta de Jesús. Dado que el 
valor y la dignidad humana quedan mas facilmente cues
tionados y oscurecidos en el dolor, la debilidad o la 
muerte, la Iglesia , al atender al enfermo como tal, ofrece 
un testimonio de Jo que significa y vale el ser humana 
y anuncia a todos los hombres la maravillosa herencia de 
fe y esperanza que ha recibido del Evangelio . 

3. Privilegia, como Jesús, a los mas necesitados. Las 
actitudes de Jesús en favor de los mas débiles y de los 
marginados de la sociedad, son para la Iglesia una Hamada 
a comprometerse en el servicio de los enfermos y, prima
riamente, de aquellos que, ademas de la debilidad y 
marginación que comporta toda enfermedad, sufren otras 
limitaciones por causa de una marginación social, econó
mica o debida a otras circunstancias. 

4. Pone a disposición de toda el mundo la fuerza sal
vadora del Evangelio. De este modo, el cuidada de los 
enfermos, comprendido como un testimonio de valor de 
Ja persona humana y de la opción cristiana en favor de 
los débiles , se convierte en un Jugar privilegiada para que 
la Iglesia pueda ejercer su misión, testimoniar la caridad 
de J esucristo, anunciar las exigencias de la justícia y de 
la igualclad entre los hombres y poner a disposición de 
todo el mundo la fuerza salvadora que ella, conducida por 
el Espíritu Santo, ha recibido de su Fundador. 

li 

DIVERSAS FORMAS DE PRESENCIA ECLESIAL 
EN EL CAMPO DE LA SALUD 

5. Acomodandose a los signos de los tiempos. A lo 
largo de la historia este servicio eclesial se ha expresado 
de formas muy cliversas. Los cambios socioculturales han 
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hecho que algunas actividades asumidas por la Iglesia en 
el campo de la asistencia sanitaria , no resulten siempre 
iguaJmente necesarias o aptas para el cumplimiento de su 
misión. Por ello Ja Iglesia ha de estar dispuesta a revisar 
sus actitudes concretas y sus instituciones. En un proceso 
de discernimiento, debera esforzarse constantemente para 
determinar en cada memento concreto cua] es la mejor 
forma de servicio a la Juz del Evangelio y de los signos 
de los tiempos. 

6. Eiercita y tutela la libertad ciudadana y urge la 
igualdad de derechos ante la salud. En este proceso de 
revisión y discernimiento ha de tener en cuenta que en 
Ja posibilidad practica de ejercer su misión esta en juego 
no sólo su Jibertad y la de los católicos en general, sino 
también la libertad de todos los ciudadanos que, tal vez , 
se sientan llamados a realizar un servicio en el ambito 
de la asistencia sanitaria. 

También habra de tener en cuenta que, si bien no 
pueda cubrir todas las deficiencias sociales, siempre puede 
ser una instancia crítica de las estructuras injustas que 
impiden Ja iguaJdad de derechos frente a la salud y tiene 
Ja posibilidad de inspirar soluciones en cada memento 
posibles y mejores. 

7. Servicio individual. EI serviclO en favor del en
fermo, con el deseo de cooperar en la obra salvadora 
confiada por J esucristo a su Iglesia, puede llevarse a cabo 
de forma individual mediante el testimonio ofrecido por la 
actividad -personal de creyentes que colaboran en institu
ciones aconfesionales e inclusa en las dependientes de 
otras confesiones e ideologías compatibles con ese ideal. 
Esto supuesto, tales personas deberan reflejar, en su acti
vidad personal , el mismo espíritu que anima a la Iglesia 
en su asistencia médica y queda reflejada en este docu
mento. 

8. Servicio institucionalizado. Puede también llevarse 
a cabo de forma institucional, sea a través de instituciones 
propias, sea a través de otras que, sin ser propiedad de 
la Iglesia, estén encomendadas a personas eclesiasticas o 
a grupos específicos de fieles . También estas Instituciones 
privadas ejercen una función pública al servicio de la 
salud. Hay situaciones, como la nuestra , en que el tra
bajo en instituciones resulta necesario para garantizar la 
fidelidad a un idearia y a la autenticidad de un testimonio. 

III 

CARACTERISTICAS SOCIALES DE LA ACTIVIDAD 
SANITARIA EVANGELICA 

9. Impulsa a una realización de estos derechos. En la 
tarea que deben llevar a cabo conjuntamente la iniciativa 
privada y el control , o suplencia, del Estado en orden 
a conseguir el mayor grado posible de saJud para todos, 
es muy importante que la Iglesia pueda desarrollar su 
triple dimensión asistencial , mostrando con el ejemplo que 
es posible la ayuda al que sufre, el trabajo por el 
cambio social y el respeto debido a los derechos de los 
pacientes. 

10. 
da na. 
de la 
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Ausencia de discriminación y solidaridad ciuda
La finalidad, en último término evangelizadora, 
actividad sanitaria çatólica presupone el maximo 

respeto a la libertad de conciencia, la ausencia de toda 
discriminación en la actividad profesional y la solidaridad 
ciudadana con la acción conjunta en pro de la salud. 

11. Favorece la mdxima realización de toda vida hu
mana. Para que sea fie] a un mensaje, del cual es 
servidora, la Iglesia ha de testificar en sus instituciones 
la solidaridad y la justícia. Por consiguiente, no puede 
aparecer como teniendo una finalidad peculiarmente lucra
tiva, o como una institución que busca ambitos de poder. 
Desde el punto de vista de atención a la persona, ha de 
ponerse al servicio de la vida y favorecer su maxima reali-. 
zación inclusa en su debilidad. 

12. Contribuye a una meior realización del bien co
mún. Entendida de este modo, la actividad sanitaria por 
parte de la Iglesia no significa que ésta goce de privilegio 
alguna dentro de la sociedad civil. En una sociedad plura
lista y democratica, la Iglesia, como grupo social, puede 
y debe ofrecer a la sociedad sus servicios, su peculiar 
jerarquía de valores y su comprensión del sentida de la 
vida, de la enfermedad y de la muerte. Es una contribu
ción al bien común que el Estado debe proteger propor
cionandole el debido ambito de libertad. y a la .sociedad 
civil le toca la decisión de aceptar, mediante su utilización, 
este servicio que la Iglesia le ofrece. 

IV 

EXISTENCIA DEL HOSPITAL CATOLICO 
Y T AREA DEL EST ADO 

13. El derecho a la libertad de conciencia y el derecho 
de asociación fundamentan su existencia. Dos son los 
derechos fundamentales que avalan la existencia del Hos
pital católico, ambos recogidos en documentes legales de 
caracter internacional y nacional, y proclamades por el 
Magisterio de la Iglesia. 

a) El derecho a la libertad de conciencia, con la inelu
dible consecuencia de poder profesar en pública la propia 
religión y de acomodar a sus imperatives el propio pro
ceder en la actividad ciudadana y profesional. 

b) El derecho de asociación , con la indispensable con
secuencia de institucionalizarla mediante estatutos o nor
mas que salvaguarden la propia identidad. 

14. En la planificación con;unta del servicio nacional 
a la salud. No -se opone a la solidaridad ciudadana en 
la causa de la salud, y a la debida planificación global de 
los servicios por .parte del Estado, el respeto debido a la 
libertad de los ciudadanos y a sus concepciones ideoló
gicas. El principio de subsidiariedad, tan importante para 
la estructura adecuada del bien común, debe permitir con
jugar adecuadamente los intereses personal y social en la 
promoción de la salud . 

15. Como derecho de toda g¡:upo numeroso de ciuda
danos con una escala de valores afín. El pluralisme pro
pia de la sociedad contemporanea clara Jugar a la exis
tencia , no sólo de entidades sanitarias neutras, sino 
también de otras muchas, promovidas desde diversas 
confesiones religiosas e ideológicas. Todo grupo de ciuda
danos , suficientemente numeroso para que deba ser tenido 
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en cuenta para la adecuada estructuración del bien común, 
tiene derecho a promover y a acudir a los servicios, donde 
sabe que los aspectos éticos y espirítuales implicados en 
la asistencia sanitaria seran respetados de acuerdo con la 
propia escala de valores. La complementariedad de tales 
servicios sólo puede beneficiar la calidad del bien común 
promovido en el conjunto. 

16. Sin perjuicio de la igualdad de derechos en la 
salud. Conjugar la específica diversidad de los centros, 
con la exigencía de ígualdad en el derecho a la salud, 
supone la armonía de cada centro estatal o prívado con 
la planificación realízada a nível nacional, regional y 
local. Esto puede implicar una limitación de las liber
tades profesionales y lab01·ales, pero no debe perjudicar 
innecesariamente el derecho de asocíación. 

17. Gracias a una adecuada técnica jurídica-adminis
trativa, por parte del Estada. Corresponde al Estado, y 
a una adecuada técnica jurídica-administrativa, reducir las 
indispensables limitaciones al mínimo necesario con el fin 
de que no supongan pérdida de ídentidad en los centros 
a costa de los derechos de asociación y a la libertad de 
concíencía, con el consiguíente perjuicío para la causa de 
la salud desde la perspectiva del bien común y de los 
intereses personales o de grupo. 

18. Y a una equitativa distribución de las ayudas eco
nomtcas. No es posíble salvaguardar a la vez el que 
todo ciudadano tenga el mismo derecho a los servicios 
sanitaríos y a la específica diversídad de éstos, sín una 
fínancíación compensada, en alguna forma solidaria, y sin 
la autonomía de gestión necesaría para que cada centro 
pueda tutelar la propía identidad y objetivos. Esta gestión 
debe mostrarse, por otra parte, teórica y pnícticamente 
respetuosa con los intereses de la colectívidad y de cada 
uno de los ciudadanos. La necesaria supervisión por parte 
de los organismos públicos debera atender simultanea
mente a la autonomía conveníente y a la racionalidad en 
el empleo de los medios, reducíendo al mínimo los con
troles burocraticos y salvaguardando al maximo el respeto 
a las personas beneficiarías de los servícios subvencio
nados. 

v 
NECESIDAD DE CONSERVAR 
LA PROP/A IDENTIDAD 

19. Dar a conocer las notas individuantes a todos los 
interesados. Se ha de velar con el maximo cuidado para 
que la normativa fundamental del centro ,sanitario cató
lico sea conocída desde el principio por el personal sani
tarío y por todos los pacientes que requieran en él sus 
servici os, especialmente cuando excluya servicios méd i cos 
y quirúrgicos comúnmente practícados en otros hospitales 
de acuerdo con la ley y con los códigos deontológicos 
profesionales. Se les informara, tambíén, de que sera el 
Comité de Etica del Centro quien, de acuerclo con sus 
propios estatutos, decicla o asesore sobre sí procecle o no 
procede dar lugar a una excepción de Ja norma general 
en casos partículares que ofrezcan ducla . Esta información 
tiene particular relevancia por lo que atañe al personal ya 
cont;atado o por contratar, que no se siente içlentificç¡çlo, 

en su actividacl profesional , con los criterios oficiales 
católicos asumiclos como norma por el hospital. 

20. Y man.tener la identidad. La responsabiliclad ética 
de toclo el personal sanitarío, y de los pacíentes, clebe 
ejercerse clentro del margen de · opcíón necesaríamente 
clelímítado para respetar el clerecho a conservar la propia 
íclentidacl por parte del hospital católico, marco previa y 
libremente aceptado por todos. 

21. Limitando al mínima la libertad de opción. Es 
inaceptable que alguien se comprometa a procecler o a 
colaborar contra la propia conciencia. Tampoco sería 
aceptable que, por falta de hospitales no confesionales 
en la zona, se obligase al católico (o a cualquier otro 
hospital confesional) a proceder contra las exígencías de 
su propia identiclad , pero clebera éste en tales circuns
tancias apurar toclas las posíbiliclades que le abre el 
recurso a una justificada cooperación material para no 
limitar injustamente la capaciclad de opción por parte 
de los ciudadanos. 

22. y respetando al maximo los derechos del personal 
contratado. Lo mísmo debe decírse, salvadas las dífe
rencias, del derecho al trabajo que asiste a los ya contra
taclos de acuerdo con la ley vigente. Corresponcle al espe
cialista en derecho laboral, ballar la solución técnico-jurí
dica capaz de coordinar ambos derechos en la misma 
formulación del contrato, en las sucesivas revísiones del 
mismo y en la entrada en vigor de nuevos convenies 
colectivos. La atención que, en gracio excelente, ha de 
prestar el hospital católíco a los clerechos del trabajador, 
en aras de la mas estricta justícia social, no debe realizarse 
a costa de su propia existencia contra esta misma justícia 
social. 

VI 
IDENTIDAD Y LIBERT AD DE CONCIENCIA 

23. Respeto debido a la convicción ética del facul
tativa. La mayor dificultad surge del respeto debido a 
la concíencia y convicción ética del médico, personal de 
enfermería y farmacía que decidió libremente, o forzados 
por las circunstancías, prestar sus servicíos en un hospital 
católico y disiente de la aplicación concreta de sus normas 
a un caso particular, tal vez avalado por la opinión de 
algunos teólogos. Para decidir o para colaborar a la 
solución de estos casos podra recurrirse a un Comité de 
Etica el cual en su juício y decisíón clebera tener en 
cuenta Jas díversas opíníones autorizadas, para no restrin
gir la libertad del facultativa mas de lo que exígen la 
tutela debída a la identídad del centro y la obligacíón de 
evitar el escandalo. Si, oíclas las razones, no pudiese el 
facultatívo procecler de acuerdo con la clecisíón adoptada 
por el centro, sera preciso relevarle de su responsabiliclacl 
en el caso, con el mayor respeto a todos sus derechos. 

24. También a la de sus subordinados. La uniclad de 
acción necesaria para el tratamiento aclecuado del enfer
mo, y la grave responsabilidacl que pesa sobre el faculta
tiva que se hizo cargo de él, exigen sumisión a sus 
clirectríces por parte de los colaboradores, médícos, per
sonal dÇ) epfermÇ)ría y paraméclico, pero no clescarga a 
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éstos de la obJigación que tíene de atender a los impe
ratives de la propia conciencia profesional, cuando estu
víeren ciertos de que ha habido un error. Si hubiesen 
tenido que proceder en contra de una orden sín el previo 
recurso a la decisión de una autoridad superi01·, corres
ponde a Ja Dirección Méclica, asesorada por el Comité 
de Etica, cuando el caso lo requiera , emitir un juicio 
sobre el sentida de la responsabilidad y Ja competencia, 
que hayan presidida el disentimiento, y tutelar, cuanto 
fuera preciso, los derechos del subordinada. 

25 . Y a las enseñanzas del Magisterio eclesiastico. 
Las enseñanzas del Magisterio piden sincero respeto y 
aprecio por parte de los católicos, pera este mismo res
peto y la adhesión responsable obligan a tener en cuenta 
el diversa grada de autoridad con que ha podido pronun
ciarse, así como la certeza con que lo hizo, en función 
de los conocimientos científicos y teológicos del momento 
y de los supuestos reales a los que guiso responder. No 
todos los valores éticos se hallan vinculades, en el mismo 
grada, con la visión evangélica del hombre, ni tienen la 
misma importancia para salvaguardar la dignidad hu
mana. También estas reflexiones deben ser tenidas en 
cuenta por los facultatives, especialistas y demas miem
bros del Comité de Etica del centro. Sólo de acuerdo con 
el conjunto de reflexiones indicada, cabe en el hospital 
católico un disentimiento responsable. 

26. Reduciendo al maximo los casos conflictivos. Para 
reducir al mínima los casos conflictives, aparte de lo 
indicada en el número 19, sera necesario promover dentro 
del horario laboral: 

a) La formación del sentida ético y la instrucción 
razonada sobre las normas del hospital en todos sus 
miembros. 

b) El dialogo serio y continuada entre los expertos 
en ciencias médicas y los filósofos o teólogos especiali
zados en cuestiones éticas, así como entre los dos esta
mentes citados y el personal responsable de la dirección 
y administración del centro. 

VII 

EL COMITE DE ETJCA 

27. S us miembros. El Hospital Católico de be institu
cionalizar un Comité de Etica con caracter operativa y 
no meramente honorífica , dotada de estatutos propios. 
En él deberan figurar, por lo menos, el maximo respon
sable de la identidad del centro y el de la dirección 
médica , mas un experta en ética. Conviene incorporar 
habitualmente dos médicos del cuerpo facultativa, un 
profesional de la enfermería y un representante de la 
pastoral sanitaria, y para cada caso el responsable del 
area objeto de analisis, o aquel en guien éste delegue. 
Salvo este última, todos los miembros seran nombrades 
por la Entidad Rectora del Hospital. Nada impide que, 
de resultar necesario o mas operativa, varios hospitales 
elijan de común acuerdo un única Comité de Etica para 
todos ellos, salvaguardando en su constitución y estatuto 
la autoridad propia de los maximos responsables de la 
identidad y de la dirección médica en cada uno de ellos. 
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28. Y su función . El Comité de Etica prestara pri
mordial y necesaria atención a los principies que marcan 
la identidad católica del hospital y el estudio de los pro
blemas estrictamente éticos. Promoven1, ademas, las activi
dades a que aJude el artículo 26 . 

VIII 

NOT AS INDIVIDU ANTES 
DEL HOSPITAL CATOLICO 

29 . Diversos tipos de características. Ademas de l a~ 
características señaladas en los artículos 9-12 y que sub
rayan especialmente los aspectos sociales del hospital ca
tólico, éste viene individuada por: 

a) Características globales irrenunciables y del maximo 
interés, si bien son de concreción imprecisa (arts. 30-40). 

b) N01·mas inviolables de formulación precisa (at·tícu
los 41-43). 

e) Principies que imponen un modo de proceder gene
ralizado, sin excluir la posible excepción justificada en 
algún caso particular (algunas decisiones del Magisterio, 
habida cuenta de lo expuesto en el art. 25). 

30. Primordial atención a la persona del enfermo. 
Entre las prerrogativas diferenciales del hospital católico 
debe destacar la atención prestada a los problemas per
sonales y humanos del enfermo, de suerte que nunca se 
vean desplazados a segundo término, ni por el afan de 
eficacia a favor de la salud, ni por la incorporación de 
los progresos mecanicos y de organización informatica 
en las técnicas empleadas. Esta nota característica debe 
reflejarse en facultatives y sanitarios, así como en su 
equipo, con una auténtica preocupación compartida por 
todos los individues y por los grupos en cuanto tales, 
para salvaguardar con el maximo respeto la dignidad de 
la persona humana. 

31 . Y derecho, de éste, a decidir previamente infor
nwclo. La supremacía concedida a la persona del pa
ciente, exige la posibilidad para éste de dialogar de 
acuerdo con su capacidad de decisión responsable sobre 
su propio estada y sobre el sentida, alcance y finalidad 
de las mediclas terapéuticas, de las que es objeto, con una 
persona especialmente designada para él de entre las que 
constituyen el equipo médico responsable del caso. El 
derecho del paciente como persona a estar informada 
del desarrollo previsible de su enfermedad, comporta un 
deber particularmente urgente por parte del personal sani
tario, concretada en el particularmente encargado de la 
relación con él, cuando tal información sea precisa con 
el fin de que el paciente pueda asumir responsablemente 
su situación e inclusa su propia muerte. 

32. También respecto a una experimentación terapéu
tica. Ni siquiera la experimentación terapéutica, cuyo 
objetivo directa y primordial es la salud del paciente, 
se llevara a cabo sin el consentimiento informada, o res
ponsablemente presunto del paciente, o de su legítima 
representante, después de haber ponderada la propor
ción que existe entre el bien que se le desea procurar 
y el perjuicio que podría padecer, así como la probabili
dad de uno y otro extremo. 
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33. Evitarle moleslias innecesarias. Habida cuenta de 
las molestias que acarrea al paciente la multiplicación de 
reconocimientos, analisis y tratamientos previos, se pon
dni especial atención en evitar todos los que sean inne
cesarios para el cuidado responsable de su salud, redu
ciendo todo lo posible la burocratización del centro y 
adaptando sus unidades organizativas al óptimo de efica
cia sin detrimento de las atenciones convenientes. 

34. Respetar su intim.idad. La dignidad de la per
sona humana postula especial respeto a la intimidad del 
paciente y particular delicadeza en la custodia del secreto 
profesional, el cual no sera compartido sin verdadera 
utilidad para el paciente y, de ser posible, sin su expreso 
consentimiento. 

35. Y el derecho a vivir su propia m.uerte. Aunque 
ordenado a la promoción de la salud, el hospital católico 
no puede contemplar la muerte como un fenómeno ex
traño, que debe ser marginado, sino como parte inte
grante del curso de la vida, especialmente importante para 
la realización plena y trascendente del enfermo. Consi
guientemente, todo enfermo debe ver satisfecho en él su 
derecho a que no se le impida, y a que incluso se le faci
lite, asumir responsablemente, de acuerdo con su religión 
y con su sentido de la vida, el trance de la propia muerte. 
A ello se opondría el ocultarle la verdad y el aislarle, sin 
verdadera y urgente necesidad, de sus relaciones habitua
les de amistad, familia, comunidad religiosa e ideológica. 
Sólo así se haní realidad, en esos momentos definitives 
de Ja existencia, la humanización de la Medicina. 

36. De acuerdo con su concepción del mundo y de la 
vida. . El hospital católico ha de salvaguardar al maximo 
el derecho a la libertad religiosa de los pacientes, sin 
dejar por ello de prestar la mayor atención al derecho 
que tiene el católico de recibir, en aras de la misma liber
tad, una asistencia acorde con su propia concepción del 
mundo y de la vida. Ni la característica presencia de 
símbolos católicos en el hospital, ni la solicitud del perso
nal encargado de atender espiritualmente a los pacientes 
católicos puede comportar detrimento alguno en la liber
tad de conciencia. Se debe facilitar al maximo el acceso 
al enfermo, católico o no católico, de los ministros o 
personas que considera éste le pueden ayudar a vivir con 
sentido la enfermedad y aun la propia muerte. 

37. Reclamación y tutela de las atenciones debidas. 
Dado el peligro de que consideraciones de prestigio, de 
simplificación o de rutina pueden dar lugar a faltas de 
atención a la persona en cuanto tal, el hospital católico 
designara una persona encargada de atender las posibles 
quejas de los pacientes y de velar para que sus derechos, 
de acuerdo con la concepción evangélica de la dignidad 
humana y del sentido de la vida y de la muerte, no resul
ten nunca perjudicades. 

38. Realización plena del personal sanitario y auxiliar. 
Difícilmente podría el personal sanitario responder a la 
expectativa cristiana de respetar la dignidad del paciente, 
si él mismo no es objeto de especial atención por parte 
de la institución, a fin de que pueda sentirse realizado 
en el ejercicio de su profesión. Se pondra, pues, empeño 
en humanizar las condiciones de trabajo, en asegurar una 
justa retribución del mismo, en facilitarle la puesta al día 
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de sus conocimientos profesionales y en dotar las insta
laciones de todos los adelantos técnicos posibles. 

39. Con ayuda mutua y cooperación. Razones de efi
cacia profesional, e imperatives del testimonio requerida 
por el caracter confesional del centro, obligan, no sólo 
a evitar en lo posible la competitividad mezquina y envi
diosa, sino también a promover entre todos los colegas 
y clemas empleados cooperación sincera, mutua compren
sión, aprecio y amistad, una pronta reconciliación tras las 
ofensas reales o presentes. 

40. Preocupación por los margina.clos y por la igualdad 
de oportunidades respecto a la salud. La actividad sani
taria confesionalmente católica, ha privilegiada a lo largo 
de la historia, y debe seguir privilegiando, con su aten
ción prevalente, a las clases menos favorecidas y a los 
marginados por motivos políticos, económicos, sociales o 
de la misma enfermedad. Pero esta labor asistencial , 
previa la conveniente autocrítica, debe ir acompañada de 
una interpelación razonable a las estructuras injustas y, 
mas aún, de la acción necesaria para promover y orientar 
los cambios económico-sociales requerides en orden a 
lograr la auténtica igualdad de oportunidades respeto a la 
salud en todas sus vertientes: preventiva, curativa, de 
recuperación y de reinserción social. En orden a conseguir 
este objetivo sera de extraordinaria trascendencia difundir 
cultura sanitaria entre la población, elevar el nivel de la 
enseñanza y promover la investigación en todos los cono
cimientos que inciden en la salud. 

41. Respeto debido a la vida humana. Siendo el dere
cho a la vida inviolable y el fundamento mas sólido del 
derecho a la salud, como de los demas clerecbos persona
les, ninguna consideración justifica el recurso al ab01·to o 
a la eutanasia activa. 

42. Y a la sexualidad, en su dimensión social. Por 
respecto a la integridad de la persona, en cuya realización 
juega un pape] importante, y a la función social que debe 
desempeñar la sexualidad humana en su actuación volun
taria, no se practicara, en el hospital católico, la esterili
zación con una finalidad única y exclusivamente anti
conceptiva. 

43. Y conyugal. La humanización de la actividad 
procreadora pide continuidad entre el acto de amor inter
personal, su fecundidad y el ambiente que ha de facilitar 
al nuevo ser el asumir la propia identidad y el capacitarse 
para su integración en la vida social. Por este motivo 
queda excluido del hospital católico cualquier tipo de 
inseminación artificial heteróloga. 

El progreso de las ciencias médicas y biológicas, la 
reforma sanitaria en curso, el dialogo continuada entre 
fe y ciencia, han de estimularnos a conseguir que las 
líneas de actuación expuestas en este idearia sean perió
dicamente revisadas y adaptadas a nuevas exigencias y 
realidades . Parece obvio que los hospitales psiquiatricos 
elaboren de inmediato la normativa para la resolución 
de casos concretos con los asesores cualificados. En 
nuestro contexto histórico, merece la pena considerar 
la conveniencia de un estudio a fondo sobre los proble
mas éticos implicades en la reforma sanitaria. 
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CARTA DE IDENTIDAD 
DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS 
DE LA IGLESIA 

INTRODUCCION 
~ · 

Probablemente muchos de los presentes tienen el 
documento Configuración del Hospital Católico, aun
que no hayan tenido todavía ocasión de leerlo y profun
dizar en sus contenidos. No es por negligencia ni falta 
de interés, estoy segura, sina por falta de tiempo, moti
vación y también estímulos fuertes y directos que esti
mulen a darle prioridad en una agenda muy cargada 
como la que tenemos todos. Esta sesión ha de contribuir 
a una toma de conciencia de la importancia de los 
problemas planteados en este documento que nos per
mita anticipar, analizar y estudiar serenamente cuestio
nes conflictivas sin tener que llegar a situaciones de 
grave urgencia. 

La visión y dinamismo de los hermanos Sola y Re
drado han sida los motores que impulsaran la produc
ción de este documento que se pedía como carta de 
identidad de las Instituciones Sanitarias de la Iglesia. 
También se pensó que en un breve redactada se podría 
actualizar la problematica que se da en los hospitales y 
en concreto en la relación médico-paciente cuando mas 
alla de los problemas técnicos y científicos nos encon
tramos en una encrucijada de conflictos de valores que 
requieren una solución conforme a la dignidad de la 
persona humana subyacente a la cual existe una deter
minada cosmovisión. 

Sin duda alguna, que esta tarea resultaba imposible 
sin profundizar en elementos eclesiológicos, jurídicos 
y éticos en el actual contexto de la sociedad española. 
Renunciamos a la imposible empresa de ofrecer unos 
comprimidos o recetas validas para todas las ocasiones. 
Creímos mas honesta y vital abordar el problema en 
su complejidad delineando las posibles ideas configura
doras del hospital católico. Así surgió este documento 
que os presentamos y que ha de ser puesto en practica. 

He de confesar que no fue precisamente la convic
ción de la necesidad del hospital católico lo que nos 
movió a los padres Cuyas, Escudé y a mí mismo a 
enfrentarnos con esta problematica. Mas bien fue la 
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duda sobre si un hospital católico puede añadir algo 
a otro hospital que sin profesarse católico también se 
distinga por el servicio a la persona mas alla de una 
concepción estrictamente tecnológica. 

Es lícita preguntarse también si el personal que se 
profesa católico en una institución católica o no, se 
distingue en su quehacer por su dedicación, sentida de 
justícia, de responsabilidad, etc. Y es lícita también 
preguntarse cómo responderían a esta pregunta reli
giosas que trabajan en el campo de la sanidad y per
sonal laica, creyente y no creyente, que trabajan en 
distintos centros asistenciales. 

Probablemente llegaríamos a un conjunto de conclu
siones en las que veríamos que, en muchas ocasiones, 
el problema de dedicación, espíritu de servicio, com
promiso y responsabilidad tienen características indi
viduales que resisten a cualquier clasificación grupal. 
Hay religiosas sanitarias abnegadas y las habra mas 
displicentes. Y habra personal seglar muy responsable, 
creyente o no creyente, mientras habra individuos 
irrespónsables. 

A nivel de las instituciones que dependen directa
mente de religiosos o religiosas, ha habido en estos 
últimos años un espíritu de seria evaluación de la fide
lidad al carisma propio tanta a niveles institucionales 
(estructurales y organizativos) como a nivel del com
promiso de sus miembros. Ni la necesidad del hospital 
católico, ni el mismo hecho de centros sanitarios de 
la Iglesia, ni la calidad específica de sus miembros 
parecen ser suficientes, para muchos, para justificar la 
creación de nuevos centres con una identidad católica 
o de cualquier otra denominación religiosa. La existen
cia de hospitales confesionales en países europeos y 
especialmente en Estades Unidos, parece que aporta 
algunas ventajas si existe una reglamentación adecuada 
que permita respetar el pluralismo ético de los usuarios 
y personal docente, de investigación y asistencial, por 
una parte, y mantener, por otra, la identidad del 
hospital, que es fundada precisamente para la preser
vación y potenciación de determinades valores que no 
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son técnicos sino que afectau a la concepción del 
hombre y del mundo. 

Aquí, en España, durante muchos años se ha vivido 
en una atmósfera sociológica y cultural cristiana y 
dentro del marco de una legislación de protección de 
valores éticos cristianes. Hoy, esto ha cambiado. Es
paña ya no es jurídicamente católica. Las consecuen
cias pn1cticas que se siguen o pueden seguirse de esta 
realidad, no parecen haber sido suficientemente inte
riorizadas por los cuadros sanitarios católicos, por lo 
menos con la misma intensidad que se ha percibido 
en las instituciones docentes de la lglesia. 

Este hecho es, quiza, el que requiere un serio ana
lisis cuando se estudie el documento que presentamos. 
En muchos centros de la Iglesia, el personal asistencial, 
sobre todo, se ha de enfrentar ante problemas muy 
serios en cuya solución el principio rector no es téc
nico sino valoral, en el sentida de una determinada 
concepción, cristiana o no, del hombre. Resulta super
fluo recordar que en unos momentos en los cuales en 
muchos países del mundo, incluidos los del Este euro
pea, comienzan a instaurarse, en las Facultades de 
Medicina y Escuelas de Enfermería, programas de 
ética al percibir la gravedad de los problemas que se 
plantean en la aceptación de la vida, en la calidad 
de esta vida, en la dignidad que se exige como derecho 
en el morir, aquí, en España, comienzan a suprimirse 
estos cursos. Una vez mas, ¡España es diferente! y en 
esta ocasión la diferencia no es en el orden de la 
excelencia sino que repercute en la formación humana 
de médicos y personal de enfermería. Unos y otros 
salen de los centros de formación con una mentalidad 
reduccionista de tipo tecnológico y desprovistos de los 
conocimientos sistematicos requerides para solventar 
los problemas éticos que van a encontrarse a los dos 
días de comenzar su trabajo profesional. 

La dificultad de los problemas éticos que surgen a 
nivel de hospital y la falta de preparación humanista 
de muchos profesionales, coinciden en España en un 
momento de profunda transformación social, de conmo
ción de valores espirituales, de cambio de actitudes y 
conductas éticas y de mayor velocidad legislativa. La 
legislación actual va orientandose hacia la protección 
de valores que reflejan un mayor pluralisme ético y 
que desde la perspectiva cristiana no pueden aceptarse 
en su totalidad. Ademas, la orientación social de 

muchas medidas en el terrena de la sanidad, pueden 
ayudar positivamente a una, muy necesaria, transforma
ción de algunos centros de la Iglesia (especialmente 
algún tipo de clínicas privadas que difícilmente pueden 
resistir la crítica de ser entidades lucrativas al servicio 
de clases acomodadas o para beneficio de los profe
sionales de la medicina) . 

Hace unos años, es posible que no hubiera defen
dido la necesidad de un hospital confesional en nuestro 
país . Tampoco veo con claridad que esto sea necesario 
dentro de unos años cuando estemos mas acostum
brados al pluralisme ético y a la defensa de los dere
chos de los pacientes, protegides eficazmente tanto a 
nivel legislativa como a nivel practico con los medios 
adecuados. Hoy, sin embargo, creo que es necesaria la 
presencia en España de centros confesionales de la 
lglesia. 

Puede argüirse que si bien es necesaria la presencia 
de la Iglesia en el terrena de la sanidad -por las 
razones aducidas y por las que figuran en el docu
mento Configuración del Hospital Católico y que seran 
ampliamente desarrolladas- esta presencia es mejor 
conseguirla a un nivel testimonial que a un nivel insti
tucional, sobre todo si esto últin1o implica la propiedad 
de los centros. Hay que admitir que este problema es 
real, que es uno de los que merece ser tratado en esta 
sesión, que son muchos los católicos convencidos de 
que sería mejor que la lglesia no poseyera instituciones. 
Para el analisis a fondo de este problema, no podemos 
olvidar la organización sanitaria española y el número 
de enfermos mentales crónicos, disminuidos físicos y 
psíquicos, ancianos y marginades sociales a los que 
atiende la Iglesia y que en los Planes de Reforma Sa
nitaria son utilizados como prioridad sin que esto se 
traduzca en la practica, de momento, en una suficiente 
ayuda económica. A través de una Federación de Cen
tres Sanitarios de la Iglesia, es posible actuar como 
instancia crítica eficaz en la reforma sanitaria y defen
der la voz de los sin voz mucho mejor que si no exis
tieran centros de la lglesia reconocidos oficialmente por 
la autoridad competente. 

Esperemos que estas jornadas nos ayuden a clarificar 
la problematica eclesiológica y jurídica, y seamos capa
ces de llegar a unas conclusiones practicas que posibi
liten una inmediata puesta en marcha de este docu
mento. 
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EL SERVICIO AL ENFERMO, 
SIGNO DE LA MISION ECLESIAL 

El documento Configuración del Hospital Católico 
se abre con una breve y sintética reflexión desde la 
fe y en concreto desde la fe vívida en la comunidad 
eclesial. Sin intentar, ahora, añadir nada nuevo a lo 
que allí se dice, creemos que vale la pena subrayar y 
comentar algunes de los principies teológicos recogidos 
en los capítules I y li del citado documento y que se 
refieren al hecho de la presencia de la Iglesia en el 
mundo de la sanidad. 

No se trata de esbozar si quiera un tratado de 
eclesiología, sino únicamente se insinúan las ideas fun
damentales de la eclesiología de la asistencia al enfermo. 

Hemos de partir de la constatación de que la parti
cipación de los cristianes en la asistencia a enfermos 
es un hecho histórico innegable. Hecho que ha reves
tida formas muy diversas, y no es esta la ocasión de 
recordarlas en concreto. En este momento inicial quere
mos preguntarnos si esta presencia ha sido puramente 
casual (u ocasional) o si en realidad halla una justi
ficación, mas aún, si se apoya en la misma fe profe
sada por la comunidad eclesial. Con ello no se afir
mara que la fe haya sido la única motivación explícita. 
Es innegable que se han dado condicionamientos his
tóricos y situaciones socioculturales que han influido 
como factores desencadenantes de la presencia de la 
Iglesia en el servicio de la salud. Para tales factores 
hubieran sido insuficientes tal vez, o por lo menos por 
sí solos no explicarían la totalidad del hecho, ni las 
formas que ha adquirida, ni mucho menos las actitudes 
personales de muchos cristianos que han dedicado su 
vida a este servicio. 

EL SERVICIO AL ENFERMO, 
SIMBOLO IRRENUNCIABLE 
DE LA MISION DE LA IGLESIA 

Fundamentalmente los cristianos como tales, la comu
nidad eclesial en una palabra, se pone al servicio del 
enfermo, con todo lo que este servicio puede implicar, 
por coherencia con la fe. De un modo un poco simpli
ficada, creo que podríamos decir que ello es debido a 
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que la fe cristiana afirma el valor de toda la persona; 
ofrece un sentido al dolor y a la enfermedad; y es 
operativa en el amor. 

• Afirma el valor de toda la persona, porque el 
cristianismo es precisamente una fe de encamación, 
no de angelisme desencarnada. Porque creemos en un 
Dios que no se encierra en su olimpo desinteresandose 
de la humanidad, sino en un Dios que se manifiesta en 
la solidaridad con la humanidad, que es tanto como 
decir, en la solidaridad con toda limitación, incluso 
con la limitación de la muerte. Nuestra fe no es sólo 
una afirmación de quién es y qué significa Dios para 
el hombre, sino también de lo que es y vale este 
hombre en sí mismo. Es una fe que quiere decir una 
palabra cuando se enfrenta inevitablemente con la limi
tación humana. Y la mayor experiencia de limitación 
(junto con la muerte, que nunca experimentamos como 
propia) es la experiencia de la enfermedad. 

Y el cristianismo ha de decir que el cuerpo, lejos 
de ser objeto de olvido y menosprecio, es constitutiva 
esencial de la persona. Una actitud en las antípodas 
de cualquier posible filosofía dualista que lleve con
sigo el desprecio de la salud, como consecuencia del 
odio al cuerpo. Decir sólo una palabra dirigida a la 
situación espiritual del enfermo, sin hacer ningún gesto 
en favor de su limitación física, sería incidir en espiri
tualisme unilateral, contradictorio con la fe cristiana. 
En el cristianismo no puede caber el desprecio a la 
salud, sino únicamente el mayor bien de toda la per
sona. Y si alguna vez se han dado en nuestra tradición 
desviaciones hacia un exagerada espiritualismo, ninguna 
mejor desautorización de las mismas que la permanente 
atención al enfermo, en favor de la totalidad de su 
persona, que hallamos en todo momento, en la historia 
del cristianismo. 

Esta historia esta tal vez por hacer en muchos de 
sus detalles, pero la conocemos suficientemente como 
para saber que tal atención al enfermo no es de hoy, 
ni de ayer, ni se dio únicamente cuando otras institu
ciones eran deficientes, ni mucho menos cuando sólo 
pudiere comportar alguna ventaja social: se dio siem
pre, se dio también junto a otras personas e institucio-
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nes y se dio, sobre todo, cuando ello comportaba un 
riesgo y un sacrificio. Con ello el cristianisme intentó 
-con mayor o menor fortuna- anunciar que «todo lo 
que constituye en orden temporal -como la salud
no es solamente un subsidio para el última fin del 
hombre, sino que tiene un valor propio». Estas últimas 
palabras estan recogidas en el n.0 7 del decreto del 
Vaticana li sobre el apostolado de los seglares. Pera 
con ellas el Concilio no crea una nueva actitud, sina 
que subraya una afirmación perem1e de la fe cristiana. 

• En la atención al enfermo el cristianisme se es
fuerza también por anunciar el sentido cristiana del 
dolor y de la enfermedad. En una palabra: intenta 
«desmitificar la enfermedad». En un contexto religiosa, 
la magia es la tentación que amenaza la verdadera fe. 
Entiendo aquí por magia, el hecho de aplicar a la 
realidad una apariencia de fe. Desde una pseudo-fe 
se cae en el riesgo de interpretar la enfermedad como 
un castigo divino. «Ouién pecó, ¿éste o sus padres?» 
le preguntaran un día a Jesús ante un ci ego de naci
miento. Pera no es así. El dolor no es el castigo que 
Dios hace caer sobre la humanidad. El dolor es el 
fruto inevitable de nuestras limitaciones humanas. 
Y precisamente porque la enfermedad no es el efecto 
próximo de un Dios lejano que descarga su ira sobre 
la humanidad indefensa, porque lo creemos así, los 
cristianos podemos decirle al enfermo, que la enferme
dad puede convertirse en la cercanía de un Dios soli
daria, que en Jesús de Nazaret compartió esta limi
tación del dolor y de la muerte. 

Al confesar así tanta el valor de la persona en su 
totalidad, como el sentida cristiana de la enfermedad 
se puede anunciar, con hechos y no sólo con palabras, 
la verdadera dignidad de la persona humana. Se puede 
decir -desde la fe- que la persona vale por lo que 
ella es, no por si esta sana o enferma. Que la vida 
siempre tiene un sentida, que un ser humana nunca 
es inútil (este es el sentida de las palabras contenidas 
en el n.0 2 del documento). 

• Finalmente, quisiera decir dos palabras sobre el 
tercer fundamento que he mencionada como explica
tiva de la presencia cristiana en el servicio a la salud. 
Porque la fe es operativa en el amor. El hecho de 
citaria en tercer lugar no significa que sea el motivo 
menos importante, sino toda lo contrario. Fue el propio 
Cristo quien resumit? toda la conducta ética en un 
precepto doble «el amor a Dios y al prójimo». No se 
trata de una exigencia legal, sina de la actitud funda
mental que ha de animar toda el quehacer del cris
tiana. El amor no tiene límite, ni frontera. Un amor 
que une, frente a un odio que desintegra, frente a un 
egoísmo que margina. Por consiguiente, allí donde haya 
una mayor marginación, o riesgo de marginación, es 
allí donde la comunidad cristiana ha de esforzarse en 
manifestar mejor su amor integrador. Por eso en el 
documento se afirma que la enfermedad es un lugar 
peculiar, inclusa privilegiada para expresar y vivir el 

mandato del amor . Toda enfermedad comporta un 
cierto grada de marginación. Si ademas se le añaden 
otras causas marginantes, la urgencia para acercarse a 
la persona del enfermo, es todavía mayor. Esta explica 
el hecho de que la comunidad cristiana se haya incli
nada tantas veces a atender con particular urgencia 
al enfermo, que ademas sufra otro tipo de marginación, 
por su situación social, económica, psíquica, etc. 

Testigos de tal actitud son tantas figuras señeras 
de la historia del cristianisme que se han convertida 
en focas luminosos de esta entrega al enfermo, pera 
también tantos y tantos cristianes que dedican sus 
esfuerzos con su entrega y con el servicio de su com
petencia profesional a allanar los diques que aíslan 
y marginan al enfermo. 

Baja este aspecto, la atención hacia el enfermo no 
es sino un reflejo de la actitud de Jesús, a quien el 
cristiana intenta seguir. En Jesús fue éste un signo de 
la presencia del Reina de Dios en el mundo, signo que 
hoy se ha de hacer presente, por vocación, en la 
acción de la Iglesia. Cuando Juan el bautista quiere 
saber si en Jesús de Nezaret ya se ha hecho presente 
la salvación de Dios, la respuesta de Jesús es: «id y 
decid a Juan lo que habéis vista y oído: los ciegos ven, 
los cojos andan, los leprosos quedau limpios, los sordos 
oyen, los muertos resucitan, los pobres son evange
lizados». 

Lo sorprendente de la respuesta de Jesús, no es 
tanta el hecho de que se den unos milagros, lo decisiva 
es que la buena nueva llega a través de aquella aten
ción al enfenno. Los que no tenían un molivo de espe
ranza, pueden ya esperar, los que estaban socialmente 
rechazados, se encuentran con que alguien se acerca 
a elias. 

Si Cristo hubiera predicada una salvación lejana, y 
no hubiera hecho nada para acercar la salvación al 
hoy y aquí de quienes se cruzaban en su camino, es 
innegable que su predicación hubiera merecido poca 
credibilidad. Nuestro Dios no es un Dios que se limita 
a anunciar la liberación en un mas alla, es el Dios que 
ya ahora comienza a sacar a su pueblo de la escla
vitud. Cristo no predica un reina que un día llegara 
(no hace de su predicación el opio tranquilizante de 
la injustícia y del dolor), sino que -dentro de las 
posibilidades de la vida humana- aporta una posibi
lidad de integrar, de liberar. 

Aquí se ha de insertar toda preocupación de la 
comunidad cristiana en favor del débil, del marginada, 
del que tiene poca esperanza. 

Los cristianos no sabemos mas , no somos mas sabios, 
ni tenemos mejores medios técnicos, ni hemos descu
bierto mejor los misterios de la ciencia. Aceptamos, 
sinceramente, como lo proclamó el Concilio Vaticana li 
Ja autonomía de las realidades terrenas, que tienen unos 
valores «que el hombre ha de descubrir, emplear y 
ordenar» (GS 36). En el mismo Concilio (GS 33) 
confesamos que no tenemos siempre a mano respuesta 
adecuada a todos los problemas humanos, pera que 
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deseamos unir la luz de la revelación al saber humano 
para iluminar el camino emprendido por la humanidad. 

Y esta Juz, es también una esperanza, capaz de dar 
sentido incluso a la· muerte, y por Jo mismo capaz de 
dar sentido a toda vida. 

Pero el testimonio cristiana de esperanza carecer.ía 
de credibiJídad, si se limitara a anunciar una salvación , 
una salus, en el mas alla del tiempo y a la vez no 
contribuyera, en la medida de sus posibilidades, a la 
salus parcial imperfecta, pero ya posible, en el aquí y 
ahm·a. Este es el gran reto para la Iglesia de todos 
los tiempos. Un reto que se hace acuciante en la 
persona del enfenuo, de la misma manera que se 
hace acuciante en otras situaciones que ahora quedan 
al margen de nuestra consideración. 

Digo que es un reto acuciante. Tal vez alguien me 
pregunte si se trata de una necesidad ineludible. Se ha 
dicho incluso que éstas y otras razones justificarían 
la conveniencia, pero no la necesidad de un sm·vicio 
eclesial en el campo de la sanidad. Quisiera recordar 
que no estamos aplicando premisas metaf.ísicas o mate
maticas, de las que puedan deducirse conclusiones nece
sarias metafísica o matematicamente, estamos explican
do un hecho. Y decimos que este hecho es coherente 
con la fe cristiana y exigencia de su vocación. Pero 
mas aún, es tan coherente con la fe, que si faltara, 
podríamos hablar de una incoherencia. Y esto en la 
vocación cristiana ser.ía grave. Imaginemos por un ma
mento que boy, después de veinte siglos de cristianismo, 
nos encontraramos con que la Iglesia hubiera pasado 
por la historia como el sacerdote y el levita que yendo 
de Jerusalén a Jericó pasaron de largo junto al herido 
que yac.ía en el margen del camino. Si esto hubiera sido 
así, hoy estar.íamos lamentando una inconsecuencia mas 
entre la fe predicada y la fe vívida. Lamentar.íamos, y 
con razón, el hecho de que la Iglesia no hubiera sa
bido decir, con obras y no sólo con palabras, que para 
los cristianos creer en Dios es también creer en el 
hombre, que creer en un Dios que muere, es creer 
en el hombre que vive. 

Junto a lo que acabo de decir, los números 3 y 4 
del documento llaman la atención hacia otro aspecto 
general, pero importante. Al afirmar que el cuidada 
del enfermo es una expresión del amor cristiana, de 
ninguna manera se quiere contraponer estas exigencias 
de la caridad, con las de la justícia. Todo lo contrario. 
La referencia al amor cristiana -y al ejemplo de 
Jesús- indican la motivación última, porque esta 
en la base, porque se manifiesta en toda decisión ética 
coherente con la fe. Una motivación que nos ha de 
impulsar con mas urgencia, precisamente a cumplir 
con toda justícia. Muy poco amor mostraria hacia el 
prójimo guien no estuviera dispuesto a concederle todo 
aquello que en justícia se le debe. Y precisamente como 
el servicio al enfermo, lo hemos basado también en Ja 
clignidad de toda persona y de toda la persona, con 
ello subrayamos que tal servicio se debe en justicia. 
Y que cuando la Iglesia lo realiza en la sociedad 1 quiere 
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también con su testimonio testificar las exigencias de 
la justícia y de la igualdad entre todos los hombres. 

Este convencimiento, quiere la Iglesia ponerlo a dis
posición de todo el mundo (como se afirma al final 
del capítula I) . No pretende tener la exclusiva en 
humanisme. Es posible que ni siquiera sea ella sola 
quien haga este servicio con la vista puesta en la dig
nidad y en el valor de la persona. Pero esta es su 
vocación, una vocación de servicio y ha de poderla 
realizar, so pena de ser infiel a sí misma. Una voca
ción, por otra parte, que tiene la peculiaridad de estar 
fundada en su fe en Jesús de Nazaret y de estar ma
vida y motivada por el deseo de ser coherente con 
el seguimiento de Jesús. 

DIVERSAS FORMAS DE PRESENCIA ECLESIAL 
EN EL CAMPO DE LA SALVD 

Una vez indicades los principies teológicos que 
explican la presencia de la Iglesia en la atención al 
enfermo, el documento aborda, en el capítula II, algu
nos criterios generales que se refieren mas bien al modo 
como se realiza este servicio, siempre teniendo en 
cuenta que estamos hablando desde la óptica de la fe. 

Ante todo, se afirma con toda claridad la necesidad 
de revisar este servicio. Y esto por un doble motivo. 
En primer lugar por los posibles errares en su realiza
ción concreta. La Iglesia de Dios es también iglesia 
de los hombres y puede encarnar los principies cris
tianes con mayor o menor acierto. No es necesario 
que entremos aquí a juzgar cuando los desaciertos 
hayan sido frutos del egoísmo que siempre puede infil
trarse en toda realización humana y .cuando han sido 
debidos a simples errares o a limitaciones en la propia 
capacidad de las personas responsables de llevar a 
término esta misión. Sólo Dios puede juzgar las inten
ciones. 

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que 
por mas que una realización se acerque a la perfec
ción, siempre se trata -aquí- de un servicio eclesial 
realizado en determinades Jugares y en detenninadas 
situaciones históricas y socio-culturales. Y lo que es 
valido en una determinada situación, en una cultura, 
en un tiempo, no siempre resultara igualmente valido 
en otras circunstancias. Son inevitables, por tanto, los 
riesgos de los posibles errores y de la inadecuación a 
las circunstancias concretas de tiempo y lugar. Y esto 
último, se agrava cuando la realidad se hace mas 
compleja y los cambios mas acelerados. Complejidad y 
aceleración de cambio que se experimentan actualmente 
de modo muy acuciante en el campo de la asistencia 
sanitaria. Si no lo tenemos en cuenta podemos encon
trarnos -tal vez nos encontremos ya- frente a situa
ciones negativas debidas no al hecho de que se atienda 
al enfermo, sino debidas al modo como se realiza esta 
atención. Y cuando nos encontramos con :factores nega
tiym¡ debidos al cómo estamos realizando algo, siem-
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pre se corre el riesgo de negar la validez de aquello 
que estamos haciendo. Postura, esta última, mas facil 
y cómoda que la de enfrentarse con una verdadera 
reforma. 

El documento quiere ser una Hamada de atención , 
para que la Iglesia -también aquí- esté dispuesta a 
revisar sus actitudes concretas . Muchas de las activi
dades asumidas en el campo de la sanidad, pueden ser 
boy innecesarias, no aptas e incluso contraproducentes 
para poder ofrecer un testimonio de fe y de huma
nidad. Otras, tal vez olvidadas, tal vez innecesarias en 
determinados tiempos o lugares, pueden ser hoy de 
modo general o en alguna peculiar situación, totalmente 
necesarias. Se impone una revisión, se impone saber 
entrar en una dinamica de discernimiento, no para que 
estemos constantemente en una situación de incómoda 
provisionalidad, sino para que nos sintamos siempre 
en una situación de auténtica disponibilidad. 

El documento intenta ofrecer unos criterios para este 
discernimiento. En primer lugar unos criterios de carac
ter general y mas adelante otros mas específicos. Entre 
los primeros se recuerda el caracter social de la pre
sencia de los cristianos. Es posible, como hemos insi
nuada antes, que otros grupos también se sientan lla
mados a este servicio. Cuando la Iglesia pide una li
bertad para vivir su vocación, no la pide únicamente 
para sí, sino que lo hace también en favor de todos los 
ciudadanos «que tal vez se sientan llamados a realizar 
un servicio en el ambito de la asistencia sanitaria» 
(n.0 6). 

En segundo lugar, al esforzarse en ofrecer un testi
monio de justícia, no podra con ello resolver todas las 

· injusticias que tal vez existen en esta materia, pero en 
cualquier caso podra ser, por lo menos, un testimonio 
que se convierta en instancia crítica, que ayude a ins
pirar soluciones mejores y que ayude a realizarlas. 

Finalmente, sobre todo, a lo largo de los sucesivos 
capítulos se indican otros criterios para discernir situa
ciones, en particular cuando se impliquen valores fun
damentales que afectau a la justícia ·en las relaciones 
interpersonales, al respeto a la vida o a la dignidad de 
la persona, etc. 

En el último punto de este capítula se ha tenido en 
cuenta también la diversidad de fm·mas en las que se 
expresa el servicio en favor del enfermo, desde el punto 
de vista del tipo de compromiso personal. Fundamen
talmente pueden distinguirse dos fm·mas : Un compro
miso puramente individual y un compromiso comuni
tario. Podemos prever que ambas formas se daran 
comúnmente y se dan, en concreto, en nuestro con
texto social. 

El compromiso individua 1, estrictamente ha blando, 
liene en cuenta que todo cristiana donde quiera que 
esté hace presente la Iglesia y ha de intentar reflejar 
en sus actitudes e inspirar su conducta en criterios fun
clados en el evangelio. 

Por consiguiente, cuando el creyente realice un ser
vicio asistencial, de lél forma y grado que sea en insti-

tuciones que no tengan en cuenta los princ1p10s cris
tianos o junto a personas no-cristianas, «debera reflejar 
en su activiclad personal el mismo espíritu que anima 
a la Iglesia en su asistencia médica y que queda refle
jada en este documento ». Hay que prever, con todo, 
que, en la practica, esto no siempre sera faci!. El peso 
de una institución o de un ambiente no coherente en 
todo o en parte, con criterios cristianos, comporta un 
crecimiento en el coeficiente de dificultad para ser 
fiel a un ideal. En muchos casos este cristiana inten
tara ser un fermento en la masa; tal vez, en otros, sólo 
podra ser una pequeña luz en la penumbra. Es evi
dente que la fidelidad al ideario sera mas factible 
cuando este cristiana se encuentre asociado a una insti
tución o a un grupo humano que comparta sus mismos 
criterios. 

Pero la actividad sanitaria llevada a cabo en institu
ciones de la Iglesia, o encomendadas a algún grupo de 
cristianos, no se justifica por la facilidad que en elias 
tendra el cristiano para ser mas fiel a las exigencias 
de su fe; se justifica por la misma índole de su ecle
sialidad y por el servicio social que presta en una 
sociedad pluralista . 

Desde el punto de vista de su eclesialidad, hay que 
tener en cuenta que el cristianismo no es una suma de 
individuos aislados que profesan una fe en la intimidad 
de su conciencia y sólo la viven anónimamente. El 
cristianismo es una comunidad de fe, que cree poder 
ofrecer a todos los hombres la posibilidad de poder 
vivir una existencia rica en humanidad. 

Pero ademas una institución -de cualquier índole-, 
ha de tener en cuenta el servicio que presta en una 
sociedad pluralista y democratica. Pluralismo significa 
diversidad, democracia significa que cada una de las 
diversas opciones pueda realizarse coherentemente y 

ofrecer a la sociedad su propio y específica servicio. 
Una sociedad no es pluralista porque se dé un plura
lismo sin límite en el interior de cada una de las 
diversas ofertas políticas, educativas, asistenciales, etc. 
Tal situación mas bien las hara inoperantes. La socie
dad es pluralista cuando de acuerdo con sus necesi
dades, se le ofrece diversas opciones cada una de elias 
coherentes en su dinamismo interno. 

Por ello, al fin del capítulo II se afirma la conve
niencia de las instituciones para garantizar la fidelidad 
a un ideario y la autenticidad de un testimonio, pero 
ello se afirma porque tal fidelidad y tal autenticidad 
son también un verdadera servicio en una sociedad 
pluralista. 

Que la configuración del hospital católico no quede 
en una vaga aspiración frustrada. Si creemos que es 
posible, es pm·que creemos que a través de él los 
cristianos podemos manifestar nuestra visión de Ja 
dignidad de la persona humana , nuestro modo de 
practicar la justícia , nuestra opción anle el dolor y Ja 
marginación. Pero si afirmamos que estas son las carac
terísticas del hospital católico, no lo decimos porque 
las queramos sólo para nosotros, pm·que pensemos que 



FILOSOFIA DEL DERECHO 
E IMPERATIVOS ETICOS 
QUE LO AVALAN E IDENTIFICAN 

De acuerdo con los dos primeros capítules del docu
mento, se han expuesto ya los fundamentos y las razo
nes teológicas que avalan y motivan la erección y 
mantenirniento de centros sanitarios por parte de la 
Iglesia. Me propongo ahora exponer los restantes capí
tules, salvo el séptirno, que requiere tratamiento aparte 
por su canicter técnico. En ellos aparecení. clara que la 
existencia de tales centros asienta sobre una sólida base 
ético-jurídica y que tienen el derecho-obligación de 
conservar la propia identidad mediante el cumplimiento 
exquisito de los imperatives morales que comporta su 
condición católica. 

La presencia eclesial en el campo de la salud tiene 
lugar de dos f01·mas: mediante el testimonio personal 
y a través de instituciones confesionales. Aunque no 
exclusivamente, el documento atiende a la presencia 
institucionalizada del servicio a la salud por parte de 
la Iglesia católica. A ella, en su forma mas general 
(clínicas, residencias de ancianos, consultories, etc.), se 
refiere la expresión hospital católico. 

El capítula III apunta a las Características sociales 
de la actividad sanitaria evangélica y, aunque esas notas 
seran recogidas en el capítula octava como individuau
tes del hospital católico, vienen aquí contempladas para 

no vale la pena que otros hospitales las tengan. Esta 
sería antievangélico. Si las queremos para el hospital 
católico, es porque tenemos la ilusión de que su testi
monio pueda resultar atrayente, pueda fructificar y 
podamos encontrarnos trabajando por el bien de la 
sociedad juntamente con otros muchos, que sin com-
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responder a posibles dificultades contra su misma exis
tencia, habida cuenta de la salud como bien social y 
tarea, por lo mismo, del Estada. 

Aunque éste debe preocuparse para que toda derecho 
de los ciudadanos se vea satisfecho, no se sigue que 
haya de proveer a ellos con instituciones propias. Se 
parte en el documento de la realidad actual, en que 
concurren la iniciativa privada y la del Gobierno en la 
promoción de la salud. Vale la pena mostrar con el 
ejemplo que es posible ejercer simultaneamente tres 
funciones a favor del mayor grada de salud pública: 
la de ayudar al que sufre, la de prom_over los cambios 
oportunes para mejorarla, la de respetar cuidadosa
mente todos los derechos del paciente. La Iglesia quiere 
prestar su contribución a esta triple tarea (N.0 9). 

La intención última de la Iglesia es la evangelización 
de toda el mundo (Y les dijo: «Id al mundo entera y 
predicad el Evangelio a toda la creación» Mc 16,15), 
la cual importa la fe, que es una respuesta en la liber
tad. De ahí que s u actividad sanitaria pres u ponga: 
respeto a la libertad de conciencia, ausencia de discri
minación y solidaridad con todas las instancias empe
ñadas en la causa de la salud (N.0 10). 

Esta solidaridad traicionaría el mensaje evangélico y 
pondría en peligro su destino universal, si no viniese 

partir plenamente nuestra fe, por lo menos compren
clan el valor de un estilo de hacer las casas que se 
inspira en ella . 

Y precisamente porque aspiramos a ofrecer un 
testimonio comprensible, hemos de sentirnos mas exi
gides y mas estimulados en nuestra tarea. 
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FILOSOFIA DEL DERECHO 
E IMPERATIVOS ETICOS 
QUE LO AVALAN E IDENTIFICAN 
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pondría en peligro su destino universal, si no viniese 

partir plenamente nuestra fe, por lo menos compren
clan el valor de un estilo de hacer las casas que se 
inspira en ella . 

Y precisamente porque aspiramos a ofrecer un 
testimonio comprensible, hemos de sentirnos mas exi
gides y mas estimulados en nuestra tarea. 

L 

r 

L 



acompañada de especial cuidada por la promoción 

de la justícia. Los centro s sanitarios de la Iglesia, 

lejos de buscar el beneficio económico o de escalar 

ambitos de poder, se pondran al servicio desinteresado 

de toda vida y promoveran la maxima realización de 

toda persona con particular atención a las débiles 

(N.0 11). 
No aspira la Iglesia a disfrutar de beneficio alguna. 

Le basta recibir del Estada el soporte que éste debe a 

cuantos contribuyen al bien común. Ella aportara a éste 

sus servicios, dentro de la propia escala de valores y 

de su concepción de la vida, de la enfermedad y de la 

muerte. El que los ciudadanos accedan o no a sus 

instituciones mostrara si es o no un elemento útil para 

el bien común (N.0 12). 
Pero ¿puede el poder pública aconfesional reconocer 

un servicio pública confesional? Evidentemente. La 

neutralidad estatal le impide discriminar por el ele

mento religiosa a sus ciudadanos, siendo como es el 

religiosa uno de los factores mas importantes en el 

pluralisme de la sociedad. De ahí se sigue que: 

a) Inclusa en sus propios centros ha de brindar un 

servicio plural, acorde con las convicciones ideológicas 

y religiosas de los diversos grupos numerosos de ciuda

danos . 

b) La libertad de éstos ha de poder traducirse en la 

elección del centro que mejor les garantice un cuidada 

acorde con elias . 

El meollo de la cuestión se halla en la contradicción 

que pueda percibirse entre dos binomios de valores : 

por un lado el del idearia a que puede querer acogerse 

una entidad sanitaria en virtud del derecho de aso

ciación (art. 22) y del derecho a la libertad religiosa 

e ideológica (art. 16); y por otro el derecho del ciuda

dano a la protección de la salud (art. 43) sin discri

minación (art. 14). Los cuatro derechos son constitu

cionales y es preciso coordinarlos. 
A esta coordinación atienden los principios recogi

dos en el capítula IV (Existencia del hospital católico 
y tarea del Estada), pacíficamente aceptados en la 

Filosofía del Derecho. 
Los derechos fundamentales que avalau la existen

cia del hospital católico son dos, ambos recogidos en 

documentos legales de caracter nacional e internacional: 

el de la libertad de conciencia y el de asociación. El 

primera importa la secuela ineludible de poder profesar 

en pública la propia religión y de acomodar a sus 

imperativos el proceder cívico y profesional. El segundo 

no puede darse sin la institucionalización de la aso

ciación mediante estatutos o normas que fijen los obje

tivos y salvaguarden la propia identidad (N.0 13). 

Puestos así a salvo los valores del primer binomio, 

es preciso atender a los del segundo: derecho a la 

salud y a la igualdad de oportunidades. Los centros 

de la Iglesia ni contradicen a ésta, ni se aponen a la 
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planificación global de los servicios sanitarios por 

parte del Estado. Una recta aplicación del principio 

de la subsidiariedad (véase la ponencia de Mons. Setién) 

permite conjugar adecuadamente los intereses personal 

y social en la promoción de la salud (N .0 14). 
El pluralismo propio de la sociedad contemporanea, 

no sólo postula la existencia de entidades sanitarias 

neutras, sino también de las promovidas desde diversas 

confesiones religiosas o ideológicas, pues todo grupo de 

ciudadanos suficientemente numeroso para que haya 

de ser tenido en cuenta en la estructuración del bien 

común tiene derecho a promover y a pedir asistencia 

en los servicios que sabe tendran en cuenta los valores 

éticos y espirituales de mayor relevancia para ellos, 

cuando quedau implicados en el cuidada de su salud 

(N.0 15). 
La Iglesia es consciente de que la planificación de 

la asistencia y promoción de la salud a nivel nacional 

comporta alguna limitación en las libertades profesio

nales y liberales, si han de guardar a la vez la específica 

diversidad confesional de los centros y la igualdad en 

el derecho a la salud (N.0 16), pero espera de una 

adecuada técnica jurídica-administrativa que reduzca al 

mínimo las limitaciones necesarias. La deseable armo

nía entre los centros estatales y los privados no puede 

lograrse a costa de las libertades de asociación y de 

conciencia, con el consiguiente derecho de los centros 

a conservar su propia identidad (N.0 17). 
Entre los requisitos legales establecidos para subven

cionar un servicio pública privada nunca pue cle darse 

la renuncia a la propia ideología y al idearia que la 

institucionaliza. Este puede ser y habra de ser en una 

sociedad pluralista de diversa naturaleza, pero el Estado 

debe ser consciente de que, sin una financiación com

pensada, en alguna forma solidaria, y sin la autonomía 

de gestión necesaria para conservar la propia identidad 

y objetivos, nunca tendran todos los ciudadanos el 

mismo derecho a los servicios sanitarios y a la espe

cífica diversidad de éstos . El respeto a los intereses de 

la colectividad y a los de cada uno de los ciudadanos 

postula una supervisión que sepa conjugar autonomía 

de gestión y urgencia de racionalidad en el empleo de 

los medios públicos (N.0 18). 

El capítula V, con el título menos apropiada Necesi
dad de conservar la propia identidad, atiende a la situa

ción y derechos de los afectados por la confesionalidad 

del centro. 
Urge se informe desde el primer momento a todos 

(personal sanitario y pacientes) de las características 

(notas individuantes y renuncia a determinadas posibi

lidades) que comporta la confesionalidad, así como de 

la instancia que decidira, en caso de duda, acerca de 

posibles excepciones o inclusiones en la norma general: 

el comité de ética, cuyas características técnicas se 

exponen en el capítula séptimo. Tratandose de algo 

odioso, éste debe mostrarse restrictiva en la exclusión 

de posibles soluciones (N.0 19). 
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El derecho del centro a conservar la propia identidad 
sitúa la responsabilidad ética de quienes trabajan o 
son atendidos en él dentro del marco delimitada por 
las notas individuantes recogidas en el capítula octava. 
Tal reducción ha sido previa y libremente aceptada 
(N.0 20). 

A nad ie Je es ta pennitido proceder contra la propia 
conciencia, pero tampoco el hospi tal puede permitir 
actuaciones que atenten contra su propia identidad. 
La libertad de opción por parte de todos y cada uno 
de los ciudadanos debe limitarse lo menos posible 
(N.0 21). Tampoco debe limitarse mas de lo necesario 
el derecho al trabajo. Para ello es preciso estudiar y 
adoptar la solución técnico-jurídico, que mejor salva
guarde los derechos del trabajador y los de la institu
ción a pervivir con su identidad propia (N.0 22). 

La identidad católica de los hospitales confesionales 
queda garantizada si: 

1. El Estada reconoce la ideología del Centro y le 
atorga trascendencia jurídica. 

2. Esta trascendencia jurídica de las exigencias éti
cas propias de la confesionalidad católica afecta el 
contenido objetivo del contrato laboral y de las rela
ciones a que éste da lugar. Diversos instrumentes jurí
dicos avalan y postulan esta garantía. 

El derecho del hospital católico a instituirse, y a 
conservar su identidad y autonomía ética, se halla jurí
dicamente establecido en el artículo 16 de la Consti
tución Española (1978), que implícitamente lo reconoce 
y protege. Ha sido luego ampliamente reconocido en 
los artículos 1 y 5 del Acuerdo J urídico entre la Santa 
Sede y el Estada Español (3 de enero de 1979). Y el 
contenido jurídica del acuerdo ha encontrada expreso 
desarrollo en la Ley Organica de Libertad Religiosa 
(5 de julio de 1980), que autoriza a Iglesias, Comu
nidades y Confesiones a establecer sus normas de orga
nización y régimen de su personal, propias para reali
zar sus específicos fines (véase artículo 6, 1 y 2). 

La Ley Organica de .Libertad Religiosa, artículo 6, 
dice en el apartada 1 que las Igle¡¡ias, Comunidades y 
Confesiones religiosas pueden «incluir clausulas de 
salvaguarda de su identidad religiosa y caracter propio, 
así como el debido respeto a sus creencias». Y añade 
en el apartada 2 que pueden ademas «crear y fomentar, 
para la realización de sus fines, Asociaciones, Funda
dones e Instituciones con arreglo a las disposiciones 
del ordenamiento jurídica general». Dentro, por consi
guiente, del ordenamiento general adquieren trascen
dencia jurídica las normas y principies éticos propios 
de la confesión para sus instituciones, por ejemplo, 
para sus hospitales. 

Cuanto acabamos de decir, viene refrendado y puesto 
a salvo por diversas normas del Estatuto de los Traba
jadores (10 de marzo de 1980). Así, el artículo 3, 1, 
señala como tercera fuente de la relación laboral «la 
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voluntad de las partes, manifestada en el contrato de 
trabajo». La contratación es libre y surge de una oferta 
de trabajo que determina el objeto del contrato, seña
lando límites de caracter técnico o ético a la actividad 
del contratado. Según el número 5 del mismo art. 3, 
no puede el trabajador renunciar a un derecho nece
sario, pero no lo es el objeto jurídica sobre el que se 
contrata, cuyas dimensiones vienen establecidas por 
las circunstancias del trabajo y de la empresa, que
dando siempre a salvo las atribuciones subjetivas, como 
son el sueldo, la permanencia y la prohibición de 
venir discriminada por razones subjetivas, a que alude 
el art. 17, 1. El idearia afecta a las condiciones objeti
vas del contrato . También el «Convenia sobre la Dis
criminación (empleo y ocupación)», adoptada por la 
Organización Internacional del Trabajo (25 de junio 
de 1958) se refiere a cualidades subjetivas. 

Según el artículo 20 del Estatuto de los Trabajado
res, el trabajador esta obligada «a realizar el trabajo 
convenido hajo la dirección del empresario», poniendo 
en ello la «diligencia y la colaboración que marquen 
las disposiciones legales, los convenios colectivos y las 
órdenes o instrucciones adoptadas » y «en cualquier 
caso, el trabajador y el empresario se someteran en sus 
prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe». 
Es clara que no cabe buena fe en la contradicción de 
los imperatives éticos propios de la confesión que ha 
institucionalizado el centro. Y no puede ponerse en 
duda el derecho del hospital católico a paner exigen
cias de caracter ético. Las tienen los mismos Colegios 
Profesionales con graves repercusiones jurídicas. Y, ni 
lo impide el Estatuto de los Trabajadores, la Constitu
ción Española las avala y la Ley Organica de Libertad 
Religiosa las reconoce (art . 6, 1). _ 

El art. 54, 1 del Estatuto de los Trabajadores regula 
el despido disciplinaria «por decisión del empresario», 
basada en «incumplimiento grave y culpable del tra
bajador». El apartada 2 del mismo artículo considera 
incumplimiento contractual « b) la indisciplina o deso
bediencia en el tra ba jo .. . , d) la transgresión de la 
buena fe contractual, así como el abuso de confianza 
en el desempeño del trabajo». Como hemos indicada, 
el idearia aporta condiciones contractuales, que no 
afectan a la persona del trabajador, sino a la delimi
tación del objetivo del trabajo, y apelan a la buena 
fe de las partes. De ahí que no quepa el recurso de 
amparo al que se refiere el art. 53 de la Constitución 
Española. 

El mismo Estatuto de los Trabajadores, en su art. 85 , 
permite que los convenios colectivos regulen no sólo 
materias de índole económica y laboral, sino «en gene
ral, cuantas afectan a las condiciones del empleo y de 
ambito de las relaciones de los trabajadores y sus orga
nizaciones representativas con el empresario y las 
asociaciones empresariales». 

El idearia no discrimina por elemento alguna sub
jetivo. Se limita a modificar y matizar la no discrimi
nación, incorporando elementos ideológicos entre las 
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cualificaciones exigidas para acceder a un determinada 
trabajo o para percibir una determinada prestación. 
Condiciona al titular del centro, a la vez que le atorga 
una posible causa de despido. En algunos países extran
j-eros se extiende esta posibilidad inclusa a la actividad 
ejercida por el contratado fuera del centro. Se explica 
si tal actividad repercute en la identidad de éste. 

El capítula VI, I dentidad y libertad de conciencia, 
reduce al mínima la posible conflictividad entre la 
identidad del centro y la libertad de conciencia por 
parte de los facultativos y sus subordinados; aporta a 
la vez principios de solución. 

La instancia competente para dirimir el conflicto en 
casos particulares es el comité de ética. Este no debe 
restringir la libertad del facultativa mas de lo nece
sario para tutelar la identidad del centro y evitar el 
escandalo. Si no hubiese otra solución, lo relevara de 
su personal responsabilidad en el caso, salvaguardando, 
en lo posible, todos sus derechos (N .0 23) . 

La dócil sumisión del subordinada a las directrices 
del responsable no le exonera del deber de seguir la 
propia conciencia practicamente cierta. El principio 
presta atención a posibles dificultades de la enfermera, 
por ejemplo, cuando advierte un error en la pres
cripción del facultativa. La dirección médica del cen
tro habra de tutelar sus derechos, habida cuenta del 
sentida de la responsabilidad y de la competeilcia con 
que haya procedida contra la orden recibida sin el 
previo recurso a una autoridad superior (N.0 24) . 

La enseñanzas del Magisterio son punto de referen
cia obligada en el hospital católico. El respeto y la 
docilidad debidos tendran en cuenta el grado de cer
teza y de autoridad, con que cada una haya sido pro
clamada, con el fin de conjugar obediencia y discreción 
con la caridad en toda decisión responsable (N.0 25). 

Para evitar innecesarios conflictos se promovení la 
formación del sentida ético y el conocimiento ilustrado 
de las n01·mas del hospital, así como un dialogo conti
nuada entre los expertos en aspectos científico-técnicos 
o de administración y peritos en cuestiones éticas o 
morales (26) . 

El capítula VII determina la constitución y funciones 
del comité de ética. A él atiende el estudio del doctor 
Abel. 

Finalmente, el capítula VIII recoge las Notas indi
viduantes del hospital católico. Se sigue de la filosofía 
del derecho, suficientemente expresada, que las institu
ciç:mes privadas o de la Iglesia, cuando desean prestar 
un servicio preventiva, asistencial o reparador de la 
salud desde la confesionalidad católica, tienen derecho 
a conservar su propia identidad. Para ello es preciso 
garantizar que las actividades médico-clínicas realizadas 
en su nombre se realizan de acuerdo con los criterios 
éticos que la Iglesia cató li ca profesa. 

Se pondra presto de manifiesto la distinción entre 
prestaciones sanitarias ordinarias, que se limitau a 

aplicar la ciencia y la técnica a la solución del pro
blema, y las prestaciones sanitarias especiales, que in
volucran la posibilidad de atender contra determinados 
valores éticos implicados en el caso y tutelados por el 
idearia. Las exigencias de la actividad médica limitau 
mucho el campo de aplicación del idearia, pero el 
contenido de éste adquiere el caracter de convicciones 
practicas jurídicamente obligatorias dentro del centro, 
sin que puedan nunca contradecir los principios y de
claraciones del ordenamiento legal común. El Tribunal 
Constitucional ha reconocido que la libertad de catedra 
en los centros privados no queda violada por la obliga
ción de respetar el idearia propio del centro. 

El primer número del capítula alude de paso a carac
terísticas ya señaladas con anterioridad: los aspectos 
sociales recogidos por mí al principio (Nros. 9-12) y 
las enseñanzas del Magisterio, aceptadas con la docili
dad y discreción caritativa que acabamos de indicar 
(N.0 25). Advierte ademas que el capítula contiene 
n01·mas de difícil concreción pero muy importantes 
para la obtención de objetivos irrenunciables, y otras 
normas, precisamente tres, cuya transgresión sería ina
ceptable por atentar contra los derechos inviolables a 
la vida, a la integridad y a la conyugalidad en la pro
creación (N.0 29). 

Lo específicamente cristiana se balla en la conside
ración del mundo como un horizonte no cerrado de 
la existencia, sino abierto a un mas alia de amor y 
de vida. Late en ella una antropología basada en la 
creación del hombre por amor, a imagen y semejanza 
del Dios-Amor y rescatada de su pecada por el Amor
Redentor. Se sigue la necesidad de incorporar el sen
tida trascendente y religiosa en la existencia integral 
del enfermo y de la misma política del Estado en 
relación con la salud, dado y respetado el caracter plu
ralista de la sociedad civil contemporanea. Los impe
rativos éticos que se siguen de tal consideración pueden 
sintetizarse del siguiente modo: 

• El respeto debido a la dignidad de la persona 
humana no sólo impide instrumentalizarla, y aun redu
cirla a la generalidad de su unidad numérica y de sus 
afecciones (N.0 37), sino que obliga a prestar primaria 
atención a las dificultades personales y relacionales que 
obstaculizan o limitau la maxima realización de cada 
paciente integralmente considera do (N .0 30). De ahí 
se siguen: 

a) Defensa incondicionada de toda vida humana 
(N .0 41), con privilegiada atención a las mas débiles (no 
nacidos, subnormales y ancianos decrépitos). 

b) Respeto a la integridad física , psicológica y fun
cional de todo ser humana (N.0 42) , cuyas facultades 
nunca es lícita mutilar, ni aminorar, si no es que lo exija 
la mas plena realización personal del mismo ( .0 32). 

e) Atención al sentida trascendente y religiosa del ser 
humana en su vivir, sufrir, gozar y morir (N.0 35), basta 
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donde permite el debido respeto a su libertad de con
ciencia y a su propia concepción del mundo y de la 
vida (N.0 36) . 

d) Infonnación suficiente del enfenno sobre su estado 
y sobre el curso previsible de su dolencia, así como sobre 
el alcance y finalidad de la acción terapéutica sugerida 
(N.0 32), con el fin de facilitar la decisión responsable 
del interesado en cuantas cuestiones Je atañen (N.0 31). 

e) Salvaguarda estricta de la intimidad del paciente, 
no solamente con escrupulosa custodia del secreto profe
sional (N .0 34), sino también limitando los reconoci
mientos a cuantos sean necesarios para el cuidado razo
nable de su salud (N.0 33). 

• En las relaciones laborales, no sólo se han de satis
facer generosamente todos los derechos del trabajador, 
sino que, a partir de la estima debida a su dignidad 
personal (N.0 39), se le facilitara, en lo posible, la 
realización maxima, mediante una formación perma
nente y poniendo a su disposición los medios técnicos 
mas adecuados (N.o 38). 

• Siendo el matrimonio monógamo el único marco 
adecuado para la realización humana del sexo incluso 
en su verüente procreadora, queda excluido el recurso 
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a cualquier tipo de fertilización heteróloga en el hos
pital católico (N.0 43). 

• La igualdad de oportunidades en el disfrute ciuda
dano del derecho a la salud no puede conseguirse sin 
la competente solución de sus problemas sociales y 
políticos. A ella debemos todos colaborar con una 
desinteresada crítica de los defectes y urgiendo a las 
autoridades los cambios oportunes (N.0 40). 

Concluye el documento Configuración del hospital 
católico con una Hamada de atención sobre la necesi
dad de que sea complementada, donde haga falta, con 
los rasgos que deben marcar su confesionalidad en cui
dades especiales, como son ya los psiquiatricos y po
drían ser los propios de una residencia gerüítrica. Pro
clama ademas la necesidad de un dialogo continuada 
entre fe y ciencia, para que las exigencias en él reco
gidas corran al unísono con el progreso de las ciencias 
médicas y biológicas . Particular interés tendría en 
nuestro contexto histórico el estudio a fondo de las 
exigencias éticas que deben presidir la necesaria refor
ma sanitaria. 

Todas estas consideraciones del parrafo conclusiva 
ponen de manifiesto el talante del documento que, sin 
dejar de ser imperativa, se muestra abierto a toda posi
ble compleción y perfeccionamiento. 

.... 
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COMITE DE ETICA 

El documento que presentamos prevé, en el artícu
lo 27, la institucionalización de un comité de ética 

con caracter operativa y no meramente honorífica, 
dotada de estatutos propios. 

INSTITVCIONALIZACION 

La creación de este Comité de Etica viene exigida 
por la problematica conflictiva presente y previsible 
que surge y puede surgir de la libertad de conciencia 
y de la diversidad de interpretación en la aplicación 

correcta de las normas éticas de un hospital católico 
(Cfr. Nros. 18, 19, 20, 21, del documento). 

Hay que observar que la creación de un comité de 
ética en los hospitales surge hoy como respuesta a la 
tensión creada por los progresos biomédicos con posi
bilidades extraordinarias para afectar la vida y la cua
lidad de vida de los pacientes cuyos derechos inaliena
bles pueden entrar en conflicto con la visión del 
médico y de la institución. A su vez, los valores éticos 
de los médicos, personal de enfermería, y los de la 

institución pueden no ser coincidentes. 
Los cornités de ética en el hospital han surgido en 

muchos países como un intento de ayuda colegiada en 
. la resolución de casos conflictivos en los que resulta 

muy difícil ver qué es lo que mejor procede para el 
bien integral de la persona, teniendo en cuenta la 

identidad de los centros (católicos, protestantes, judíos, 
estatales no confesionales), los derechos de los pacien
tes, derechos civiles y religiosos, y la legislación vi
gente en el país . 

No sería inútil recordar que en Estados Unidos los 
comités de ética y los comités profesionales en los que 
hay garantías de respeto a todos los derechos de los 
pacientes son piezas clave, en la actualidad, para 

conseguir fondos gubernamentales substancia1es para la 
marcha y calificación de los hospitales. 

Así, pues, la creación de un comité de ética que 
puede tener una composición distinta según los países, 

tipos de hospitales y vinculación a los fondos públicos 

FRANCISCO ABEL, S. J. 

no resulta nada extraordinario ni original. La partici
pación de los ciudadanos, pacientes o usuarios -según 
la nomenclatura preferida- acostumbra a ser mas im
portante en número, suficientemente cualificada en 
calidad y debidamente representativa de estamentos que 
no pertenecen al terrena de la sanidad en la medida 
en que su voto, generalmente consultiva, tenga una 

relación directa con la adjudicación de fondos públicos. 
En el caso que nos ocupa, la institucionalización de 

un comité de ética en un hospital católico tiene como 
finalidad la protección de los derechos de los pacientes 
y del personal, y Ja salvaguarda de la identidad del 

hospital. 
La necesidad de este comité sera mas evidente en 

los centros que desarrollen programas de investigación 
y que tengan especialidades donde pueden darse, con 

frecuencia, situaciones de conflicto de valores. Por 
ejemplo: clínicas maternales, UCI, coronarias, dialisis 
y trasplantes, pacientes terminales, etc. Puede ser inne
cesario en una residencia de ancianos. 

Un especialista de ética o un grupo de ellos, puede 
asesorar a uno o varios centros. Varios centros, perte
necientes a una misma institución o simplemente por 

cercanía geografica, pueden concebir la posibilidad de 
compartir un mismo comité de ética. 

Lo que resulta imprescindible es tener la posibili
dad de: 

• Detectar aquellas situaciones en las que se puede 
poner en peligro la identidad del centro o se pueden 

atropellar derechos legítimos del personal o de los 
pa cien tes. 

• Proveer de una instancia capacitada para la reso
lución de conflictos éticos a ni vel de centros de la 
Iglesia. 

• Reducir al 111111 11110 los casos confliclivos promo
viendo dentro del horario laboral la fonnación del sen
tida ético y la instrucción razonada sobre las normas 
del hospital en todos sus miembros, el dialogo serio 
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y continuada entre los expertos en ciencias médicas y 
los filósofos o teólogos especializados en cuestiones 
éticas, así como entre los dos estamentos citados y el 
personal responsable de la dirección y administración 
del centro. 

FUNCIONES 
DEL COMITE DE ETICA 

Las funciones del Comité de Etica son de tres tipos: 
decidir en cuestiones estrictamente éticas; asesorar en 
aquellas en que los problemas éticos pueden estar im
plicados y, finalmente, promover iniciativas de forma
ción ·e infonnación de problemas y cuestiones éticas. 

• En todas las cuestiones estrictamente éticas, el 
comité tiene una función decisoria por ser el organismo 
específica creada por la Entidad Rectora o Instancia 
Superior de Gobierno para velar por la identidad cató
lica del hospital. Esta capacidad de decisión le es 
propia. 

Enumeraremos, a título de ejemplo, una serie de 
cuestiones en las que el Comité ha de tener una misión 
decisoria: 

- Aquellas en Jas que pueda existir dudas respecto a 
una acción eutanasica. 

- Todas las que se refieran a la interrupción del 
embarazo. 

- Todas Jas que se refieran a la anticoncepción o 
contracepción. 

- Las que plantean procederes de trasplante de órga
nos y donación de los mismos. 

- Allí donde pueda considerarse abierto el campo de 
la experimentación humana. 

- Todas las situaciones en las que pueda creerse com
prometida la libertad de conciencia del hombre. 

- Todo el campo de la docencia de los valores éticos. 
- La problematica de la discordancia flagrante entre 

la indicación terapéutica y la aceptación familiar. 

• En toda conflicto en el que se ballen implicados 
unos valores éticos, el Comité puede ser requerida para 
asesorar o para enriquecer una determinada problema
tica. Como ejemplo: 

- Todas las que se refieren a la actuación profesional 
fuera de las señaladas con anterioridad . 

- Cuestiones laborales de contratación, retribución, 
promoción. 

- Las referentes a relaciones interprofesionales. 
- Conductas en las relaciones interpersonales y de un a 

manera especial las relaciones jerarquicas. 
- Todas las cuestiones de humanización de la aten

ción a los pacientes. 
- Cualquier cuestión que pueda incidir en la imagen 

del hospital. 

• Como misión fundamental se considera también la 
de promover la formación ética de toda el personal 
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y de una manera específica en todos los campos de la 
docencia y formación permanente que se esparza en 
el hospital, en colaboración estrecha con los elementos 
idóneos del mismo. 

LA DECISION VINCULANTE 
DEL COMITE DE ETICA 

Hemos afirmada en el apartada anterior que el 
comité de ética tiene una función decisoria en las 
cuestiones estrictamente éticas. Hay que aclarar, para 
evitar malentendidos, que su función no es ejecutiva 
ni de gobierno . En estas areas, aunque la decisión del 
comité de ética sea vinculante, su poder ante la ins
tancia superior de gobierno del hospital es de mera 
representación. El mismo estatuto colegial del Col·legi 
de metges de Barcelona del año 1982, establece en su 
artículo 43 (a) que las cuestiones estrictamente éticas, 
la comisión deontológica valorara la existencia o no de 
transgresiones a las n01·mas de deontología siendo su 
dictamen vinculante para la ]unta de Gobierno (pala
bras en cursiva, nuestro). 

COMPOSICION 
DEL COMITE DE ETICA 

En su composición se considerau tres grupos de per
sonas: miembros ex oficio o natos, con voz y voto; 
miembros numeraries, con voz y voto; y miembros ad 
casum., con voz, pera sin voto. A ellos se suma un 
secretaria con voz, pera sin voto. Los miembros ex 
oficio son los miembros estrictamente esenciales en el 
Comi té. 

• Miembros ex oficio esenciales o nato s: 

- El Superior o Superiora de la Comunidad religiosa 
que tienen la titularidad del hospital. Si esta titula
ridad no fuera de una comunidad religiosa tendría 
que figurar el representante mas idóneo para pro
teger la identidad del hospital. (Delegada Episcopal, 
por ejemplo). 

- Un experto en ética. 
- Un representante de la Pastoral Sanitaria del Centro. 
- El Director Médico como maximo responsable de 

la asistencia en el hospital. 

• Miembros numeraries: 

- Dos médicos del cuerpo facultativa del hosp ital. 
- Un profesional del cuerpo de enfermería. 

• Miembros ad casum: 

- El responsable del area objeto de analisis de cada 
momento. 

- Un secretaria del Comité que se considere idóneo 
por su vinculación, preparación y confianza, el de 
la propi a Junta de Gobierno. 

I r 
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El nombramiento de los miembros de Comité de 
Etica correra a cargo de la instancia superior de go
bierno a cuyo cuidada esta la responsabilidad de velar 
por la identidad del centro. 

CANALIZACION DE PROBLEMAS 
Y FUNCIONAMIENTO 

Toda persona puede hacer llegar al Comité el caso 
que desee sea estudiada. 

Los Entes qu"e en el hospital haran llegar, ordinaria-
mente, los problemas al Comité seran: 

- La Entidad Rectora u organismo similar. 
- La Junta de Gobierno. 
- Los Jefes de Servicio. 

En los casos en que la función del Comité de Etica 
sea asesora, las cuestiones le llegaran siempre como 
opinión solicitada. 

Hemos de insistir, que en ningún caso el Comité 
tendra funciones ejecutivas ni de gobierno que han de 
pertenecer a los estamentos correspondientes del hos
pital. 

Las asesorías emanadas del Comité de Etica se cana
lizaran en todos los casos a la Junta de Gobierno, la 
que debera daries el cauce y difusión que cori:esponda. 

Las reuniones del Comité se haran periódicamente 
una vez al mes y tantas otras veces como sea convo
cada por el Coordinador o lo soliciten mas de dos de 
sus miembros. 

Todas elias se haran con un orden del día que el 
secretaria difundira entre los miembros del Comité 
con una antelación mínima de 72 horas. 

Los acuerdos del Comité podran ser tornados por 
unanimidad o por mayoría simple de sus miembros, 
pero en los casos de asesoría decisoria el voto del 
experta en Etica sera voto de calidad. 

Ninguna de los miembros podra abstenerse de votar, 
aun cuando sera valido el voto en blanco. 

La canalización de problemas y las normas de fun
cionamiento de este Comité de Etica las hemos explica
do en función de lo que hemos creído conveniente 
instaurar en el Hospital San Juan de Dios de Barcelona. 
Como se comprende, tiene un caracter indiCativa y no 
quiere ser normativa para todos los centros, ya que la 
composición del comité puede ser mas reducida allí 
donde, por la naturaleza del centro, puedan sm·gir 
situaciones conflictivas en un número mas reducido 
de a rea s de los que el Hospital San J uan de Di os 
ofrece prestaciones . A su vez, cada centro habra de 
diseñar el sistema mas practico para la formación del 
personal y la canalización de los problemas éticos que 
se presenten. 

Finalmente, hemos de subrayar que la m1s10n del 
comité de ética no es la de un mecanismo de control 
de calidad técnica asistencial sino de un servicio que 
se ofrece a la comunidad hospitalaria, profesionales y 
pacientes, para ayudarles en la resolución de los casos 
en que se plantee un conflicto de valores. 



Don José M.' Setien en el centro de la presidencia, 
dicta la lección a los asistentes del curso 

DIMENSION ECLESIOLOGICA 
Y PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 
QUE SUBYACE 

PLANTEAMIENTO DEL TEMA 

Una doble identidad 

Si interperto bien lo que de mí se pretende en esta 
ponencia es explicar la razón de ser de los hospitales 
católicos, tanto desde la perspectiva de la misma Iglesia 
como desde la perspectiva del Estada . La ponencia 
tiene pues, por así decirlo, una finalidad apologética. 
Pero, como tantas veoes sucede, este enfoque del tema 
nos ha de llevar a un nivel superior al de la mera 
polémica. El ser interpelados por alguien acerca de 
lo que somos o de lo que hacemos nos suele llevar a 
definir mejor nuestra propia identidad, transcendiendo 
el nivel inmediato de la respuesta polémica. 

De esta manera, mas que fijarnos solamente en quien 
nos interpela y en las razones que pudiera alegar, hemos 
de estudiar en profundidad qué somos, qué preten-
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demos hacer y cual es el sentida última de eso que 
pretendemos. Esto sucede, según creo, en el tema que 
vamos a abordar, tal como yo lo veo. No cabe duda 
que, si logramos acertar en nuestra reflexión, en la 
mía y en la vuestra, el planteamiento del problema 
sera útil y provechoso. 

Hago estas afirmaciones de entrada, persuadida de 
que en la cuestión del hospital católico entra en juego 
una doble identidad: la identidad eclesial del mismo 
hospital católico y la identidad de una organización 
política-social que dice de sí misma que es demo
cratica y, por ello, libre y participativa. Desde esta 
doble perspectiva es de donde el tema adquiere su 
importancia singular. 

Eclesialmente interesa saber si todo el esfuerzo que 
lleva consigo el poner en marcha y el sostener institu
ciones tales como los hospitales católicos, tienen o no 
razón de ser en razón de la coherencia que las mismas 



hayan de tener con una concepc10n de Iglesia deter

minada, con un modelo de Iglesia evangélica y evan

gelizadora que se trata de promover. Pero, a la vez, 

interesa también analizar cómo en la promoción o en el 

estrangulamiento de estas iniciativas no estatales, entran 

en juego valores que ayuden a discernir si el modelo 

de sociedad política que se trata de realizar, es o no 

democnitica, libre y participativa. 
Estoy convencido de que cada uno de nosotros tiene 

ya su propia respuesta al tema, en la doble vertiente 

en que lo hemos planteado. A pesar de ello, seni 

interesante la clarificación que pueda derivar de nues

tra común reflexión. 
Situada el tema en este nivel que me viene dado 

por su misma formulación, mi tratamiento ha de tener 

unas innegables limitaciones. Las que derivan de su 

mismo canicter teórico-docrtinal. Ello no quiere decir 

que nos hayamos de mover en un ambito lejano de la 

realidad. Hemos de pensar en nuestra lglesia y hemos 

de tener ante nosotros nuestra realidad sacio-política. 

Lo que quiero decir es que el respeto a los temas pre

vistos en otras intervenciones nos obliga a ceñirnos a 

nuestro propio campo, que sera emiquecido desde las 

perspectivas mas concretas e históricas de las interven

ciones de mañana. 

Hospital católico: una explicitación 

No entra dentro de mi tema la discusión de lo que 

se entiende por hospital católico. Ha sido ya objeto 

de estudio esta misma mañana. A pesar de ello, entien

do que es importante que, de entrada, fijemos al menos 

conceptualmente qué entendemos aquí por hospital 

católico, a fin de tener una mayor seguridad en el 

discurso que luego hayamos de hacer. 
Entiendo que a un hospital le define como católico: 

- La voluntad eficaz y practica de realizar los ser
vicios propios de un hospital, desde una concepción 
del hombre que sea coherente con la fe cristiana y 
con los valores que de ella derivan. 

- La institucionalización de las múltiples relaciones 
que han de darse en un hospital, tanto desde el 
punto de vista sanitario como profesional, de un 
modo coherente con esa concepción del hombre. 

- La atribución del hospital a una entidad pública o 
privada, que sea competente para tomar las deci
siones de funcionamiento y de gestión, capaces de 
asegurar los objetivos propuestos institucionalmente. 

La explicitación de los contenidos que se encierran 

en estas afirmaciones puramente f01·males escapan a 

mi cometido . Pero sí quiero subrayar la intención sub

yacente a estas formulaciones. En concreto, quiero 

advertir o señalar lo siguiente: 

- Que el caracter de católico Ie proviene a un hos
pital como a cualquier otra institución , sea cual 
fuere su naturaleza, no de algo exterior y añadido 
a su propio funcionamiento definida por unos cri
terios puramente técnicos o neutros, a la manera 

de una confesionalidad sobreañacl id a a una realidacl 

previamente constituïda. 
Que ni siquiera el caracter eclesial o eclesiastico del 
sujeto promotor del hospital , hace que sea o no 
sea éste católico . 
Que el caracter católico del hospital ha de derivarse 
de su misma naturaleza en función de los objetivos 
que el mismo pretende alcanzar, objetivos que han 
de definir los modos de actuación y de organización. 
Que también en este caso el caracter católico ha de 
ser primeramente una meta a alcanzar y sólo secun
dariamente un punto de partida ya definida. 

- Que la atribución de la titularidad del hospital a 
un s u jeto determina do só lo secundariamente ha de 
considerarse como elemento determinante de su ca
racter católico. 
Que precisamente por ello, los sujetos responsables 
del hospital católico han de poder tomar las deci
siones necesarias para lograr permanentemente su 
propia identidad. 

- Que la titularidad del hospital católico y la capa
cidad de autoconfiguración, sienclo funcionalmente 
secundarias, son sin embargo necesarias para poder 
asegurar la identidad católica de la institución de 
que se trate. 

Libertad democnítica y justijicación eclesial 

La justificación de la razón de ser de un hospital 

católico no puede derivarse solamente de la afinnación 

de las libertades propias de una sociedad democnltica . 

Plantear las cosas así equivaldría a perder de vista lo 

mas importante desde la perspectiva eclesial en la que 

nos situamos. El tema es mas profunda y podría for

mularse en estos términos: aun en la hipótesis de que 

la administración pública, no sólo no impidiese sino 

que positivamente potenciase la existencia de hospitales 

católicos, ¿cómo se justificaría eclesialmente la presta

ción de estos servicios? No hay que ignorar el hecho 

de que son precisamente las Congregaciones religiosas, 

entregadas por su misma condición de tales y de una 

manera especial al servicio de la lglesia y del Evan

gelio, las que aparecen como titulares y promotores 

principales del hospital católico. 
La referenda a una experiencia personal puede 

quizas aclm·ar mejor lo que quiero decir. Cuando unos 

obispos toman una posición respecto a cuestiones que 

tienen innegables connotaciones socio-políticas y se 

cuestiona la legitimidad de su actuación, la respuesta 

de que también ellos son sujetos libres en una sociedad 

democratica para expresar sus opiniones, sólo puede ser 

una justificación parcial. Puede ser ésta una razón 

convincente desde el punto de vista propio de la 

comunidad política y de la sociedad, aun en aquellos 

sectores que no comparten la posición de los creyentes. 

Pero esa razón no puede ser suficiente para la comu

nidad cristiana que puede ver o interpretar la actuación 

.de sus pastores como una indebida ingerencia en am

bitos que no son propios de su competencia o de su 

misión pastoral. 
Algo parecido podría suceder con el tema de los 
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hospitales. El hecho de que una sociedad democnítica 
deje un lugar o espacio de libertad a fin de que diver
sas instituciones, inclusa o principalmente religiosas , 
puedan crear hospitales católicos o que inclusa apoyen 
o fomenten esas iniciativas, no justificada el sentida 
eclesial de las mismas obras. De ahí la necesidad de la 
doble perspectiva a la que me estoy refiriendo. 

En mi exposición trataré primeramente de la pers
pectiva sacio-política, a fin de que quede asegurado 
el espacio de libertad que la comunidad sacio-política 
debe ofrecer a iniciativas no estatales, veremos después 
si la lglesia debe entrar en ese campo como en algo 
propio que corresponde a su misión y al de las persa
nas consagradas al servicio de la Iglesia de una forma 
mas radicalmente evangélica. 

SOCIEDAD DEMOCRATICA 
Y ESPACIOS DE LIBERTAD SOCIAL 

Estada y sociedad 

Partimos de una idea basica en la concepción de lo 
que es una sociedad democratica, la distinción entre el 
concepto del Estado y el concepto de comunidad polí
tica, o si se quiere la distinción entre los conceptos de 
Estado y de sociedad. Una cosa es el Estado español 
definida por el ejercicio de una relativa soberanía y 
otra cosa distinta es la riqueza de vida societaria que 
dentro de ese Estado se va desarrollando en la multipli
cidad de posibilidades que el espíritu humano tiene 
de crear formas de vida y de relación, y que en tér
minos generales pudiéramos definir como cultura. Den
tro de un Estado, la sociedad hace economía, medicina, 
educación, arte, sa.nidad y otras muchas actividades · 
que son anteriores, si no temporalmente sí lógicamente, 
al Estado. 

Esta distinción que los países latinos podemos tener 
cierta dificultad en entender y en admitir a partir de 
equívocos tan grandes como los que provienen de una 
apresurada equiparación entre el Estado, la Nación y 
la Comunidad Política, la terminología sajona facilmen
te diferencia al calificar a la acción del Estado con 
un término tan funcional y poco sustancial como puede 
ser el de la Administración. Esta sería la expresión 
jurídico-política del servicio que la Comunidad espera 
de la autoridad a fin de que tal comunidad pueda 
subsistir y cumplir sus propios fines en función del 
bien común. 

La Iglesi a no tiene s u propio sistema político que 
pueda presentar como exigencia del Evangelio que debe 
anunciar. Pero es lo cierto que ella no puede quedar 
al margen de los planteamientos políticos en los que 
entra en juego la defensa de los derechos humanos. 
La afirmación del hombre y su plena liberación amm
ciada por Jesús no tiene sentido, en s u dimensión 
político-social integrante de su personalidad, sin la 
simultanea afirmación de los derechos humanos y Ja 
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consiguiente afirmación de los derechos que hacen refe
renda a su convivencia política. 

Es esta la razón por la cual la Doctrina de la Iglesia 
hace una expresa opción por un sistema de convivencia 
política apoyada en la democracia y traducida en tér
minos de igualdad y de participación (cfr. O .A. Pa
blo VI) . De esta manera se completa lo que previa
mente había afirmado Juan XXIII, en su encíclica 
Pacem in terris en relación con los derechos del hom
bre en la vida pública: «De la sociabilidad natural 
de los hombres se deriva el derecho de reunión y de 
asociación; el de dar a las asociaciones que creen, la 
forma mas idónea para obtener los fines propuestos; 
el de actuar dentro de ellas libremente y con propia 
responsabilidad, y el de conducirlas a los resultades 
previstos» (N.0 23). 

Todo ello tiene su fundamento en la afirmación 
basica en la concepción cristiana del hombre en rela
ción con la sociedad, según la cual, tal como lo expre
saba Pío XII y posterionnente ha sido reformulado una 
y otra vez por la voz de la Iglesia, «el hombre, como 
tal, lejos de ser objeto y elemento puramente pasivo 
de la vida social, es por el contrario, y debe ser y per
manecer su sujeto, fundamento y fin » (Rrn. 1944). 

Principio de subsidiariedad 

La prioridad de la persona humana sobre el Estado, 
su derecho a crear asociaciones e instituciones libre
mente y con su propia responsabilidad, dandole los 
objetos coherentes con el desarrollo de las posibilidades 
del hombre y, en consecuencia, la función supletoria 
del Estado y de la Administración pública, fue también 
formulada en términos de subsidiariedàd, según la cual 
el Estado «fomenta, estimula, ordena, suple y comple
ta» en virtud de la «función subsidiaria» (Juan XXIII, 
M et M, N. 0 53) y que Pío XI en la Quadragesimo 
anna, N.0 79 llamaba «gravísimo principio inamovible 
e inmutable», según el cual «de la misma manera que 
no se puede quitar a los individues y traspasar a la 
comun idad lo que ellos pueden realizar por su propia 
iniciativa y esfuerzo, así también es injusto y al mismo 
tiempo gravemente dañoso y perturbador del recto 
orden, entregar a una sociedad mayor y mas elevada 
las tareas que pueden realizar y ofrecer las comunida
des menores e inferiores, ya que toda actividad social, 
por su propio dinamisme natural, debe prestar ayuda 
a los miembros del cuerpo social, pero nunca destruir
los y absorberlos». 

Este principio ha sido, en ocasiones, puesto en duda 
a causa, según creo, de una no recta comprensión del 
mismo. En efecto, este principio no pretende eliminar 
toda competencia o intervención del Estado o de la 
Administración pública aun en aquellos ambitos en los 
que debe reconocerse su competencia propia a la ini
ciativa social, individual o asociada. Lo único que afir
ma es que deben existir ambitos de competencia en los 
que se haga operativa, con un poder de decisión eficaz, 



la iniciativa social para el logro de los objetivos pro
puestos por ésta, dentro de las exigencias superiores 

del bien común. 
Es evidente que el respeto de este principio de la 

función subsidiaria del Estado esta íntimamente ligado 
con las libertades democraticas y con aquellas exigen
cias de libertad y de participación que la doctrina de 
la lglesia establece como pilares de una concepción 
auténticamente democratica del Estado. Por otra parte, 
sea cual fuere la formulación que se utilice, por este 
mismo camino llegamos a la necesaria distinción que 
hay que establecer entre el Estado y las actividades 
propias que al servicio de la sociedad realiza la Admi
nistración y la Sociedad o Comunidad política en la 
que se hace presente la pluralidad de iniciativas y 
manifestaciones de la sociabilidad humana. 

Una ulterior reflexión debe llevarnos a la compren
sión de los motivos humanistas que estan en la base 
de esta concepción de las relaciones entre el Estado 
y la Sociedad que se expresa en forma de subsidiarie

dad. En el fondo esta en juego la persona humana en 
cuanto sujeto activo y libre de las relaciones socio
políticas; esta en juego el ser del hombre como sujeto 
activo, libre y responsable, no sólo de la esfera estric
tamente privada sino también en la vida social y públi
ca . Desde este punto de vista se enfrenta la conceptión 
democratica del Estado, entendida en términos de 
libertad y de participación, con una concepción tota
fitaria, expresamente no utilizo la palabra socialista, 
que niegue estos valores de la persona en su vida 
pública. 

Subsidiariedad y libertad 

No podemos dejar de subrayar que precisamente 

es la libertad del hombre en función de los valores 
fundamentales y de las opciones mas radicales que en 
su vida haya de tomar, lo que mas íntimamente afecta 
a la defensa de la persona humana y a su dignidad. 
Precisamente por ello, allí donde estén en juego esos 
valores y esas opciones mas radicales, allí también ha 
de ser mas cuidadosamente garantizada la libertad de 
actuación de la iniciativa social. No podemos olvidar 
todos la polémica que en sus días planteó entre nosa
tros el tema de la libertad religiosa. Sería lamentable 

que la misma polémica se planteara en relación con 
aquellos comportamientos personales o societarios en 
los que entraran en juego valores tan fundamentales 
como el respeto a la vida, a la salud y a la misma 
integridad del ser humano, íntimamente ligados con el 
sentido de la vida humana y, por ello, con la concep

ción religiosa o trascendente del hombre. Habremos de 
volver sobre este tema pero quiero ahora llamar la 
atención sobre el mismo para advertir que en la con
cepción del Estado y de Ja posición de la persona 
humana frente al mismo, entra iambién en juego la 

concepción misma de la persona humana que esté en 
la bnse de esas relaciones. 

No seríamos leales en el planteamiento que venimos 

haciendo y que prepara espontaneamente el paso a Ja 
afirmación de unos derechos personales e instituciona
les para la creación de obras sociaJes tales como los 

hospitales católicos, si no nos enfrentaramos con una 
tendencia innegable de la vida social, la socialización, 
que no sólo es fruto de un desarrollo técnico innega
ble sino también exigencia ética en favor de un recono
cimiento real de los derechos de la persona humana, 
no sólo de modo puramente formal, sino también de 
una manera objetiva y real. 

Subsidiariedad y justícia social 

De manera sencilla y aparentemente demasiado sim

ple podrían decir algunos que el principio de subsidia
riedad favorece a los poderosos socialmente en detri
mento de los mas pobres y necesitados, es decir, en 

detrimento del pueblo. Si en efecto la democracia es 
libertad y participación y sólo los que sean suficiente
mente poderosos para participar en la vida social por 
medio de obras e instituciones pueden ser libres, parece 
lógica la conclusión de que la subsidiariedad que pone 
límite a la acción del Estado favorece a los poderosos 
en detrimento de los débiles , lo que ademas de ser 

inhumano sería también claramente antievangélico. 
De ahí precisamente la urgencia de atribuir al Es

tado la gestión de todos los intereses públicos y sociales 
a fin de ponerlos al servicio de los mas necesitados 
de la sociedad , al servicio del pueblo, si n clases y sin 
distinciones, dejando en manos de la iniciativa particu

lar y privada el ambito de la mas estricta intimidad. 
Para evitar toda forma de privilegios en favor de los 
mas ricos y de quienes mas posibilidades socio-econó
micas tuvieren, el Estado habría de socializar, en el 
sentido de estatalizar, todos los servicios públicos de 

algún interés social. 
No sería difícil sacar de aquí, si fuera ésta una lógica 

sin fisuras, la conclusión de que el Evangelio que da 
la preferencia a los pobres, habría de favorecer tam

bién un modelo de organización del Estado en el que 
éste tomara la iniciativa de los servicios sociales, dis
poniendo para ello del poder necesario, aun con detri
mento de sacrificar los principios de libertad y partici
pación que antes indicabamos, y de caer, por tanto , 
en una concepción totalitaria de la vida política. Ten
dríamos dos concepciones distintas del Estado, a partir 
de una supuesta voluntad inicial de salvar la dignidad 
del hombre. 

La solución a este aparente dilema no puede venir 
mas que de un esfuerzo leal en favor de una integra
ción de los sectores públicos y privados, o mejor, de 
las iniciativas sociales y estatales, en la que se salvara 

la doble dimensión de la libertad: el disponer de los 
medios necesarios para satisfacer las necesidades hu
manas y el poder optar por aquellos servicios en los 
que se defiendan los valores que derivau de la propia 
concepción del hombre, del sentido de su vida y de los 
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valores que de él derivau. Es evidente que no entra 
dentro de la reflexión filosófico-política que venimos 
haciendo, el definir el modo concreto en el que debe 
realizarse esa coherente armonización entre el sector de 
la administración y el sector de la iniciativa social. Pero 
no sení inútil el establecer como punto de partida fun
damental para una organización política respetuosa del 
hombre y de su libertad, la afirmación de los dos pila
res de la verdadera democracia: el poder y el optar. 
La eliminación de cualquiera de los dos, arrancandolos 
de la vida social equivaldría a introducir un principio 
de desequilibrio en el que sería el hombre quien , en 
definitiva, naufragara. 

Una armónica coordinación del sector pública 
y la iniciativa social 

En resumen cabría decir que en la concepción de la 
sociedad que estamos presentando deberían integrarse 
los siguientes elementos: 

• Una iniciativa social, es decir, una iniciativa a 
partir del dinamisme de los diversos grupos sociales, 
sean individuales o institucionales, para poner en mar
cha actividades y obras estables y permanentes, que 
respondan a necesidades humanas o den cauce a la 
creatividad de la sociedad. En esa iniciativa se ejerce 
la propia libertad individual o asociada, se afirman las 
propias convicciones y también la concepción que uno 
tiene de la propia vida y de los valores que clan pleno 
sentida y realización a esa vida. En principio no puede 
existir otra exclusión para actividades de esta natura
leza, que la proveniente del respeto debido a la con
ciencia ética que se haya objetivado históricamente en 
los valores de la convivencia cívica-política. La afirma
ción de esta iniciativa social excluye la pretensión de 
que sea solamente el Estado o la Administración pú
blica quien pueda promover o promocionar obras de 
esta naturaleza, capaces inclusa de prestar servicios 
sociales a la comunidad. 

• Una iniciativa pública proveniente de la Adminis
tración. Esta iniciativa es necesaria a fin de que la 
libertad que proviene de la disponibilidad de los medios 
necesarios para satisfacer las necesidades naturales no 
quede reservada exclusivamente a los poderosos econó
micamente. La democracia se apoya en la libertad pero 
también en la igualdad entendida no sólo como elimi
nación de discriminaciones jurídicas o como igualdad 
ante la ley, sino también como igualdad ante los medios 
necesarios para satisfacer las necesidades fundamenta
Jes de la persona humana, según el grado de medios y 
de progreso socio-cultural al que una sociedad haya 
podido llegar históricamente. Ha de existir, por ello , 
un servicio pública de iniciativa estatal o de la Admi
nistración que en ningún modo ha de considerarse de 
rango inferior a la iniciativa social ni tampoco fruto 
de un Estado bienhechor o providencia, sino expresión 
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de una solidaridad humana elevada al rango de la 
justícia, de lo exigible. 

• Una planijicación realizada por la Administración, 
con participación de todos los interesados en la pres
tación de unos servicios determinades, a fin de que se 
alcance la racionalidad necesaria que elimine lo inne
cesario o socialmente costosa que no ofrezca la contra
partida de servicio social correlativa. Esta racionaliza
ción ha de contar con que uno de los elementos a 
integrar ha de ser la misma iniciativa social, si no se 
quiere deshumanizar una convivencia que, entre sus 
elementos, ha de contar también con la libertad. La 
planificación ha de apoyarse sobre la realidad del ser
vicio social prestada, sin que sea lícito ignorarlo sola
mente por el hecho de que no sea prestada por la 
Administración. La planificación exige, por el contrario, 
excluir el presupuesto, nunca probado, de que solamente 
es servicio pública el prestada por la Administración. 
Ni hay que creer que la racionalidad en los servicios 
prestades quede automaticamente desautorizada por 
unos supuestos benejicios lucratives a costa de las 
necesidades humanas, como la salud. El problema de 
los costos objetivos y de la correlativa coherencia con 
el bien común es distinta de la intencionalidad pública 
o no, de las obras realizadas. 

• Las mismas razones que justificau una planifica
ción en razón del servici o social presta do por las obras 
de iniciativa social, justificau también la urgencia de 
un tratamiento económico que permita su existencia. 
No entra en nuestra competencia cmí.l haya de ser el 
modo nu'ís adecuado de definir ese tratamiento econó
mico. Pero sí pueden sugerirse unos principies que 
iluminen esta cuestión. De una parte~ el Estado no ha 
de salir enriquecido a través de unos servicios que 
alguien ha de pagar y que, de no repercutir en el 
Estado, ha de repercutir en el bolsillo privada, con 
una clara lesión del principio de la igualdad. Por otra 
parte, y en clara coherencia con esta misma exigencia 
de igualdad, ha de respetarse el derecho a escoger 
aquellos servicios que cada uno juzgue, en concreto, 
mas conformes con su propia concepción de la vida y 
con los valores que de ella derivau. Si el sistema de los 
conciertos es el mas adecuado es cuestión que debe 
estudiarse desde perspectivas diversas de las mías. Pero 
ahí esta como un posible mecanisme para hacer com
patibles el pago de un servicio pública, la iniciativa 
social y la libertad. 

• Si el hecho de que un dinero sea pública no justi
fica la conclusión de que debe ir a instituciones del 
Estada o de la Administración, sí justifica sin embargo 
que ese dinero sea administrada de manera que cumpla 
la finalidad pública o el serviCio para el cual ha sido 
asignado. De ahí la compatibilidad, cuya forma con
creta habn'í que buscar, entre la facultad de decisión 
en los centres de iniciativa no estatal y los controles 
administrativos que aseguren la calidad de los servicios 
prestades y el uso del dinero pública en función de 



aquellas finalidades concretas para el que hubiere sido 
asignado. Lo que sí parece importante recordar es que 
las exigencias no han de aumentarse ni multiplicarse 
en razón del canícter de la institución de que se trate. 
Una discriminación en este campo demostraría que no 
habrían sido debidamente asimilados los principies 
basicos de una convivencia democnltica. 

• He de señalar, finalmente, que el respeto a la con
ciencia de la persona humana no ha de ser un valor 
democnítico que sólo ha de defenderse a través de las 
instituciones u obras no estatales . El Estada ha de ser 
el primer defensor del pluralismo de la sociedad a la 
que debe servir y, en consecuencia, defensor también 
de los derechos de las personas que clan a la sociedad 
ese cankter pluralista. Evidentemente ha de verse en 
cada caso concreto y en la naturaleza propia de la 
obra o del servicio realizado, el modo en el que queden 
implicades los derechos de la conciencia, a fin de bus
car las soluciones mas adecuadas. A manera de prin
cipio habra que decir que la defensa de la libertad 
de conciencia de las personas no queda suficiente
mente garantizada por el hecho de no atentar directa
mente contra ella. El derecho es algo positivo que exige 
un poder hacer positivo a fin de que una persona 
pueda desplegar aquellas actividades o vivir aquellos 
valores que tienen una acogida legítima dentro de la 
convivencia social. Valga esto como afirmación genérica 

que luego habra de tener alguna concreción ulterior. 

El hospital católico 
en una sociedad justa y libre 

Los principies de ética política o las bases de una 
concepción cívica-política coherente con una interpre
tación personalista de la existencia humana, tales como 
los que hemos venido exponiendo en las paginas ante
riül·es, facilmente son aplicables al tema concreto de 
los hospitales católicos. Aun cuando no lo lí.ayamos 
explicitada de una forma directa, a nadie se escapa 
que han estado implícitamente presentes en toda la 
exposición que hemos realizado hasta el momento. Sin 
ser reiterativos basta sencillamente recordar que el ser
vicio prestada por un hospital católico no sólo es el 
fruto de una iniciativa social que entra dentro del aba
nico de lo que el Estada ha de considerar como un 
objetivo legítima, sino que ademas a través del mismo 
se presta un servicio social no distinta ni inferior al 

que puede prestarse por medio de las instituciones del 
Estada. Por otra parte es claro que allí donde entra en 
juego la vida humana, su concepción, su nacimiento, 
su defensa y su aniquilamiento, la mera ciencia médica 
no puede dar la última respuesta a cuestiones que son 
profundamente humanas, ineludibles, y que exigen 
entrar en la esfera de otras perspectivas y opciones ante 

las cuales la ciencia ha de mantener el respeto que 
merece lo ajeno, aquella que esta abierto a otros plan
teamientos que no por no ser científicos dejan de ser 

profundamente humanos. De ahí la importancia de una 
tutela real y eficaz de estos ambitos de libertad y de 
actuación societaria, en favor de la defensa de la 
sociedad democratica, no sólo de palabra y en la teoría 
sino también en la practica. 

EL HOSPITAL CATOLICO, UNA FORMA 

DE ACCION ECLESIAL 

.' ' ' 
En este marco de convivencia democratica hemos de 

situar el derecho a la existencia de los hospitales 

católicos, cuya justificación eclesial, en el sentida que 
a este tema hemos dado al principio de nuestra inter
vención, ha de ser el punto que abordemos a conti
nuación. 

Doble forma de eclesialidad del hospital católico 

El hecho de que un cristiana o un grupo de cristia
nes, bien individualmente bien colectivamente, promue
van un hospital de inspiración católica, dentro del 
marco jurídica que asegure el ejercicio de las libertades 
democraticas, no puede ofrecer mayor dificultad desde 
el punto de vista eclesial. Un hospital católico así 
entendido no puede ofrecer otro problema, desde el 

punto de vista eclesial, que el que deriva de su misma 
cualificación como católico. Pero es éste un tema en 
el que no entramos nosotros ahora y lo damos por 

resuelto. 
Nadie puede in1pedir el que en una sociedad demo

cratica un grupo de hombres ejerzan sus derechos ciu
dadanos desde una posición creyente, respetuosa con 

los valores fundamentales en los que ha de apoyarse la 
convivencia social. A la Iglesia correspondera velar por 
el buen nombre de lo que es calificado como católico, 

a fin de que esta denominación no sea abusivamente 
utilizada . Aparte de esta implicación derivada de la 
utilización del nombre de católico, en principio no 

existe ningún planteamiento que repercuta sobre la 
misma comunidad cristiana, del que se siga la necesidad 
de justificar eclesialmente una iniciativa y una empresa 

de esta naturaleza. 
Tal como yo lo entiendo el problema del hospital 

católico, desde el punto de vista eclesial, se plantea en 

el momento en el que se h·ata de que la misma Iglesia 
como tal, es decir, la comunidad eclesial considera que 
en la creación de .obras de esta naturaleza existe un 
interés pública o comunitario de esa misma Iglesia. 
En otras palabras se pregunta si a través de los hospi
tales católicos se realiza una acción evangelizadora que, 
como tal acción evangelizadora, debe ser promovida 

como obra portadora de un interés y una intenciona
lidad eclesiales. Que es lo mismo que preguntarse si 

los hospitales católicos son, de alguna manera, acciones 
eclesiales, bien sea que estén promovidos por la misma 
jerarquía eclesiastica, por instituciones o fundaciones 
religiosas o por seglares cristianes. 
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El hospital católico, una presencia 
evangelizadora de la Iglesia 

Si Ja lglesia ha de estar al serVlClO de la evangeli
zación, afirmar que en un hospital católico existe un 
interés eclesial equivaldría a afirmar que a través de 
una obra de esta naturaleza se esta realizando una ac
ción evangelizadora. La aparente generalidad de una 
afirmación de esta naturaleza no invalida su fuerza 
para discernir en concepte de qué puede hacerse pre
sente una obra de Iglesia en el campo de la salud. 
El interés comunitario de las acciones eclesiales sólo 
puede discernirse en función de la acción evangeli
zadora que la Iglesia debe realizar. En definitiva, la 
cuestión se formula en estos términos: ¿Cómo entra la 
finalidad evangelizadora propia de la Iglesia en la pro
moción del hospital católico? 

Es evidente que en la respuesta que demos a esta 
cuestión ha de jugar un papel muy importante y deci
siva el contenido que demos al término evangelizar. 
Según lo que creamos que es evangelizar, habra de 
definirse también lo que la Iglesia, en los diversos 
niveles, haya de realizar para evangelizar. Todos, sin 
embargo, conocen las diversas opiniones y f01·mas de 
hablar existentes en relación con este tema. No es 
extraño que desde la diversidad de puntos de vista 
relatives a este tema, que no por elio deja de ser menos 
fundamental, sean también diversas las posturas que 
puedan existir en relación con la capacidad y el sen
tido evangelizador del hospital católico. 

Sin entrar en la exposición y la discusión de las 
diversas opiniones que puedan darse sobre el concepte 
de evangelización, personalmente parto de la idea de 
que evangelizar es anunciar y realizar el Reino de 
Dios en la medida· en que este Reino puede ser ya 
actualidad entre nosotros. Por elio, todo aquello que 
sea coherente y conducente al anuncio y a la realización 
del Reino de Dios ha de entrar de alguna manera den
tro de lo que es interés eclesial y debe ser positiva
mente promovido por la Iglesia, por las personas cre
yentes y por la misma comunidad, tanto personalmente 
como institucionalmente. 

Esto no quiere decir que la presencia eclesial haya 
de darse con la misma intensidad y con el mismo 
compromiso en los diversos niveles en los que se desa
rrolian las acciones evangelizadoras, conducentes al 
anuncio y a la realización del Reino de Dios. La cele
bración de la Eucaristía, la educación catequética, la 
atención a los pobres y marginades, la lucha por la 
defensa de los derechos humanes de las personas y de 
los pueblos, son acciones que tienen diversas referen
das al anuncio y a la realización del Reino de Dios. 
En esas y otras acciones ha de estar implicada de forma 
muy diversa la Iglesia. Pero no cabe duda que eliminar 
de algunas de elias su referenda al Reino de Dios 
equivaldría, al menos en la perspectiva de los creyentes, 
a privaries de su mas profundo sentido teológico y 
cristiana. 
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No hay que olvidar, por otra parte, que aun en la 
hipótesis de que una acción sea finalmente o intencio
nalmente evangelizadora, en razón de las mediaciones 
temporales que en su realización puedan hacerse pre
sentes, habra que respetar una autonomía temporal en 
1 a que la Iglesia no debera interferir . El reconoci
miento de. los valores del Reino, inherentes a muchas 
acciones individuales o colectivas, y por otra parte, el 
reconocimiento también de la autonomía de los pro
cesos temporales, han de dar lugar a una inevitable 
tensión entre lo que es o no es presencia de Iglesia, 
no obstante la ordenación que las realidades tempo
raies concretas puedan tener hacia la realización del 
Reino de Dios. Pero no se olvide, en todo caso, que la 
Iglesia no es el Reino de Dios sino que esta al servicio 
de ese Reino, junto con el resto de las acciones hu
manas que van actualizando los valores propios del 
mismo. 

Esto supuesto, entiendo que el punto de partida y la 
justificación mas fundamental de un hospital católico, 
independientemente de que sea promovido por la jerar
quía, una orden religiosa, una fundación benéfica o 
un grupo de cristianes cualquiera, radica en el hecho 
de que en ese hospital tratan de actualizarse los valores 
de humanidad que, a la luz del misterio de la Encar
nación, son asumidos o incorporades en el Reino de 
Dios. Un hospital en el que se vive el esfuerzo común 
por la lucha por la salud, a partir de una concepción 
del hombre y de la vida, coherente con la fe cristiana, 
abierta a la dimensión trascendente del ser humano 
iluminada p.or la fe en Jesucristo es una actividad 
entitativamente conducente a la realización del Reino 
de Dios, sea o no externamente definida como con
fesional. 

Poder crear servicios sanitarios desde la propia con
cepción del hombre, respetuosa de las reglas de juego 
de una convivencia democratica, es una exigencia o 
facultad que la sociedad civil debe asegurar. Crear, 
dentro de ese marco de libertades tal como ha sido 
definido mas arriba, unas obras que se inspiran en los 
valores del Reino de Dios y que quieren actualizarlos 
históricamente, es ya realizar una obra en favor de la 
evangelización, en la cual la Iglesia puede hacerse pre
sente sin renunciar a su propia identidad, sino afir
mandola, con tal de que extendamos el ambito de lo 
que entendemos por Iglesia, mas alia de lo puramente 
jerarquico e incluso institucional. 

Se comprende así la importancia que hemos dado 
arriba a los ·elementos entitativamente constitutives de 
un hospital, en el memento de cualificarlo de católico, 
mas alla de una pura denominación extrínseca o confe
sional. Lo que hace a un hospital católico no es el 
nombre que se le pone O· la naturaleza de la entidad 
que lo promueve. Ni siquiera es suficiente que en ese 
hospital se aseguren los servicios religiosos o se res
peten ciertas nonnas éticas particulares tales como el 
rechazo del aborto u otras semejantes. Todo ello, con 
ser muy importante, no es mas que una parte de lo que 



debe ser una institución que esta al servicio del hombre 
y de la vida, y que se traduce en el realismo con que 
son vividos los valores del respeto al hombre y sus 
derechos, la justícia y la solidaridad, la gratuidad en el 
don amorosa al hermano, la apertura a una esperanza 
trascendente, etc. La primera justificación eclesial de 
un hospital católico es su misma existencia real, defi
nida como tal. Sólo quien sea partidario de una visión 
monopolista estatal de los servicios públicos o quien 
ignore las dimensiones espirituales y la referencia al 
Reina · de Dios existente en las realidades temporales, 
podra poner en duda el valor evangelizador y eclesial 
de un hospital constitutivamente definida como católico. 

Al paso de unas objeciones 

No quiero seguir adelante sin hacer una doble obser
vación que saiga al paso de otras tantas objeciones que 
puedan hacerse a lo que vengo diciendo. La primera 
consistida en afirmar que también en hospitales no
católicos y en los centros neutros del Estado existen 
valores del Reino, vividos mas o menos plenamente, lo 
que invalidaría toda nuestra afirmación en favor del 
hospital católico explícitamente afirmada como tal. 
La segunda sería la relativa a las contradicciones que 
también un hospital católico llevaría dentro de sí y que 
impedirían poder decir que en él se esta realizando 
algo positivamente conducente al Reino de Dios. · 

La primera objeción facilmente se desmonta recor
dando que no es lo mismo Iglesia que Reino de Dios, 
y que el Espíritu que lo promueve no actúa solamente 
en la Iglesia, en sus instituciones y en las personas 
creyentes. La acción del Espíritu es universal y ello 
produce gozo en los creyentes que no pretenden reser
var para sí la fuerza del Espíritu. Pero la afirmación 
de que no somos los {micos que queremos construir el 
Reino, no invalida la persuasión de que al empeñarnos 
en realizar obras en las que estan presentes los valores 
de ese Reino, estemos realizando una obra eclesial, es 
decir, algo que la Iglesia puede inspirar, impulsar, 
promover o crear. 

La segunda dificultad habra sido ya resuelta ante
riOl·mente, al discutir la existencia o no de hospitales 
que sean merecedores de esta denominación. Yo doy 
por resuelta esta cuestión. Pero quiero aportar la ilu
minación que a esta cuestión puede ofrecer la reflexión 
que hacía al principio de mi exposición, según la cual 
el caracter católico de un hospital no debe considerarse 
como un punto de partida definitivamente logrado, sino 
como una meta o una aspiración que pennanentemente 
sostiene una dinamica de purificación o inclusa de 
conversión, lo cual introduce en la misma institución 
el factor tensión, búsqueda, dialéctica, o como quera
mos denominaria. También lo cristiana incorpora a su 
historia la realidad del pecado y la lucha o el esfuerzo 
por superarlo. La separación maniquea entre la gracia 
Y el pecado, doctrinalmente esta superada, sin que se 
hayan sacado, con frecuencia, las consecuencias practi-

cas que de esa superación doctrinal o teórica deberían 
derivarse. 

Pienso que la amplitud de Ja perspectiva desde Ja 
que hemos abordada este tema de Ja justificación ecle
sial del hospital católico nos ha permitido pJantem·lo 
mas alia de los límites con que necesariamente hubié
ramos debido plantearlo si nos hubiéramos ceñido a 
los hospitales promovidos por Congregaciones Religio
sas o la misma Jerarquía eclesiastica. Creo también que 
ello nos ha permitido ir mas al fondo de la raíz del 
problema, es decir, a la relación entre lo temporal y 
lo religiosa, y a la comprensión mas honda de lo que 
es ser y actuar como Iglesia al servicio de la evangeli
zación. Pero no por ello hemos de excluir esta otra 
cuestión, es decir, el sentida eclesial de los hospitales 
católicos promovidos por las Congregaciones religiosas, 
por la misma J erarquía o por otras instituciones ecle
siasticas. 

Los hospitales católicos de las instituciones 
eclesitísticas 

Entiendo que es ésta una cuestión mas compleja y 
practica que, como en tantos casos, exige para su recta 
solución tener en cuenta una diversidad de considera
ciones que impidan una toma de decisión excesivamente 
simplista. En concreto, considero que junto a plantea
mientos de principio, deben tenerse también en cuenta 
planteamientos históricos en los que entren en juego 
las situaciones históricas de necesidad , las prioridades 
en la utilización de los recursos personales y económi
cos de las instituciones eclesiasticas, la situación polí
tica y la postura de la política en relación con el tema, 
etcétera. Piénsese, por ejemplo, en la diversidad de 
respuestas que puedan darse según existan o no los 
convenientes servicios públicos en materia de sanidad, 
la existencia de zonas o grupos de marginación, la 
vigencia de un régimen totalitario en el que la acción 
eclesial sea el único reducto de libertad de palabra y 
de acción, etc. Pienso que, supuesto lo dicho sobre el 
valor entitativo del hospital católico en función del 
Reino, habría que tener en cuenta este valor histórico 
o coyuntural en el que debe entrar en juego una sana 
política eclesiastica en favor de la evangelización y de 
las correspondientes acciones· evangelizadoras. Lo que, 
a su vez, puede también justificar diversas opciones 
practicas, perfectamente justificables, con tal que la 
decisión se mantenga en el nivel de la opción practica, 
sin pretender elevaria al nivel de la exigencia dogmatica 
o doctrinal. 

He aquí algunos principies que me atrevería a suge
rir como inspiradores de u na a certa da acción eclesial 
y eclesiastica. 

• La existencia de hospitales católicos es una riqueza 
positiva, tanto desde el punto de vista de la conviven
cia democratica como desde la perspectiva de la reali
zación del Reino de Dios. La Iglesia ha de apoyar, en 
consecuencia, los diversos intentos e iniciativas ordena-
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dos a promoverlos. Pera ella no significa que las Con
gregaciones Religiosas o la J erarquía hayan de ser los 
únicos ni los primeros en la realización de estas obras. 
Mas bien ha de ser la iniciativa social eclesial, sus 
fundaciones e instituciones analogas, la que promueva 
en situaciones normales obras de es ta naturaleza. 

• Es perfectamente justificable que las Congregacio
nes religiosas particularmente vocacionadas para obras 
de esta naturaleza en razón del carisma propio de la 
familia religiosa, puedan promover obras que, en prin
cipio, no deberían exigir la radicalidad propia de la 
consagración religiosa, sina que habrían de ser fruto 
de la comunidad cristiana en general. En tal caso po
dría entrar en juego una especie de subsidiariedad de 
parte de los organismes mas o menos oficiales de la 
Iglesia, pera esta subsidiariedad no debería entenderse 
en relación con la sociedad civil o la comunidad polí
tica, sina dentro de la misma comunidad cristiana. Esta 
intervención pública de la Iglesia quedaría justificada, 
en principio, por la afirmación hecha mas arriba, de 
que la existencia de los hospitales católicos es una 
positiva riqueza tanta cívica-social como eclesial. 

• Diversas circunstancias históricas pueden dar ori
gen a situaciones políticas en las cuales solamente la 
Iglesia pueda mantener el principio y la realidad de 
un pluralisme en el que se actualicen los valores de la 
convivencia democratica. El servicio prestada desde la 
plataforma de libertad asegurada por la Iglesia puede 
ser motivo que justifique la existencia de unas obras 
eclesiasticas que en otras circunstancias no se justifica
rían. La afirmación misma del pluralisme de las obras, 
en la medida en que es reflejo de la diversidad de una 
comunidad política, es un valor positivo para la defensa 
del hombre y de sus derechos fundamentales, que la 
Iglesia de be tomar . en consideración en el momento de 
tomar decisiones . 

• La radicalidad evangélica propia de las personas 
consagradas a Dios y, por ella, también de las institu
ciones promovidas por elias, ha de hacerse presente en 
las decisiones adoptadas en orden a prestar los servicios 
propios de un determina do carisma religiosa y, en 
particular, el servicio en el mundo hospitalario o en el 
de la salud. Esta significa que, en atención al compro
miso evangélico propio de las Congregaciones religio
sas, las obras promovidas por elias han de prestar un 
servicio cualificado por la atención a los mas nece
sitados, pobres o marginades. Pienso que la intenciona
lidad subjetiva, es decir, la mirada particular con la 
que el religiosa contemple al enfermo no es suficiente 
para cualificar institucionalmente una obra que ha de 
tratar de mostrar en sí misma o en su funcionamiento, 
unos rasgos que hagan perceptible el compromiso evan
gélico. 

Según esta, el hospital católico que quiera hacer 
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presente un signo de radicalidad evangélica, puede 
diferenciarse por los destinatarios, por la ubicación 
geografica, por la naturaleza de los servicios prestades. 
No se me oculta que los requisitos técnicos que pueden 
exigirse para responder o contpetir en una sociedad 
técnica y socialmente avanzada pueden hacer mas difícil 
de cumplir esta exigencia evangélica . En toda caso, no 
creo que un hospital de esta clase pueda facilmente 
renunciar a experimentar dentro de sí mismo una Ha
mada especial hacia los pobres, y a responder a esa 
liamada del modo mas adecuado a cada situación. 

En este caso la justificación eclesial y religiosa de 
obras de esta naturaleza adquiere una nueva motiva
ción evangélica: el testimonio de caridad y de amor 
hacia los pobres que les añade una nueva dimensión 
desde la perspectiva de la evangelización. Las obras 
se convierten en un testimonio institucional y comuni
tario de un Evangelio que lleva dentro de sí la urgencia 
de la predilección por los pobres. 

A manera de conclusión quisiera solamente recoger 
unas consideraciones que me parecen muy fundamen
tales para comprender la postura que, a mi modo de 
ver, sostiene la Iglesia en este tema de las acciones 
en el campo de la salud y, mas en particular, de los 
hospitales . En efecto: la Iglesia no entiende su pre
sencia en el mundo y en la sociedad al margen de las 
formas de entender y de vivir las relaciones societarias, 
y al margen también de los valores que en esa socie
dad se viven para la realización del hombre. De ahí 
el empeño en afirmar unas formas de convivencia 
compatibles con la concepción del hombre que ella 
sostiene y el empeño también por .hacerse presente en 
la sociedad a través de las posibilida~es de acción que 
se ofrecen desde esas formas de organización cívica
política. 

Pera, al mismo tiempo, la Iglesia se entiende a sí 
misma y entiende las acciones que tiene que realizar, 
al servicio de la vida del mundo, a la que da una aper
tura de trascendencia y de esperanza, lo cual es una 
aportación original que deriva de la fe que ella profesa. 

En la síntesis de estas dos perspectivas, en las que 
e:n·tran en juego la autenticidad de lo temporal y la 
autenticidad de lo eclesial, es donde debemos buscar 
la justificación última de las acciones eclesiales, a la 
vez que en la concreción de cada coyuntura histórica 
que, también ella, se convierte en un lugar en el que 

· se hace oír la Hamada de Dios y la invitación a amm
ciar el Evangelio . 

La integración de estas diversas perspectivas ha sida 
lo que ha querido dar unidad y cohesión a mi exposi
ción. Quedaría contenta con tal de que hubiera servida 
para alcanzar una mayor profundidad en la compren
sión de los problemas, mas alia de la defensa intere
sada de posiciones encontradas. 



LAS RELACIONES IGLESIA-ESTADO 
EN LA ASISTENCIA SANITARIA 

Resulta tarea ardua hablar sobre el tema propuesto. 

Y lo es, tanto por su naturaleza, como por el 

cambio ocurrido en el sistema político español y, mas 

aún, por el futuro de su regulación tan necesaria. Lo 

es en sí por el entrecruce de la previsión social del 

Estado con canícter universal y la previsión de la 

Iglesia históricamente mantenida hasta el presente den

tro del arnbito de la acción caritativa y benéfica. Lo es 

ademas, por el cambio político español, en cuanto que 

se ha pasado de un Estado así llamado confesional a 

un Estado neutral, si bien con cooperación expresa

mente prevista con las distintas Iglesias. Y lo es, sobre 

todo por el futuro, en cuanto que no existe una regu

lación completa al efecto y se remite a una regulación 

conjunta en el campo de la asistencia por hacer de 

mutuo acuerdo entre el Estado y la Iglesia. Añadese 

a ello el cambio de gobierno y el de orientación ideo

lógica que, dentro de los principios inexcusables de la 

Constitución, pueden inspirar las posturas y reformas 

en el campo asistencial y hospitalario . 
Dentro de la amplitud del tema, nos ceñimos a una 

de sus perspectivas, la jurídica, y en concreto, al de su 
regulación. A falta de una regulación completa, partí

mos a modo de bases, primero, de los preceptos de la 
Constitución y, segundo, de las clausulas contenidas 

en los Acuerdos entre la Santa Sede y España del 3 
de enero de 1979. 

PRINCIPIOS Y PRECEPTOS 
DE LA CONSTITUCION 

De la lectura de ésta se saca una cierta impresión 

de paradoja , pues -como clice el profesor F. Garrido 

Fa lla 1
- «por una pm·te, supone un fortalecimiento de 

las libertades individuales, con el consiguiente incre

mento de las limitaciones a la actuación estatal; por 

' Introducción general, en El modelo económico en la Cons

titución espai'íola, Madrid , 1981 , t. I, pags. 15·101 , especial 

pag. 19 ss., que constituye un es tudio profunda sobre la libre 

empresa. Véase ademas su estudio sobre el artículo 27 de la 

Constjtución española. 

CARLOS CORRAL 

otra parte, las libertades individuales quedan notable

mente recortadas como consecuencia cabalmente del 

aumento del intervencionismo estatal. Así es que, desde 

una cierta perspectiva, el individuo es mas libre frente 

al Estado (por ejemplo, frente a la policía del orden 

público y al riesgo de detenciones arbitrarias), desde 

otra (que incluye desde la libertad de contratación, 

especialmente laboral, hasta sus facultades como propie

tario) queda sometido a un rígido intervencionismo 

estatal [ ... ] . Empero, esta aparente falta de coherencia 

es la que ha determinada esa difícil síntesis conceptual 

que significa la definición de España como «un Estado 

social y democratico de Derecho, que propugna como 

valores superiores de su ordenamiento jurídico la Jiber

tad, la justícia, la igualdad y el pluralismo político». 

(Constitución, art. 1, 1). 
De ahí las dos líneas de actuación y de interpreta

ción de los preceptos constitucionales. De la una, la 

tendencia, dentro de lo posible, a la maxima sociali

zación; de la otra, la tendencia a la maxima acentua

ción de las garantías previas de la libertad de todo 

individuo. Y esta doble tendencia es tanto mas acen

tuada cuanto que se trata a veces de contraponer la 

libertad y la igualdad. Y así unos acentuaran, conforme 

a su pensar político, mas la libertad. Pero si hay liber

tad, habra, como consecuencia, mas desigualdad. Otros 

en cambio acentuaran mas la igualdad. Y por ell o 

recortaran la libertad para que todos sean o vengan 

a ser iguales. La verdad no es una, es doble a la vez: 

tan fundamental es la libertad como la igualdad y tan 

fundamental es la igualdad como la libertad. Nunca 
debe acentuarse tanto una que sea con detrimento de 

la otra. El problema esta en la debida armonización 
de ambas. 

El art. 9 de la Constitución expre amente quiere 

armonizar ambos principios promoviéndolos en forma 

positiva y removiendo los obstaculos en forma negativa. 

Dice así: «Corresponde a los poderes pttblicos promo

ver las condiciones para que la libertad y la iguale/ad 
del individuo y de los grupos en que se integra sean 

reales y efectivas; remover los ob taculos que impidan 

o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
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todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social». 

El art. 38 de la Constitución reconoce «la libertad 
de empresa» que se afirma en toda su amplitud, pero 
a la vez dentro de los condicionantes de su recto ejer
cicio dentro de la sociedad . Por ello hahni de comple
tarse con el art. 128 de la Constitución en el que se 
habla también de la iniciativa pública en la actividad 
económica, así como la intervención, se entiende estatal 
en las empr·esas privadas dentro de los presupuestos 
señalados por los preceptes constitucionales. 

Pero es el art. 41 de la Constitución el que mas 
de lleno nos afecta, pues en él se establece lo siguiente : 
«Los poderes públicos mantendran un régimen pública 
de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que 
garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes 
situaciones de necesidad, especialmente en caso de 
desempleo. La asistencia y prestaciones complementa
rias seran libres». Pero al decirse en el art. 43 de la 
Constitución que: «com pete a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios » 
¿se puede afirmar que induce una socialización de 
la medicina? «Obviamente, no; ni se desprende eso 
del precepto (la prohibición tendría que ser clara y 
determinante), ni del significativa argumento que la 
Ponencia Constitucional adujo en su informe para re
chazar la enmienda presentada por el diputada señor 
Gómez de las Races encaminada a que se reconociese 
expresamente «la libre iniciativa privada en el estable
cimiento, dirección y gestión de centros sanitarios». 
Para la Ponencia esto no era necesario «por entender 
que la iniciativa privada esta reconocida en otros prin
cipies constitucionales que se refieren a la libertad de 
em.presa»2 • 

Lo que tiene que quedar clara es que el derecho o 
libre fundación de hospitales esta protegida por la 
misma Constitución de forma genérica y aun de forma 
específica, porgue son libres la asistencia y los otros 
medios complementaries. Síguese, primera, del prin
cipio de libre empresa que los particulares pueden 
crear y dirigir establecimientos que suponen prestación 
de hienes y servicios al pública y, segundo, que dichas 
empresas privadas no necesitan de la previa concesión 
administrativa. 

EL REGIMEN DE LOS ACUERDOS 
ENTRE LA IGLESIA Y EL ESTADO 
DEL 3 DE ENERO DE 1979 

De Ja legislación suprema establecida por el Estada 
pasamos ahora a considerar la legislación que brota 
a la vez de las voluntades conjuntas del Estada y de 
la Igles ia, cual es el conjunto de los cuatro Acuerdos 
dc 1979 jun lo con el Acuerdo del 28 de j ulio de 1976. 

2 O. c. , pag. 72. Boletín Oficial de las Cor tes, del 17 de 
abr il de 1978, pag. 1545. 
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Si bien todos ellos afectan de alguna manera al ambito 
de los centros de asistencia y hospitalarios de la Iglesia, 
sin embargo, es primordialmente el Acuerdo sobre 
Asuntos Jurídicos de 1979 guien mas directamente y 
de lleno los afecta. 

En su artículo quinto se dispone lo siguiente: 

« 1. La Iglesia puede llevar a cabo por sí misma 
actividades de canícter benéfico o asistencial. 

Las instituciones o entidades de caracter benéfico o 
asistencial de la Iglesia o dependientes de ella se regi
ran por sus normas estatutarias y gozaran de los mismos 
derechos y beneficios que los entes clasificados como de 
beneficencia privada. 

2. La Iglesia y el Estada podran, de común acuerdo, 
establecer las bases para una adecuada cooperación 
entre las actividades de beneficencia o de asistencia , 
realizadas por s us respecti vas instituciones». 

En primer Jugar se reconoce en dicho artículo quinto 
el derecho de la Iglesia a llevar a cabo por sí misma 
actividades de caracter benéfico o asistencial. Es un 
derecho que Ja Iglesia a lo largo de los siglos ha venido 
realizando y al presente lo mantiene lo mismo en Espa
ña que en las demas naciones mediarite sus hospitales, 
casas de refugio e instituciones, como Cari tas , J usticia 
y Paz . .. Y es to es así, porgue den tro de s us fines 
propios, allada del ejercicio del apostolado y del cuito, 
entra el de la caridad sobre todo con los necesitados, 
como nos recuerda el nuevo Código de Derecho Canó
nico (canon 1254, 2). 

La amplitud del reconocimiento en el Acuerdo lleva 
consigo el que la Iglesia puede ejercitar su actividad 
asistencial y benéfica, bien ella misma en cuanto tal, 
bien mediante instituciones por ella fundadas, bien por 
instituciones que, sin estar directaniente fundadas por 
ella, dependen sin embargo de ella. Lo ordinario, sin 
embargo, es que de los tres supuestos señalados, la 
Iglesia ejercite la actividad benéfica o asistencial me
diante instituciones o entidades propias o dependientes 
de la misma. Se entiende, por ello mismo, que se trata 
de las erigidas conforme al Derecho Canónico y que 
en su consecuencia podra obtener, conforme a las nor
mas establecidas en el artículo 1 del mismo Acuerdo 
sobre asuntos jurídicos, sus respectivas personalidades. 

Esto significa en primer Jugar que dichas entidades 
e instituciones son ante todo entidades e instituciones 
eclesiasticas y, después , por la finalidad asumida, bené
ficas o asistenciales. Pero para poder llevar a plenitud 
y ejercer su misión dentro del ordenamiento del estada 
necesitaran, ademas, la personalidad jurídica civil en 
orden a poder acogerse al ejercicio de los derechos 
reconocidos a Jas personas civiles y a disfrutar en su 
caso de los beneficies que puedan concederse por el 
Estada a entidades con finalidades sin fin lucrativa. 

En segundo Jugar se destaca en el citada artículo V, 1 
que dichas instituciones y enticlades se regiran por sus 
n01·mas estatu.tarias. ¿ Cmíles son? Se han de entencler 
y comprender, no sólo las nonnas o clausulas estable
cidas en los propios estatutos de erección o funclación 



sino, ademas, por tratarse de entidades o instituciones 
de la Iglesia o dependientes de Ja misma, las normas 
del Derecho Canónico, pues como se establece en el 
artículo I al referirse a las congregaciones religiosas y 
otros institutos de vida consagrada y sus provincias, y 
sus casas, estando erigidas canónicamente «a los efectos 
de determinar la extensión y límite de su capacidad 
de obrar y, por tanto, de disponer de sus hienes, se 
estara a lo que disponga la legislación canónica, que 
actuara en este caso como Derecho Estatutario». Esta 
disposición es enormemente interesante, puesto que 
garantiza por parte del Estado la peculiar estructura y 
organización de la Iglesia y de las entidades dependien
tes de esta. Esto significa que en caso de recurso ante 
tribunales del Estado tendran estos que acudir en últi
mo término al Derecho Canónico en cuanto que tendra 
que encontrarse inserto dentro de los estatutos de las 
entidades de Iglesia o por elias fundadas. De hecho, en 
la forma actual de reconocerse o darse el visto bueno, 
bien por parte de los obispos, bien por parte de la Con
ferencia Episcopal Española, o la personalidad jurídica
canónica previa a la obtención de la personalidad jurí
dica civil se exige de manera expresa el salvaguardar 
el respeto a las normas canónicas (tratandose, como es 
el caso, de entidades que quieren ser erigidas o estar 
erigidas previamente como personas jurídicas canó
rticas). 

En tercer lugar, se reconoce en dicho artículo V, 1 
la igualdad de derechos y beneficios de las instituciones 
o entidades benéficas o asistenciales de la Iglesia con 
relación a los entes clasificados como de beneficencia 
privada. 

Estos derechos seran el de actuar y el de concurrir 
con los entes privados en igualdad de condiciones que 
los mismos en amplio campo asistencial y benéfico 
ademas de los derechos generales de la plena capacidad 
de adquirir, administrar y disponer de sus hienes. 
Y entre los beneficios destacan sobre todo los fiscales. 
Ademas del beneficio de imbargabilidad de sus hienes 
y rentas y el de defensa gratuïta para litigar 3

. 

En cuarto lugar se preceptúa en dicha artículo V, 2 
que «la Iglesia y el Estado podran, de común acuerdo, 
establecer las bases para una adecuada cooperación 
entre las actividades de beneficencia o de asistencia, 
realizada por sus respectivas instituciones». 

La razón del precepto esta en que, lo mismo que 
falta una regulación concordada entre Iglesia y Estado, 
falta a su vez una regulación de conjunto operada por 
el propio Estado. Nada, pues, tan necesario que llegar 
a un previo acuerdo hecho de común voluntad y en 
com (m in te rés. 

En la actualidad constituye este uno de los capítulos 
que en su agenda tienen Jas distintas Comisiones Mixtas 
entre Iglesia y Estado, por cierto, nada facil por el 

3 
). M. PRADA, en: Los Acuerc/os entre la Jglesia y Espaíía, 

(dir. por C. CORRAL y L. ECHEVERRÍA), Madrid, BAC 1980, 
Cap. X. 

conjunto de problemas que se entrecruzan. Señalemos 
siquiera los tres mas principales. El primero es el de 
Ja propia pervivencia de los hospitales católicos en 
cuanto catóJicos con su peculiar personalidad y natu
raleza; el segundo, el de su relac.ión con la Adminis
tración del Estado y la de las Comunidades Autónomas; 
y, el tercero, el de su relación con el ordenamiento 
laboral. 

En cuanto a lo primero, mientras la Constitución 
Española reconoce como uno de los derechos de los 
ciudadanos el de fundaciones para fines de interés 
general, sin embargo, todavía no se ha producido el 
desarrollo legislativa de dichas normas constitucionales 
sobre el derecho de fundación. Mas aún se añade «el 
hecho de que las fundaciones -tal como se decía en 
la exposición de motivos de uno de los anteproyectos
estén actualmente reguladas en España por una diver
sidad de disposiciones de todo rango, algunas de gran 
antigüedad de tal modo que su armonización, en bien 
de la seguridad jurídica, ha venido siendo reclamada 
insistentemente por los sectores sociales interesados». 
Pues bien, en estos momentos, a nivel nacional no se 
ha pasado de un anteproyecto de Ley de Fundaciones 
desde el año 1981. Ni siquiera se ha producido ésta a 
nivel nacional pero especial referida a las fundaciones 
eclesiasticas. No se ha pasado de su estudio o de pro
puestas oportunas . 

A nivel de autonomías, en cambio, sí se ha producido 
esta legislación con caracter general, a saber, para 
Cataluña. Su Ley de fundaciones privadas fue acordada 
por el Parlamento el 23 de febrero de 1982. Se inspira 
en dos grandes principios: en el de la naturaleza de 
institución de Derecho privado que corresponde a la 
fundación y segundo, el de reconocimiento de la am
plia iniciativa a la voluntad de los fundadores, limitada 
por la exigencia , estrictamente jurídica, del cumpli
miento de los preceptos que determinau las caracterís
ticas esenciales de la promoción (prólogo). 

Según dicha Ley, artículo 1: «se rigen por la pre
sente Ley las fundaciones privadas a que se refiere el 
artículo 9, apartada 24 del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, constituidas en el ejercicio del derecho de 
fundación reconocido en la Constitución por las per
sonas naturales o jurídicas privadas que afecten a un 
patrimonio a la realización, sin fin lucrativa, de fina
lidades de interés general y que se ejercen sus funciones 
principalmente en Cataluña ... ». 

Existe en la actualidad un proyecto de Ley sobre 
Régimen de las Fundaciones de Interés Gallega, del 8 
de febrero de 1983, en vías de ser aprobado, e inspi
rada en la citada Ley catalana. Dada la amplitud de la 
regulación de la Ley de Fundaciones Catalana, podrían 
perfectamente acogerse a ella los distintos hospitales de 
la Tglesia. Con ello se podría en parte solventar, al 
menos en un ambito regional, los problemas relativos 
a la subsistencia de la propia personalidad civil y a los 
medios económicos de pod·vr en gran parte financiarse. 

Respecto a lo segundo -el ambito del Derecho 
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Administrativa tanta del Estado como de las Autono
mías-, deben conjuntarse los dos aspectos inexcusa
bles en ostentar regulación de la asistencia sanitaria. 
De un lado, la garantía de la asistencia óptima hospi
talaria mediante una planificación general y de otro, 
el respeto a la libre iniciativa, a la igualdad, y al dere
cbo de fundación , todos ellos como libertades y derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución. Pero, 
en todo caso, debe afirmarse con el profesor y antiguo 
Magistrada del Tribunal Federal Administrativa de 
Alemania: «no cabe duda que es el titular eclesüistico 
el que debe determinar el espíritu de la casa y que 
no le deben ser impuestos desde fuera los médicos y 
el personal sanitario. En los casos en que el legislador 
sobrepasa este límite actúa, sin duda, de modo anti
constitucional» 4

. 

Respecto a lo tercera, a saber, al Derecho Laboral 
(que afecta a las personas empleadas), a la libertad de 
crear centros asistenciales o de beneficencia con su 
propia peculiaridad, garantizada por un correcta plura
lismo de la Constitución, corresponde a su vez el libre 
acceso a los mismos así como la libre aceptación pre
via de las condiciones o idearios peculiares propios 
suyos. Pues la Constitución en su artículo 16, al tiempo 
que garantiza la libertad religiosa del individuo, garan
tiza también, y de forma expresa, la de las Comuní
dades y Confesiones e Iglesias. Mas aún, cuando se 
trata de desarrollar tal derecho constitucional, tal como 
se hace en la Ley Organica de Libertad Religiosa, 
7/1978, de 5 de julio, expresamente se dispone en su 
artículo 6, 1 que «las Iglesias, Confesiones, Comuní
dades religiosas inscritas tendran plena autonomía y 
podran establecer sus propias normas de Organización, 
régimen in tern o y régimen de s u personal. En dichas 
normas así como las que regulen las instituciones crea
das por aquella para la realización de sus fines, podran 
induir clausulas de salvaguardia de su identidad reli
giosa y caracter propio, así como del debido respeto a 
sus creencias sin perjuicio del respeto de los derechos 

4 La previsión social eclesiastica baja la Ley Fundamental 
de la República Federal de Alemania, en: Constitución, Rela
ciones Iglesia-Estado en la actualidad. Actas del Simposio 
Hispano-Alemiín organizado por las Unlversidades Pontificias 
de Comillas y Salamanca (Madrid 13-15 de marzo de 1978), 
Salamanca, Univ. Pontifícia, 1978, piíg. 12555, especialmente 
140 ss . 
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y libertades reconocidos por la Constitución, y en 
especial los de libertad igualdad y no discriminación». 

Con todo, mientras es mas clara la vinculación de 
los titulares, de los órganos, de los miembros y aun 
de los empleados cualificados, con todo, en su tanto 
deben comprenderse los empleados o trabajadores . 
Pues, el acceso a dichas entidades religiosas como 
tales o dependientes de la misma, lleva consigo al 
menos, como se expresa en la jurisprudencia francesa, 
el respeto a las finalidades y naturaleza de la entidad 
religiosa a la que se pretende entrar. Mientras, por lo 
común, el conflicto raras veces se presentara por las 
diversas formas de pensar, puede haber momentos en 
que la misma conducta externa del personal general 
contratado sea una manifestación contraria por su 
actuación y manifestación a la finalidad y la naturaleza 
del Centro por el que y al que fue contratado 5• 

En todo caso, cuantos trabajen en Instituciones de 
la Iglesia o dependientes de la misma estan obligadas 
a observar los principios de lealtad para con las Insti
tuciones a las que libremente un día se adhirieron. 

A modo de conclusiones, se debe señalar que estan 
clara y legalmente reconocidas: 

1. El derecho de la Iglesia a llevar a cabo por sí 
misma actividades de caracter benéfico-asistencial. 

2. El derecho a ejercerlas bien por sí mismas, bien 
mediante instituciones o entidades de caracter benéfico
asistencial propio o dependientes de ella. 

3. El derecho a establecer n01·mas estatutarias que 
las rijan y a establecer las clausulas de salvaguardia de 
su propia identidad. 

4. El derecho a ser tratadas respecto a derechos y 
beneficios en igualdad al menos con los entes clasifi
cados como de beneficencia privada. -

5. El de rec ho de fundación para fines de interés 
general reconocidos por el artículo 34 de la Consti
tución. 

6. La necesidad de que se establezcan cuanto antes 
entre la Iglesia y el Estado las bases, hechas de común 
acuerdo, para una adecuada cooperación entre las 
actividades de beneficencia o de asistencia realizadas 
por sus respectivas instituciones. 

5 C. CoRRAL, La Ley de Libertad Religiosa. Comentaria. 
Revista Española de Derecho Canónico (1981, e. p . 63-117, 
especialm. n.• VII). 



EL TRABAJO SANITARIO 
Y EL CATOLICISM01 

EDWARD SCHTLLEBEECKX 

El tema del padre Schillebeeckx lo debemos a la gentileza 
de la Editorial Sígueme (Salamanca) que accedió a nuestra petición. 
Viene publicada en el libra EL MUNDO Y LA lGLESIA , aíio 1969, 
paginas 346-364. 
Nuestros lectores sabran apreciar la riqueza de icleas que aporta 
a nuestra reflexión. 

o se puede negar que el reconocimiento de la reali
dad mundana es uno de los acontecimientos mas impor
tantes de nuestro tiempo. El hombre anda en busca de 
un orden económico, social y política mas humana y esta 
decidida a hacer del mundo una morada que responda 
mejor a sus aspiraciones materiales y espirituales. Las 
instituciones católicas mas o menos implicadas en esta 
tendencia se ven actualmente puestas muchas veces en 
cuestión. El hospital católico no podia ser una excepción : 
hoy muchos se preguntan por su significada. Y este pro
blema merece por nuestra parte un estudio leal. 

Trataremos en primer Jugar brevemente de la laiciza
ción actual; buscaremos a continuación cu81 es el signi
ficada del epítefo católico, cuando se aplica a esa realidad 
moderna que se llama hospital, y finalmente examinare
mos la cuestión del hospital oficialmente católico. 

EL HOSPITAL EN LA ORGANIZACION TERRENA 
DE LA VIDA 

En otro Jugar he estudiada 2 cómo, en el transcurso 
de los tiempos, ciertos aspectes de la existencia que ante
riormente había desarrollado la religión, se han ido poco 
a poco transfiriendo al mundo y cómo, hajo una forma 
laicizada, han quedada introducidos en las estructuras 
intramundanas de la vida. Antiguamente, la caridad cris
tiana era casi únicamente la que se cuidaba de los pobres, 
de los enfermos y de los abandonades: ella los cuidaba 
en hospitales, en asilos, que en Francia recibían el nom
bre de hOtels-Dieu, hoteles de Dios. El cuidada de los 
enfermos era casi únicamente una tarea de la benefi
cencia cristiana en la Iínea de la diaconía, del servicio 
a los pobres, de la Iglesia primitiva. 

La funcionalización de la sociedad, como consecuen-

1 Texto aparecido primeramente en Ons ziekenhuis 20 (1958) 
317-325 y luego en Hospitalia 4 (1959) 29-35. 

2 En busca del Dios viva, en Dios y el hombre. Sígueme, 
Salamanca 1968, 31-56. 

cia de los descubrimientos científicos y técnicos, así como 
la nueva imagen del hombre, han modificada totalmente 
esta estructura tradicional y han dado origen a la orga
nización hospitalaria en el sentida moderna de la palabra. 
La lucha actual por un verdadera reconocimiento del 
hombre por el hombre incluye el proyecto magnífica de 
procurar a todos una mayor igualdad de oporlunidades y, 
en consecuencia, una libertad efectiva. Esta volunlad de 
establecer un orden económico y social mas humana ha 
hecho descubrir los derechos sociales en el campo de la 
asistencia sanitaria . Esta se ha convertida, y con mucha 
razón, en uno de los sectores de la actividad social de Ja 
comunidad en favor de los ciudadanos, sean cuales fue
ren sus concepciones metafísicas o religiosas. Estos dere
chos forman ahora parte de la buena organización de cual
quier sociedad, que es la tarea intramundana de la huma
nidad. Como resultacfo de los inmensos progresos de las 
ciencias y de las técnicas, las exigencias de la organización 
hospitalaria han llegada hasta el punto de que resulta 
imposible atenderlas por el única media de la iniciativa 
privada. Por formar ya parte de las exigencias sociales, 
la asistencia sanitaria le interesa necesariamente al estada. 
Supone una sociedad fuertemente organizada y una auto
ridad pública que la dirige de una manera responsable y 
cien tífica. 

Todo esto ha acarreado necesariamente la seculariza
ción del servicio sanitario que ah01·a forma parte de la 
justícia social. Algunes católicos lamentan semejante aban
dono de la antigua idea de caridad. Pero esto es perder 
de vista el significada propio de la secularización. Pues 
bien , si queremos precisar nuestra actitud como creyentes 
frente al problema de Ja salud, hemos de comenzar por re
conocer y aceptar esta secularidad: principalmente, por 
dos motives. En primer Jugar, este desplazamiento de va
lores significa únicamente que el cuidada sanitario, que 
antaño era fruto de la vida religiosa, existe ademas actual
mente fuera de la Iglesia y constituye una auténtica adqui
sición de la humanidad . El progreso de la conciencia, 
bajo la influencia de la religión, ha hecho a los hombres 
mas sensibles a un valor humana. Como antiguamente 
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ese valor no había Jlegaclo toclavía a su expresión huma
na en este munclo, ni siquiera en los creyentes, los cató
licos y, tras ellos , los hombres verclacleramente religiosos, 
impulsades por un sentimiento de misericordia, han pro
porcionaclo un a ayucla efectiva en este terreno, que toda
vía no se reJacionaba con la justícia social. La religión 
suplía es ta falta de captación de un valor auténticamente 
humano. 

Toclo católico y todo hombre verdaderamente religiosa 
tiene que alegrarse sinceramente al comprobar que este 
valor se percibe ahm·a claramente y se expresa eficazmen
te, dando lugar a realizaciones concretas . El proporcionar 
a uno bajo forma de limosna lo que tiene derecho a reci
bir puede ser el fruto de una auténtica caridad, pero no 
por ello deja de ser la señal de una falta de clarividencia 
de la caridad. Por muy buena intención que se tenga, esta 
manera paternalista de inclinarse sobre el prójimo supone 
un desconocimiento fundamental de la primera condición 
de todo amor verdadera: la justícia. Por otro lado, el 
mismo amor esta pidiendo la justícia . El mínimum reque
rida por el amor es la justícia; ésta es su presupuesto 
basico y entra de algún modo en su misma esencia. 

Para establecer una relación yo-tú con una persona 
humana, una comunidad verdaderamente personal, el amor 
exige que se reconozca al otro en su personalidad inalie
nable. Si no, se le considera como algo que no es fin en 
sí mismo, reduciéndolo al papel de mero instrumento 
para nuestra satisfacción. Al no encontrar en sí misma 
ningún apoyo, la justícia no alcanza su perfección mas 
que en lo que ella hace posible y en aquello de donde 
proviene: el amor desinteresado en la comunión, la co
munidad de .personas. Incluso fuera de la concepción re
ligiosa de la vida, ese mismo amor-creador-de-comunidad 
se requiere ya como base de la justícia en cualquier filo
sofía que sea auténticamente humanista y personalista. 

El que unas obras que antaño se derivaban de la mi
sericm·dia empiecen ahora a brotar de la justícia, puede 
ser ahora la señal de una interiorización, de una mayor 
profundidad y de una espiritualización de la humanidad. 
Esto muestra igualmente que la caridad suscita, en todos 
los terrenos, una concepción mas profunda de la justícia. 
Continuamente, por así decirlo, esta sugiriendo que los 
elementos caritatives sean puestos en manos de la justícia. 
Y de esta manera la misma caridad progresa, como amor 
desinteresado y fraternal, hacia la expresión humana de 
la locura del amor de Cristo: «Dios ha amado al mundo 
hasta tal punto». 

Este desplazamiento de valor hacia la justícia posee 
ademas un significada mas profunda. La secularización, 
que ha transformada en tarea mundana los cuidados sani
tarios, es una expresión demasiado desgraciada para de
s ignar ... una realidad cristiana mas profunda . Esta secu
larización no incluye de suyo ningún laicismo. Nosotros, 
los cristianes, nos vemos facilmente inclinades a aban
donar la organización de la sociedad temporal en manos 
de los no-creyentes. Nos olvidamos de que lo profano 
no es mas que un aspecto parcial de la actitud religiosa 
total 3. En otras palabras: la laicización o la seculariza
ción son en sí mismas un acontecimiento interior al cris
tianisme y a Ja Iglesia , un acontecimiento interior al pue
blo de Dios. Se trata de términos ambiguos. Significau que 

3 Dialogo con Dios y secu/aridad cristiana, en o. c., 245 s. 
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cie este modo el cristiana llega, en el interior de su düí
logo con el Dios vivo, a reconocer con toda lealtad la 
realidad autónoma del mundo. Pero este reconocimiento 
tiene que integrarse en su actitud religiosa . La laiciza
ción cristiana se distingue, pues, radicalmente del laicis
mo ateo que considera la realidad del mundo como el 
horizonte exclusiva de la vida . 

La organización de la sociedad temporal, que lleva 
consigo la de los cuidados sanitarios, es una tarea de la 
comunidad laica católica. En su existencia-en-el-mundo, 
el creyente esta cerca de Dios. En el seno de su relación 
con el Dios vivo, tiene el deber positivo de darle un sen
tida a la realidad intra-mundana : Jo terreno conserva para 
él toda su seriedad. La Iglesia como institución de salva
ción, y por consiguiente la jerarquía eclesiastica, tienen 
una misión supraterrena: la tarea mundana no les corres
ponde a elias. Pero la Iglesia es también la comunidad de 
los laicos, y esta comunidad Je pertenece al mundo. Por 
ello tiene que realizar allí una misión inmediatamente 
terrena: la humanización del mundo y del hombre. To
mada objetivamente, la laicización profana o atea es sen
cillamente una hairesis, esto es, una separación de la rea
lidad profana del conjunto del que, según los católicos, 
forma parte: la relación existencial con el Dios vivo. 
El caracter autónomo del terreno mundano de la existen
cia en el interior de la relación religiosa con Dios hace 
esta separación practica y técnicamente posible. Por con
siguiente, la organización humana de la sociedad tempo
ral, de la que dimanan los cuidados sanitarios, tiene que 
ser realizada a la vez por los creyentes y por los no-cre
yentes . 

Esta organización social de la vida según su estruc
tura intrínseca y autónoma inmediata es una tarea huma
na reconocida actualmente como tal , una tarea mundana 
y, bajo este punto de vista, no cristiana. Se deriva de la 
estructura mundana de nuestra existencia de hombres. 
En este plano, no puede tratarse de un monopolio de los 
cristianes. Como tampoco de la humanidad exclusiva
mente profana. Cualquiera que posea el sentido de los 
valores humanos puede ofrecer su colaboración. Ni el cre
yente ni el ateo se encuentran aquí fuera de juego. Lo úni
co que afirmamos nosotros, los creyentes, es que el terreno 
social, el terreno propio del hombre como tal, forma .parte 
de una realidad que, en razón de su condición creada y 
del sentido religiosa personal de Ja vida humana, posee 
unas dimensiones mas profundas que las que aceptan 
los no-creyentes. 

Y esto nos conduce a la segunda parte de nuestras 
reflexiones. 

EL CARACTER CATOLICO 
DE LA TAREA SAN/TARJA 

Catolicidad en sentida amplio e impropio 

El cuidado de los enfermos, como hemos dicho, for
ma parte de la previsión social en cuanto organización 
mundana y humana de la vida. Esta organización no es 
una realidad ya hecha: es una ta rea, un fru to cultural de 
la libre voluntad humana frente a la evolución histórica 
del mundo . Pero esta libertad no es extraña a los valores. 
Dada su condición creada, esta sometida a unas nm·mas 



y esta dirigida por un juicio de valor. La organizacJOn 
humana de la vida, en el caso que nos ocupa, los cuida
dos sanitarios, tiene que dejarse guiar a la vez por las 
situaciones históricas cambiantes y tomar por norma los 
valores fundamentales del hombre como persona encar
nada. La enfermedad no es un mero accidente del orga
nismo biológico. Inclusa bajo un punto de vista pura
mente humana, es una necesidad existencial de la persona, 
y por tanto un problema que no puede ser resuelto de 
una manera puramente médica; esta apelando igualmente 
a una actitud personalista, en la línea de los grandes 
valores de la vida. Ya en el mismo plano mundana y 
humana, el cuidada de los enfermos tiene que tomar, por 
tanto, como norma los valores intangibles de la persona . 
Al menos en principio, esos valores pueden ser recono
cidos por cualquier hombre, a partir de su condición de 
espíritu encarnada en este mundo. 

Pero de hecho, la situación de pecada que, bajo el 

punto de vista religiosa, es la de la humanidad, ha borra
do la sensibilidad ante los valores humanos, tan impor
tantes en el campo de la salud. Por ello, sin la influencia 
histórica de la percepción religiosa de los valores, resulta 
difícil llegar a un juicio perfectamente equilibrada sobre 
los valores fundarpentales de la vida. Solamente en el in
terior de la actitud religiosa auténtica es donde lo humana 
como tal ve reconocidos sus derechos. Bajo este aspecto, 
se puede hablar ya del caracter cristiana y católico de 

la tarea .sanitaria. La religión ha hecho al hombre mas 
sensible a unos valores de vida que, inclusa como hombre, 
hubiera debido reconocer por sí mismo. En este sentida, 

se ha manifestada como inspiradora de una verdadera po
lítica humana de la salud que, fuera de ella, corre el riesgo 
de verse un poco falta de verdadera humanidad. Si una 

política de la .salud verdaderamente humana ha sido sus
citada por la religión, puede hablarse ya de su catolicidad, 
al menos en sentida indirecta. Sin embargo, sigue siendo 
en sí misma una tarea humana y, bajo este .punto de vista, 

no cristiana 4 • Pero todo esto no es en realidad mas que 
un aspecto de la catolicidad propiamente dicha, y es de 
ella de la que vamos a hablar a continuación. 

El ccmícter propiamente católico 
de la tarea sanitaria 

Sabemos por la fe que la humanización de la vida no 
es el destino última del hombre. El .sentida personal de 
su vida es suprahumano, divino, y no puede alcanzarse 

4 Esto no esta en contradicción, ni mucho menos, con el 
canícter autónomo, intramundano, de la previsión social. Pero 
Ja estructura humana de Ja tarea sanitaria supone por sí misma 
Ja competencia del magisterio ecJesiastico, ya que pone en 
juego los valores de vida fundamentales. Pues bien, Ja revela
ción de Ja salvación no se puede concebir sin el reconoci
miento de esos valores naturales basicos. Guardiana de la 
revelación, la J glesia tiene el derecho de pronunciarse sobre 
los preambula fidei , que comprenden en primer lugar esos 
valores personales, a saber, el reconocimiento de los derechos 
inalienables que dimanan de nuestro ser personal. En sus ras
gos esenciales, esos derechos son inmutables, aun cuando Ja 
conciencia sóJo llega poco a poco a descubrir todas sus exigen
cias. Basandose en esta fuente humana de inspiración, eventual
mente sancionada por Ja Jglesia, la comunidad laica cristiana 
tendra que trabajar bajo su propia responsabilidad en la orga
nizaci ' n técnica de Ja sociedad, que incluye el servicio sanitario. 

por medio de Jas fu erzas propiamentc human as y muncla
nas . Unicamente en un acto en clonde se trascienda a sí 
mismo, es como el hombre puede recibir de Jas manos 

de Dios el sentida personal de su vida. Esto significa que 
toda organización terrena , también la de los cuidados sa
nitarios, solamente encuentra su sentida última en una 

visión religiosa de la ex istencia. La organización de la 
sociedad temporal tiene que quedar introducida en la acti

tud religiosa integral. Esto es mucho mas cierto todavía 
en nuestro caso, ya que los probJemas de Ja enfermedad 
y de la muerte no adquieren todo su sentida mas que en 

el seno de la relación religiosa inmediata del hombre con 
el Dios vivo . La presencia en el mundo, de un cristiana 
que se manifiesta por medio de la ayuda a los enfermos, 

es concretamente una presencia que parte de la reden
ción, una presencia redentora en el Dios vivo y con él, 

con ese Dios que ha establecido una comunidad personal 
con el cristiana. La presencia cristiana en el mundo es 
concretamente una existencia creyente en todos los pla
nos . La intervención del cristiana en la organización de 
la tarea sanitaria es también, por consiguiente, una acti
vidad creyente. El cristiana se encuentra sin duda en el 

mismo mundo auténticamente humana que el no creyente, 

y ambos se dedican a la tarea sanitaria. 
Pero, en la fe, el cristiana sabe que su presencia en 

el mundo en materia de ayuda a los enfermos , no sólo le 

permite ganarse la vida , sino que es también un aspecto 
de la relación personal entre Dios que ama, que da y que 
invita, y un hombre que se siente llamado e invitada y 
que responde en el amor. El cuidada de los enfermos se 

convierte entonces en el ejercicio de una manera de exis
tir totalmente nueva: la existencia-en-Crislo juntamente 

con otros muchos hermanos. La ca rid ad crist iana, cen
tro y alma de Ja existencia cristiana, no emana de la 

humanidad como tal , sino de Ja intimidad con Dios: es 
el acto vital del hombre regenerada . La carid ad fraterna 

es, por tanto, una expresión concreta del amor de Dios. 

Y esto es posible por el hecho de que el amor de Dios se 

ha manifesta do entre nosotros, en J esucristo, ba jo la forma 

sacramental de una caridad fraterna auténticamente hu
mana. De esta forma, esta caridad es igualmente apostó
lica: tiende intrínsecamente hacia la salvación del hombre. 

La catolicidad de todo lo que hace un cristiana toma 

un sentida lleno de .significada cuando se trata del cuida
do de los enfermos. Esta catolicidad supone ante todo 

cuanto anteriormente se ha dicho sobre las actividades 

sociales intramundanas: reconoce el caracter autónomo y 
la finalidad inmediatamente humana de la organización 

hospitalaria y de su estructura científica y técnica. Por 
eso, el hospital católico tiene que ser ante todo un buen 

hospital, un hospital tan eficaz como cualquier otro bajo 

el punto de vista médico . La caridad católica tiene como 

fin la ayuda eficaz de los enfermos. La evolución de la 

actividad caritativa, que antes era muy personal, hacia una 

organización mas funcional, constituye de hecho una ven
taja para los enfermos. El significada propio de la cari
daci no esta en procurar una satisfacción subjetiva al que 

la practica, sino en asegurar el bien real del prójimo. 

Pues bien, en las presentes circunstancias, la caridad no 
puede ser verdaderamente eficaz en materia de salud mas 

que cuando se inserta en las estructuras de un hospital 

moderna . Esta forma racionalizada y mas funcional le 

asegura una eficacia mayor . Por eso, la caridad exige el 
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reconocimiento de la calidad totalmente mundana de las 
organizaciones sociales . La catolicid ad de la tm·ea sanita
ria se manifes tara precisamen te ponien do es t e servi cio 
organizado en relación con la caridad cristiana . Y esto nos 
lleva de la mano al corazón mismo del problema . 

En primer Jugar, aunque los cuidades sanitarios for
men parte de las exigencias sociales y, en consecuencia, 
tengan que expresarse en términos de justícia social, ei 
ca tólico los introduce precisamente hajo esta form a en 
la virtud teologal de la caridad . La intención amorosa 
que impregn a toda la vida cristiana adquiere un signifi
cada particular cuando nos conduce hacia las necesidades 
del prójimo. En la tradición de la Iglesia se habla enton
ces de «obras de misericordia .corporal es y espirituales». 
Una obra ex terior, que esté inspirada por el amor, no por 
ello puede llamarse caritativa en el sentida restrictiva de 
la palabra, sino únicamente aquella obra por media de la 
cual se socorran las necesidades corporales o espirituales 
del prójimo. 

Por ello, la expresión caritas catholica conserva su 
significada pleno, aun cuando suponga también la justícia 
social. La misma caridad es la que suscita la justícia . 
Cuando alguien se presenta como uno que tiene un dere
cho, la caridad lo trata realmente como un prójimo en 
el sentida cristiana de la palabra. La asistencia caritativa 
católica considera y acoge a los e1úermos como hombres 
que constituyen el objeto del amor personal y preveniente 
de Dios, del que nosotros participamos. El cristiana pro
cura los mismos cuidades que el no-cristiana, pero estos 
cuidades estan iluminados en él por otra luz que se ma
nifiesta en esas mismas atenciones. Estas son reconocidas 
como un don del mismo Dios a la humanidad a través 
del servicio caritativa. La tarea sanitaria no es ya un sim
ple elemento del proceso general de humanización, sino 
que se convierte en un sacramento de la gracia, en un 
instrumento de la caridad cristiana, en una expresión del 
amor redentor de Dios hajo la forma históricamente visi
ble del servicio médico. Es ademas un sacramento que 
nos hace vivir de una manera encarnada la unión, en la 
caridad, de Dios con los hombres y de los hoinbres 
entre sí. 

Inclusa hajo el punto de vista de una sana filosofía , 
es preciso reconocer que unos cuidades, por muy técni
camente perfectes que sean, si carecen de una inspiración 
personalista, son en realidad a-sociales, porque no es sólo 
la prestación exterior la que puede crear la comunidad. 
Lo social verdaderamente humana consiste en la comu
nión de personas establecida a través del servicio hecho 
al enfermo. Esta estructura de la comunidad personal, en 
la que lo corporal desempeña un gran .papel, adquiere 
una dimensión mas profunda en el cristianisme. El ser
vicio sanitario católico no deriva solamente su perfección 
de su eficiencia real en materia de atenciones al enfermo; 
el servicio exterior no es el mismo, según se haga con o 
sin caridad interior . La caridad no se limita a añadirle un 
mérito sobrenatural. 

Esta concepción individualista, que desgraciadamente 
no es rara , no tiene nada de cristiana. La actitud verda
deramente social, la actitud cristianamente social sobre 
todo, incluye, dentro de una unidad indisoluble, la inten
ción interior y la prestación exterior, y de tal manera que 
la vida personal de caridad hace nacer la comunidad pro
piamente dicha por media del cuasi-sacramento del servi-
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cio exterior (competente). El servrc10 exterior tiene que 
ser la manifestación visible de la intención interior de 
caridad y, por ello, tiene que constituir un ofrecimiento 
y una invitación al amor .personal. Solamente entonces la 
racionalización y la funcionalización de la institución hos
pitalaria podran conciliarse con el caracter interpersonal 
del amor y de la caridad cristiana . Ademas, precisamente 
a partir de esta unidad es como se puede hablar de un 
verdadera apostolado a propósito de la tarea sanitaria, 
tomada hajo su aspecto técnico . El valor apostólico del 
servicio católico sanitario reside, efectivamente, en las 
mismas prestaciones médico-sanitarias en cuanto que son 
un testimonio encarnada del amor de Cristo que, a tra
vés de ellas, se dirige personalmente al hombre. La uni
dad de la inspiración y de su encarnación es tan grande 
en este aspecto que, salvo en ciertos casos de urgencia o 
de fuerza mayor, la intenCión interior no puede en ningún 
modo compensar la falta de eficacia técnica del servicio 
exterior. El equipo técnico y científica moderna, el servi
cio y la organización, son aquí los instrumentes de la 
caridad. 

Es evidente que, en una organización médica y hospi
talaria desarrollada de esta manera, la caridad no presen
ta ya aquelles rasgos un poco espectaculares de antaño y 
no depende tan directamente de las personas. Pero no 
por ello es menos caridad. Esta nueva estructura consti
tuye inclusa una invitadón a un servicio mas intensa, 
mas desinteresado, en donde el testimonio de una vida 
oculta, casi anónima, puede llegar hasta la mas elevadas 
cimas místicas. 

El motivo que inspira a la caridad apostólica, que 
abraza los servicios sociales y al mismo tiempo los des
borda, no es directamente el sufrimiento humana, sino 
el amor incondicional, infinitamente generosa de Dios 
mismo hacia los hombres: un amor que se pone de una 
manera desinteresada al servicio de los demas. No porque 
ellos se lo merencan: el amor no se fija en ello; el amor 
pal¡a por encima de la ingratitud, del pecada y de la hos
tilidad, y se dirige preferentemente a los mas miserables . 
No podemos desarrollar aquí todas las .consecuencias de 
este hecho; bastenos con recordar que son sumamente 
ri cas. 

No es ni la necesidad del hombre ni inclusa la per
sona necesitada, sino el amor de Dios, lo que constituye 
el motivo inmediato del servicio católico sanitario. Esto 
no significa, ni mucho menos, que dejemos de amar real
mente al hombre para amar solamente a Dios, como si 
el hombre no tuviese valor de fin en sí mismo. La caridad 
cristiana se dirige al hombre mismo, en su existencia 
concreta, pero como un amor que Dios nos da en el Es
píritu de su Hijo. Por eso se interesa mas íntimamente 
por la persona del prójimo que el simple servicio sanita
rio terrena; por eso, igualmente, la dimensión verdadera
mente humana de la previsión social en materia de aten
ción sanitaria solamente adquiere su profundidad en la 
caridad ·cristiana que, por otra parte, puede existir tam
bién en los creyentes anónimos . 

EL HOSPITAL OFICIALMENTE CATOLICO 

Lo que hasta aquí hemos dicho se refiere a la esencia 
misma del servicio sanitario y no pretende responder a la 
pregunta : ¿tiene que ser organizado este servicio en un 
hospital oficialmente católico? Se trata de dos cuestiones 



distintas, y que también nosotros hemos de saber d istin
guir con todo cuidado. Incluso en un hospital neutra, 
un médico o una enfermera católica pueden perfectamen
te realizar un servicio a los enfermos que sea esencial

mente católico. 
La cuestión del hospital específicamente católico no 

es, por tanto, una cuestión de principio, sino de pastoral 
practica . Por consiguiente, las soluciones propuestas pue
den ir evolucionando en el transcurso de los tiempos; en 
las actuales circunstancias, se puede incluso, como cató
lico, pensar de manera diferente en un país o en otro, y 
hasta en una región u otra, sin que por ello tengamos que 
acusarnos mutuamente de falta de sentido cristiana. En 
todo caso, es menester tener muy en cuenta los siguientes 

principies . En primer lugar, los cristianes tienen el dere
cho de organizarse libremente igual que los no-cristianes. 

Partiendo ya de un personalisme natural sano, no se 
puede aceptar una ingerencia del estado que haga impo
sible toda iniciativa privada en este terreno. Si, en una 
sociedad pluralista como la nuestra, el testimonio de la 
caridad católica es practicamente imposible, o por lo 
menos difícil, sin organizaciones específicamente católicas, 
se puede usar del derecho de organización para crearlas. 

Semejante hospital católico no constituye únicamente una 
manifestación del deseo de establecer una sociedad ver

daderamente orien tada hacia el hombre, sino que es ade
mas un signo visible de la caridad cristiana que quiere 
proporcionar la salvación a la humanidad, inclusa por me
dia de las atenciones médicas y hospitalarias de los cre
yentes. Este hospital existe a la vez con vistas al cuidada 
competente de los enfermos y a una manifestación real 
del cristianisme a través de este servicio. El espíritu cató
lico puede animar completamente esta institución y ha
cerse visible en toda su estructura. Nadie podría negar 
que semejante hospital representaría la situación ideal 
para un servicio sanitario verdaderamente religiosa. 

No olvidemos, sin embargo, que su finalidad sería un 
objetivo inmediatamente intramundano: un verdadera ser
vicio sanitario, en el sentido técnico y personalista de la 
palabra. Esto lleva consigo dos consecuencias importau
tes. En primer luga1·, que semejante organización católica, 
al poseer una finalidad inmediatamente intramundana, no 
depende directamente de la jerarquía eclesiastica, sino de 
la comunidad de laicos s, que es la que tiene que organi

zar ese servicio, bajo su propia responsabilidad, con un 
espíritu profundamente humano y cristiana. Como en 
todas las expresiones de la vida católica, también aquí 
los obispos podran evidentemente ejercer un control 6 . 

Por lo que se refiere a los sacerdotes implicades en 
este asunto, seran consiliarios teológicos o capellanes; 

estos últimos podran encontrar en este grupo humana 

5 Laicos significa en este contexto: no-clérigos, e incluye 
por lanto a los hermanos y a Jas religiosas. La preferencia de 
principio atorgada a los religiosos en la tm·ea sanitaria es difí
cil de justificar. Pero es indudable que e!los ejercen una 
función muy particular. En efecto, el estado religiosa es la 
manifestación visible en este mundo del aspecte de la caridad 
cristiana que hace de ell a el signo del eschaton que trasciende 
al mundo. En el cuidada de los cnfermos por parle de los 
religiosos, ese aspecte tiene que manifestarse hasta el miíxi
mum. Evidentemente, esto no se con igue automúticamente por 
el becho de llevar un habito religiosa. 

• Cf. CIC, 3, can. 1515-15 16, a. 3; 2, can. 336. 

-médicos-enfermeros, personal de servicio, administra
dores y, natmalmente, los mismos enfermos- un am
biente en donde ejercer sus tareas pastorales propiamentc 

sacerdotal es. 
Desde que en un hospital organizado por los cristia

nes, y aprobado como tal al menos tacitamenle, por la 
autoridad eclesiastica, se manifiesta una caridad auténtica 
se puede hablar de un hospital verdaderamente católico. 

En segundo Jugar, por el hecho de que las preocupa
ciones sanitarias tienen una finalidad inmediatamente hu

mana, se sigue de ahí que un hospital católico no puede 
ser considerada como un hospital de segunda zona hajo el 
punto de vista civil. Lo que emana del pueblo, incluido 
el pueblo católico, no es menos civil que lo que esta 
directamente organizado por la autoridad pública. El negar 

esto, sería aprobar el estatisme. Ademas, notemos que un 
hospital católico no lo es menos, cuando es reconocido 
y subvencionada por el estado . 

El hospital organicamente católico realiza ciertamente 
las mejores condiciones para un servicio verdaderamente 

católico de los enfermos. Sin embargo, en razón de cir
cunstancias extrínsecas, supone igualmente ciertos incon
venientes . En una sociedad dividida como la nuesh·a, 
provoca inevitablemente un enclaustramiento. Cada vez 
es mas evidente que el hospital católico casi únicamente 

alcanza a los que comparten nuestra fe. Mas no por ello 
desaparece su misión apostólica , aunque podría pregun
tarse qué es lo que queda entonces del caracter misionero 
del testimonio de la caridad. Naturalmente, no se puede 
perder de vista que el significada apostólico propio de un 
hospital reside en el apostolado de la tarea sanitaria. No 
se trata de suyo de una institución misionera y, por tanto , 
no se puede esperar de él nada mas que aquella para lo 

que ha sido organizado. Sepamos, pues, aceptar Jealmente 
esta finalidad propia y los límites que de ahí resultan. 
Incluso entonces, un hospital católico actualiza plena
mente la esencia de la cw·itas catholica. 

Solamente, y esto es importante, en este memento, 
el objetivo universal de Ja caridad, que se dirige a todos 
los hombres, y preferentemente a los mas necesitados, 
no se alcanza de una manera visible . La universalidad de 

la caridad se ve como restringida: evidentemente, no es 
culpa suya, ya que no es la misma caxidad la que realiza 
una selección, sino que son mas bien las circunstancias 
exteriores. Ademas, se comprueba frecuentemente una 
especie de concurrencia para conquistar posiciones de 
prestigio. La Iglesia, que quiere ser una invitación uni
versal al amor, se presenta entonces haciendo la compe
tencia a organizaciones paralelas en un terreno humana. 

Se pueden limitar los inconvenientes de esta compe
tencia humanizandola. Pero esta situación, lo mismo que 
nuestro concepto de la esencia de la caridad cristiana. 
tiene que hacernos atentes al valor relativa del hospital 

católico. La caritas catholica no puede estar total y exclu
sivamente ligada y limitada al hospital católico. La cato
Jicidad de la tarea sanitaria exige que las fuerzas médico
sanitarias no estén exclusivamente dedicadas a tales ins

tituciones. Es menester que el testimonio de la caridad 
pucda extenclerse mas Icjos: la catolicidacl dc las tareas 
sanitarias tienc que obrar igualmente como un fermento 
en los hospitales no católicos. Esta relatividad del valor 
del hospital católico pide ademas un diaiogo y una cola
boración lea! con los ho pitales no católico . 
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En conclusión: el hospital cató !ico no representa en 
ningún modo un postulada inmutable de la caridad cató
lica. Ciertamen te, es una exigencia esencial del catolicis
mo el poder dar un testimonio en este mundo, pera esta 
ex igencia no se identifica con la existencia de organiza
ciones oficialmente católicas. 

Quizas estemos viviendo un período de transición, 
en el que la presencia en el mundo del catolicismo cada 
vez se iní viendo mas obligada a tomar formas nuevas. 
Para juzgar de una nueva situación histórica, no bastan 
los principios teológicos por sí solos . La sensibilidad, la 
interpretación del espíritu del tiempo y de la situación 
espiritual, la sana prudencia cristiana, tienen también su 
palabra que decir. Como católicos, tenemos el deber de 
investigar para prever la evolución de la humanidad, no 
sea que algún día nos veamos sorprendidos por una brusca 
mutación del sistema social. Tenemos que aceptar y pre
parar activamente un nuevo modo de vida, quizas mas 
difícil que el actual, pera en el que la fe pueda ser vivida 
de una manera mas interiorizada. Frente a la evolución 
irreversible del mundo, resulta evidente para cualquier 
hombre que tenga un poca de sentida común que el 
aferrarse tenazmente a las posiciones adquiridas no es 
la solución. En nuestros días, mas que nunca, es indis
pensable una «ética de los períodos de transición» (pro
fesor A. Dondeyne) . 

Las instituciones terrenas que trabajan por la exten
sión del reina de Dios tienen que encontrar de nuevo su 
fuente en el misterio sobrenatural, en donde puedan ballar 
la fuerza y la energía necesaria para proceder al aggiorna-
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mento indispensable. Aun cuando se acepte la necesidad 
actual de las instituciones católicas, su catolicidad exige 
que demostremos cierta flexibilidad e independencia frente 
a elias, ya que la evolución de la humanidad quizas exija 
algún día su desaparición. Lo que era antiguamente y 
sigue siendo en la actualidad una ayuda para el anuncio 
misional del evangelio, podra muy bien constituir mas 
tarde un obstaculo. El espíritu cristiana, la inspiración 
apostólica que suscitó antiguamente esas instituciones de
bera quizas obligarnos algún día a adoptar otro sistema. 
¿Qué importa , si verdaderamente Cristo sigue anuncicín
dose y si los enfermos se ven efectivamente asistidos con 
competencia y con un espíritu cristiana? 

¡Pera cuidada! Mi intención no es, ni mucho menos, 
la de pedir la supresión de los hospitales católicos . Mis 
observaciones se dirigen únicamente a la necesidad de 
una ética católica de los períodos de transición. Y sobre 
este punto, tenemos que acordarnos continuamente de 
que ra organización intramundana de la vida no se la 
podemos arrebatar a la comunidad laica católica, como 
si ella no tuviera nada que decir en esta materia , como si 
los católicos no fuesen ciudadanos del estada y del mundo. 
Por el contrario, la organización de la vida es tarea 
propiamente laica del .pueblo de Dios. Aquí los laicos 
cristianos se mueven en su campo. Y con tal que reco
nozcan que la buena marcha de un hospital no exige 
solamente una competencia técnica y científica, sina tam
bién el respeto de los valores humanos y cristianos fun
damentales, la catolicidad de la tarea sanitaria podra 
demostrar su verdadera rostro. 



CONCLUSIONES 

Al final de estas dos jornadas, los cursillistas fornm

laron unas conclusiones que incluyen una declaración 

de principios doctrinales y operativos, con el propósito 

de que lleguen a la conciencia de los responsables y 

se arbitren los medios que hagan efectivos estos cri

terios. 

1. La existencia de hospitales católicos, que lo 

sean de verdad, es decir, hospitales que sean 

presencia evangelizadora de la Iglesia, actuali

zando los valores de humanidad que se deseu

bren a Ja luz del misterio de la Encarnación, 

es una riqueza positiva que anuncia y realiza 

el Reino de Dios y comprueba la existencia de 

una convivencia democnítica. 

2. Las notas fundamentales de este hospital cató

lico han de ser: 

a) Voluntad practica de un servicio hospitala

rio realizado desde Ja antropología cristiana 

y coherente con los valores que esta fe con

lleva. 

b) Las relaciones todas, sanitarias y profesiona

les, se institucionalizan en función de esta 

concepción cristiana del hombre. 

e) La titu lar idad del hospital es de ta l natura

leza que permite tomar las orientaciones y 

decisiones coherentes con los presupuestos 

anteriores. 

Un signo de vitalidad en el hospital católico 

es la dinamica de constante superación en la 

búsqueda de la meta a alcanzar y que obliga 

a una conversión. Por ello, ni el nombre, ni la 

naturaleza de la entidad que tiene el hospital , 

ni la existencia de un servicio religiosa, ni Ja 

observación de una norma ética concreta , defi

nen por sí mismos el caracter católico de un 

hospital en su dimensión mas profunda, aunque 

jurídicamente llevare el nombre de hospital 

católico. 

3 . Los hospitales a cargo de órdenes religiosas, 

que tienen el carisma de servicio a los enfer

mos, han de expresar claramente la radicalidad 

de su seguimiento de Cristo preferentemente 

mediante la opción por los pobres y margina

dos. Esta radicalidad también se manifiesta con 

trabajos en zonas geograficas que carecen de 

determinados servicios y prestaciones cuya pre

ferencia sería mas discutible en otros con

textos. 

4. La dimensión evangelizadora a nivel del hos

pital comporta asegurar el funcionamiento del 

servicio religiosa con objetivos concretes. Han 

de estudiarse cu idadosamente los pasos a reali

zar para sensibilizar a todo el personal en el 

significada de este servicio evangelizador en 

el hospital catól ico. 
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5. Cada hospital ha de estudiar la manera mas 
adecuada para que el espíritu de servicio que 
inspira la creación de un comité de ética sea 
comprendido y el funcionamiento de este co
mité tenga un caracter operativa. 

6. Se urge a los Delegados de Pastoral Sanitaria 
que nombren un equipo operativa, compuesto 
por seglares y religiosos (as) y que, de acuerdo 
con los Superiores Mayores de las Congregacio
nes Religiosas , tengan representatividad deciso
ria para: 

a) · Dar los pasos necesarios para conseguir la 
sensibilización de cuantos trabajan en el area 
sanitaria sobre la importancia de los centros 
sanitarios ca tólicos. 

b) Estudiar el presupuesto y financiación para 
conseguir un doble dictamen, jurídica y admi
nistra tiva sobre el hospital católico y otro 
dictamen patrimonial sobre fundaciones. 

e) Hacer llegar al Episcopado Español las con
clusiones de estas jornadas con la petición 
de una declaración urgente clarificadora y 

comprometida en relación con la actividacl 
sanitaria de la lglesia. 

7. Es necesario obtener el reconocimiento de per
sonalidad civil para todos los hosp~tales cató
licos, así como constituirnos en Federación. 

8. Se urge igualmente a los Delegados de Pastoral 
Sanitaria la elaboración de las normas que han 
de regir en los hospitales psiquiatricos y geria
tricos para adecuarse a la configuración del 
hospital católico que no contempla estas insti
tuciones de una manera específica . 

9. Constatamos la necesidad de reforzar a nivel 
de todo tipo de centros sanitarios (hospitales, 
clínicas abiertas, residencias , etc.) las motiva
ciones para una formación permanente y ver la 
conveniencia o no de una transformación con
creta de los centros propios para adecuarse 
a las exigencias de una presencia evangeliza
dora, aquí y ahora. 

10. Los centros sanitarios de la Iglesia ban de 
poder equipararse en calidad científica y en 
eficacia a otros centros . No han de ser privi
legiados, pero tampoco discriminados. 

11. El personal religiosa o laico que marca la po
lítica y gestión de los centros católicos debe 
poseer la necesaria profesionalización. Esta exi
gencia de profesionalización · abarca también al 
personal directiva. 

DELEGADOS 
DE PASTORAL SANITARIA 

DE CATALUÑA 

Enero, 1983 



LEY. 
SOBRE FUNDA CI ONES PRIV ADAS 

El artículo 34 de Ja Constitución reconoce el derecho de 
fundación para finalidades de interés general y el articulo 53 
prevé que el ejercicio de este derecho sólo podní ser regulada 
por ley, que en todos los casos habní de respetar su contenido 
esencial. Y el Estatuto de Autonomía de Cataluña, en su 
artículo 9.24, en relación con el 25.2, atribuye a la Genera
lidad la facultad de dictar la regulación legal del mencionada 
derecho por lo que respecta a Jas fundaciones que ejerzan 
sus funciones principalmente en Cataluña. 

Esta regulación es importante, por razón de la gran tradi
ción existente en Cataluña en materia de fundaciones y de 
la conveniencia que, en Ja hora de implantación de la auto
nomía catalana, una normativa adecuada sea un estimulo 
eficiente para la dedicación de nuevos capita1es privados a 
Ja realización de finalidades de interés general que cooperen 
con los poderes públicos catalanes en Ja satisfacción de las 
necesidades generales de Ja comunidad. 

Por otra parte, el concepto de fundación va evolucionando 
en todo el mundo, y falta una regulación legal que responda 
al concepto actual de estas entidades de acuerdo con las nece
sidades del momento. 

El Estado, bien consciente de estos hechos, se propone 
poner al día la actual legislación, muy desfasada y fragmen
taria: Ja Generalidad no puede permanecer al margen de es te 
movimiento, y por ello, por medio de esta Ley, acomete Ja 
regulación legal de Jas fundaciones privadas, siguiendo el 
espíritu de los preceptos constitucionales y de la tradicïón 
catalana y los criterios actuales sobre la persona jurídica 
fundacional. 

En consecuencia, los principios inspiradores de esta Ley son: 

a) La naturaleza de institución del derecho privada que 
corresponde a la fundación . Las fundaciones sení.n entidades 
privadas que, por razón de sus finalidades de interés general, 
quedaran sometidas al control de los poderes públicos sola
mente en la medida necesaria para que queden garantizados 
el respeto a la volu ntad fundacional y la efectiva dedicación 
de su patrimonio al cumplimiento de !as finalidades de ioterés 
general que Jas definen. 

b) Por respeto a su naturaleza privada, la Ley concede 
una amplia iniciativa a la voluntad de los fundadores, limi
tada solamente por la exigencia, estrictamente jurídica, del 
cumplimiento de aquellos preceptos que determinen las carac
terísticas esenciales de la fundación: separación de unos hienes 
del patrimonio de los fundadores y aportadores, que justifica 
el olorgamiento de Ja personalidad jurídica; dedicación perma
nente de estos hienes a finalidades de interés pública, garan
tizando que estas finalidades no podran ser tergiversadas y, 
como consecuencia, eliminación tota l de cualquier lucro pri
vada . 

e) Ademas, para adaplarse a Jas exigencias de las leyes 
fiscales, se establecen dos preceplos concretos: la proh.ibición 
de que los miembros de los órganos de gobierno reciban una 
retribución por el ejercicio del carga y la obligación de rendir 
cuentas al protectorado. En realidad, esta segunda exigencia 
concuerda muchísimo con la esencia del negocio fundacional 
y la otra no la contradice. 

d) Se prevé que el control administrativa se ejerza prin
cipalmente en forma de aprobaciones de actas, mas que en 
forma de autorizaciones previas, como corresponde a una 
entidad de derecho privada. La vigilancia basica se ejercera 
a través de la calificación de los documentos que se hau de 
inscribir en el Registro de Fundaciones y del examen de Jas 
cuentas y de la memoria anual; la autorización previa sola
mente se establece para evitar cualquier desviación peligrosa 
en inversión de pah·imonio, que constiluye una garantía de 
acierto para los mismos palronos , y para los aclos de modifi
cación y extinción de la fundación. 

e) La sumisión a la jurisdicción ordinaria es total por Jo 
que respecta a la exigencia de responsabilidad a los órganos 
del gobierno, inclusa para todo aquella que se refiere a la 
imposición de medidas cautelarias. En cuanto a las facultades 
del protectorado, siempre se atribuye 'I la jurisdicción conten
ciosa adminish·ativa la posibilidad de pronunciar la última 
palabra. Con ello, tanto los fundadores y los aportadores 
como los m.iembros de los órganos de gobierno y los mismos 
beneficiarios de las fundaciones pueden estar seguros de que 
sus intereses respectivos quedan totalmente garantizados. 

f) La normativa de esta ley se aplicara uniformemente a 
toda clase de fundaciones privadas, corrigiendo el sistema con
trario que prevalece en Ja legislación estatal, si bien esta esta 
en tramite de modificación para adecuarla a dicho criterio. 
Lo cua! no ha de ser obstaculo para que, en el ambito pura
mente administrativa, cada Departamento, por razón de la 
materia, pueda atender Jas necesidades de los diferentes tipos 
de fundaciones proveyendo a su fomento, coordinación y 
ayuda. Se ha querido clistinguir expresamente entre lo que 
constituye el núcleo del derecho privada, que se regira única
mente por esta Ley, y todas aquellas relaciones de derecho 
pública que afectan al interés general que Jas fundaciones 
han de perseguir necesariamente, Jas cuales se habran de 
mantener con los Departamentos corrcspondientes. 

g) Esta Ley, como Jey de derecho privada, no ha de tener 
un reglamento general de ejecución. o obstante, una dispo
sición adicional de Ja Ley eslablece Ja necesidad de regla
mentar Ja organización del protectorado, advirtiendo, sin em
bargo, que esta reglamentación no puede jmponer a las 
fundaciones ninguna otra obligación sustantiva no establecida 
en Jas leyes. 

Se cree que la promulgación de esta Ley tiene que contri
buir a ejercer mejor el derecho de fundación, tal como pre-
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tende la Constitución española, a precisar y a estim ul ar un 
derecho fundamental de los ciudadanos respetando su conte
nido esencia l y, por lo tanto, a garantizar seriamente que las 
fundaciones privadas constituinín un instrumento jurídica y 
económico apto para regu lar Ja colaboración privada en el 
ca mpo de Jas activ id ades de inte rés general que justificara el 
lralo favo rabl e de lipo procesa l y fi sca l estab lecido por las 
lcyes vigentes. 

ARTÍCULO 1 

Se rigen por la presente ley las fundaciones privadas a las 
que se refiere el articulo 9, apartada 24, del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, constituidas en el ejercicio del derecho 
de fundación reconocido en Ja Constitución para las personas 
naturales o jurídicas privadas que afecten un patrimonio a la 
realización , sin afan de lucro, de finalidades de interés general 
y que ejerzan sus funciones principalmente en Cataluña. 

ARTÍCULO 2 

1. Las fundaciones privadas, constituidas de acuerdo con 
esta Ley, son personas jurídicas con plena capacidad jurídica 
y de obrar para cumplir sus finalidades, con las limitaciones 
que les impongan la misma Ley o sus estatutos . 

2. La personalidad jurídica de estas fundaciones empieza 
en el mismo instante en que, conforme a la presente Ley, 
queden validamente constituidas. 

3. Podran gozar de los privilegies procesales y de los 
beneficios fiscales concedidos por el Estado, en caso de que, 
según Jas disposiciones del mismo Estado, reúnan los pre
supuestos y los requisitos necesarios para ello. 

4. Ninguna otra entidad, de Jas sujetas a Ja legislación de 
la Generalidad de Cataluña, podra utilizar el nombre de fun
dación privada. 

ARTÍCULO 3 

1. La aportación del patrimonio fundamental ha de hacerse 
por cesión gratuïta entre vivos o por sucesión por causa de 
muerte, y puede consistir en hienes y en derechos de cualquier 
clase. 

2. La dotación inicial puede ser aumentada mas adelante 
por los fundadores o por terceras personas. Las fundaciones 
pueden recibir don.ativos destinados a Ja realización de las 
finalidades fundacionales. 

3. La dotación de una fundación no puede consistir sola
mente en el propósito de recoger donativos, ni que sean 
cuotas o subvenciones periódicas, salvo que fuese garantizada 
plenamenle la continuidad en una cantidad suficiente para 
cumplir las finalidades fundacionales. 

4. Los modos y las cargas que graven los hienes apor
tados no pueden absorber su valor. Tampoco pueden significar 
unos gastos anuales que impidan el cumplimiento de la 
obligación establecida en el apartada 2 del artículo 5, salvo, 
en este caso, que lo autorice el protectorado, en interés de 
la fundación . 

ARTÍCULO 4 

1. Los hienes que constituyen Ja dotación de una funda
ción pueden ser destinados con caracter permanente al cum
plimiento directa de las finalidades fundacionales en forma 
de inmuebles, instalaciones o hienes de naturaleza mueble, 
adecuados para dicho cumplimiento. Estos hienes sólo pueden 
ser alienados a título oneroso y en Jas condiciones estable
cidas por los fundadores, excepto si el protectorado Jo dis
pusiese de otra manera para un supuesto determinada. 

2. El resto de Ja dotación debe ser invertida normalrnente 
en hienes fructíferes, los cuales sólo podran ser alienados para 
reinvertir el precio que de ellos se obtenga en la adquisición 
de otros hienes fructíferes, que quedaran subrogados en el 
lugar de los alienados. 
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3. Cuando e l patronato crea que el mantenimiento del patri
monio u otro beneficio para Ja fundación exija gravar los 
hienes de la dotación o consumir una parte de los mismos, 
sera preciso que consiga la autorización previa del protecto
rado para llevar a término la operación o para quedar eximido 
de la obligación de reinvertir. 

4. La inversión de todo o de una parle del patrimonio 
de una fundación en empresas mercantiles, siempre que atri
buya a aquella Ja cualidad de comerciante en términos Jegales, 
ha de ser autorizada por el protectorado. 

ARTÍCULO 5 

1. La finalidad fundacional debe ser lícita, servir al interés 
general y beneficiar a personas no individualmente deter
minadas . 

2. A Ja realización de la finalidad fundacional debe ser 
destinada por lo menos el ochenta por ciento de las rentas 
que obtenga la fundación y de los demas ingresos que no 
formen parte de la dotación de la fundación. 

ARTÍCULO 6 

1. La fundación queda constituïda con el otorgamiento de 
la carta fundacional en escritura pública, siempre que aquella 
se inscriba en el Registro de Fundaciones. 

2. La voluntad fundacional manifestada en testamento debe 
ser ejecutada por las personas designadas por el fundador, 
Jas cuales habran de completaria con los requisitos que se 
exigen para la carta fundacional, otorgar esta y pedir su 
inscripción en el Registro. Si por cualquier causa no lo hicie
sen, Ja omisión seni suplida por el protectorado. 

3. Las herencias a favor de una fundación no podran 
ser repudiadas sin autorización previa del protectorado. 

4. Las herencias a favor de una fundación se entienden 
aceptadas siempre a beneficio de inventario. 

ARTÍCULO 7 

1. La transrnisión del dominio de los hienes aportados a 
una fundación y el disfrute de los privilegies y los beneficios 
establecidos en el apartada 3 del artículo 2 se producen en 
el momento de la inscripción en el Registro de Fundaciones, 
pero sus efectos se retraeran a la fecha d_el otorgamiento de la 
carta fundacional o, si correspondiese, al día de la defunción 
del fundador. 

2. Los órganos de gobierno de una fundación no inscrita 
pueden, dentro de sus facultades, otorgar actas, adquirir dere
chos y contraer obligaciones, que consideren inaplazables, en 
nombre e interés de aquella en constitución, los cuales se 
entenderan asumidos autom::íticamente por la fundación cuando 
se produzca la inscripción. Por otra parte, el patrimonio fun
dacional respondera de las obligacioncs contraídas, y, en lo 
que falte, la responsabilidad recaer::í solid ariamente sobre las 
personas que hayan contratado. 

ARTÍCULO 8 

La escritura pública de carta fundaciona l contendra por lo 
menos: 

a) Las circunstancias personales de los fundadores, sean 
personas físicas o jurídicas, que determinen su capacidad para 
constituir una fundación. 

b) La voluntad de constituir una fundación privada, la 
cual implica Ja sumisión a los preceptos de esta Ley. 

e) Los estatutos que regularan el funcionamiento de Ja 
fundación ajustados a las disposiciones del artículo 9. 

el) La dotación inicial de la fundación, con la descripción 
y la naturaleza de los hienes y los derechos que la integran , 
su pertenencia y sus cargas y el título de Ja aportación. 

e) Los nombres de las personas naturales o jurídicas que 
deben constituir el patronato inicial de Ja fundación. La acep
tación de los cargos podra hacerse constar en Ja misma escri-



tura o en otra, o en un documento privada con Jas firmas 
Iegitimadas. 

ARTÍCULO 9 

1. En los estatutos de Ja fundación deben constar por Jo 
menos: 

a) La denominación, que habr:i de contener necesariamen
te las palabras << fundación privada >> y a continuación, y entre 
paréntesis, <<Sujeta a la legislación de Ja Generalidad de 
Cataluña». 

b) Las finalidades fundacionales, ajustadas a las disposi
dones del art ículo S de esta Ley, y Jimitadas de manera 
total o principal a Cataluña. 

e) El domicilio de Ja fundación, situada dentro del terri
torio de Cataluña. 

d) Las reglas basicas para Ja aplicación de los recursos 
a las finalidades fundacionales y para Ja determinación de 
los beneficiarios. 

e) La regulación del patronato, órgano de gobierno de Ja 
fundación, expresando su composición , la forma de designa
ción y de renovación de los patronos, Jas facultades que 
asumiran y la manera de deliberar y de tomar acuerdos. 

2. La previsión del destino de los hienes sobrantes, en 
caso de extinción de la fundación, sólo podra hacerse a favor 
de otras fundaciones, de entidades públicas o de entidades 
privadas, sin animo de lucro y con finalidades anaJogas. Si 
en los estatutos no estuviera prevista, correspondera al protec
torado decidiria dentro de los Jímites señalados. 

3. Los estatutos podran contener, ademas, cualesquiera 
otras estipulaciones que los fundadores quieran, lllientras no 
contradigan a esta Ley. 

ARTÍCULO JO 

1. La carta fundacional , las modificaciones posteriores del 
contenido de los estatutos, Jas actas de fusión, agregación y 
extinción, y Jas sucesivas renovaciones del patronato deben 
inscribirse en el Registro de Fundaciones de la Generalidad. 

2. La inscripción es obligatoria y sólo puede ser denegada 
si los documentos no se ajustan a Jas disposiciones de esta 
Ley. 

3. El Registro es pública. Las certificaciones que libra dan 
fe de su contenido. 

ART ÍCULO 11 

1. Cualquier fundación debe contar por Jo menos con un 
órga no de gobierno con el nombre de patronato. Los estatu
tos determinaran su composición y su funcionamiento de 
acuerdo con el apa1-tado 1. e) del artículo 9. Deberan ajus
tat·se, en toda caso, a Jas di sposiciones que siguen. 

2. El patronato tiene Ja representación de Ja fundación , la 
cua! comprende todas aquellas facultades que sean necesarias 
para Ja realización de Jas finalidades fundacionales. 

3. El patronato es un órgano colegiado constituïda por 
tres miembros, como mínima. Los patronos, personas físicas, 
deben gozar de la plena capacidad civil; las personas jurídicas 
deberan hacerse representar en el patronato por una persona 
física. Cuando Ja cualidad de patrona sea atribuïda al titular 
de un ca rga, podra actuar en su nombre Ja persona que 
reglamentariamente le sustituya. En ningún otro caso los 
patronos pueden delegar su representación, pues el ejercicio 
del carga es personalísimo. 

4. Si los estatutos no Jo prohíben, el patronato puede dele
gar sus facultades en uno, o en mas de uno, de sus miembros 
y nombrar apoderados generales o especiales con funciones y 
responsabilidad mancomunadas o solidarias. Nunca son dele
gables Ja aprobación de las cuentas, Ja formulación del 
presupuesto, Ja alienación y el gravamen de los hienes inmue
bles y de los valores mobiliarios no cotizados en balsa ni 

cualquier otro ac ta que necesite Ja autorización o la aproba
ción del protectorado. 

S. Los patronos ejercen su ca rga gratuitamente, pera puc
den series reembolsados los gastos, debidamente justificados, 
que el mismo les produzca. 

6. Los patronos entran en funciones después dc haber acep
tado expresamente el carga en los términos del artículo 8. 

ARTÍCULO 12 

1. Los componentes del patronato estan obligados a: 
a) Hacer que se cumplan estrictamente los fines funda

cionales, de acuerdo con lo que disponen los estatutos de Ja 
fundación. 

b) Conservar los hienes y los derechos que integran el 
patrimonio de Ja fundación y mantener plenamente su produc
tividad según los criterios financieros y de acuerdo con Jas 
circunstancias económicas. 

e) Servir el carga con Ja diligencia de un administrador 
lea!, según establezcan Ja ley y los estatutos. 

2. Los componentes del patronato son responsa bles del 
cumplimiento de estas obligaciones en los términos que 
establezcan Jas leyes. 

3. La acción de responsabilidad sera ejercida frente a los 
Tribunales ordinarios por Ja misma fundación, por el pro
tectorado o por aquellos que seran legitimados de acuerdo 
con Jas leyes. 

ARTÍCULO 13 

1. El patronato formulara cada año un inventario-balance, 
cerrado el treinta de diciembre, que refleje con claridad y 
exactitud la situación patrimonial de la fundación en aquella 
fecha, y una memoria de Jas actividades realizadas durante el 
año y de la gestión económica del patrimonio, suficiente para 
dar a conocer y justificar el cumplimiento de las finalidades 
fundacionales y de los preceptos Jegales. También practicara 
la Iiquidación del presupuesto de ingresos y de gastos del año 
anterior y formulara el correspondiente al ejercicio actual. 

2. Los mencionados documentos deberan ser depositados 
en el Registro de Fundaciones, dentro de los tres meses 
siguientes a Ja fecha de cierre del ejercicio. 

3. Los registros y los comprobantes de contabilidad que 
deberan llevar las fundaciones seran aquellos que, de acuerdo 
con el volumen de su patrimonio y la naturaleza de sus acti
vidades, basten para garantizar la veracidad de los datos 
contenidos en los documentos mencionados en el parrafo 1. 
En toda caso, deben ajustarse a las normas de Ja contabilidad 
general española y a las exigencias de Ja legislación fiscal que 
les sean aplicables. 

ARTÍCULO 14 

1. La modificación de los estatutos, la fusión o la agre
gación a oh·a fundación y la extinción de Jas fundaciones seran 
acordadas por el pah·onato, el cua! habra de justificar en 
cada caso su necesidad o conveniencia, teniendo siempre en 
cuenta la voluntad fundacional expresa o presumible . Estos 
actos no pueden ser ejecutados sin Ja aprobación del protec
torado. 

2. El mismo protectorado puede incoar los expedientes 
correspondientes, escoger los patronos de Ja fundación. 

ARTÍCULO lS 

1. El protectorado de Ja Generalidad sobre las fu ndaciones 
privadas comprende Jas facultades necesarias para garantizar 
el esmerado cumplimiento de Ja vo luntad de los fundadores 
en los términos de esta Ley. 

2. Las funciones del protectorado son : 
a) Llevar el Registro de Fundaciones en la forma que sc 

establecen1 reglamentariamente y con el contenido señalado 
en el artículo 10. 
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b) Examinar los clocumcnlos an uales que le enlreganín 
las funclaciones, mencionados en el artículo 13, al efecto de 
comprobar el cumplimiento de las finalidades fund acionales y 
de las obligaciones de esta Ley, y exigir su presentación dentro 
de los p lazos prescritos cuando no sc haga vo luntar iamente. 

e) A los cfcclos mencionados, practicar, cuando lo consi
dere necesario, la inspección de los libros, de los documentos 
y de Jas act ividades de la fundación. En caso de que, para 
ejercer el mencionada derecho y deber, hubiese que entrar en 
los domicilios o locales de las fundaciones, debení hacerse de 
acuerdo con las prescri pciones Jega les. 

el) Advertir a los órganos de gobierno de las fundaciones 
de aquella que deben hacer para cumplir sus obligaciones y, 
si las advertencias no son atendidas, iniciar las correspon
clientes acciones de responsabilidad frente a los tribunales 
ord inarios. En estos casos, el protectorado podra sugerir al 
tribunal que conviene suspender en todo o en parte a los 
patronos y a los apoderados en el ejercicio del carga o tomar 
otras medidas de cautela adecuadas. 

e) Tramitar los expedientes que ;;e deban incoar para la 
modiiicación de los estatutos y para su agregación, fusión o 
extinción. Estos expedientes seran aprobados por media de 
orden fundamentada del Conseller competente de la Gene
ralidad. 

f) Tramitar y resolver los demas expedientes de autoriza
ción o de aprobación establecidos en esta Ley. 

g) Suplir las facu ltades de los órganos de gobierno de las 
fundaciones en todo aquella que exceda de las que les corres
pondan según esta Ley y los estatutos, par ticularmente para 
dejar constituidas las nuevas fundaciones y decidir sobre el 
destino de los pa tr imonios cuando no sea legalmente posi ble 
constituirlas o cuando haya que extinguirlas. Asimismo, le 
corresponde ejercer provisionalmente las funciones del órgano 
de gobierno, si por cualquier razón o motivo faltan las per
sonas llamadas a integraria. 

ARTÍCULO 16 

Los acuerdos y las resoluciones definitivas del protectorado 
pueden ser recurridos frente al Conseller competente de la 
Generalidad, y los de este, tornados en primera o en segunda 
instancia frente a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

El Gobierno de la Generalidad procedera, en el plazo de 
dos meses, a aprobar el Reglamento de organización y fun-
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cionarniento del prolectorado de las fundaciones, con el bien 
entendido que no podní imponerles ninguna otra obligación 
sustantiva no es tablecida preceptivamente en las leyes . 

DISPOSLCIÓN TRANSLTORIA PRIMERA 

1. Las fundaciones privadas existentes, sujetas a esta Ley, 
han de adaptar a la misma sus estatutos y presentarlos en la 
oficina del Registro de Fundaciones de la Generalidad en el 
plazo de los doce meses posteriores a la fecha de entrada 
en vigor, a·sí como manifestar la composición actual del pa
tronato. 

2. La fa lta de acuerdo entre el protectorado y una Iund a
ción sobre la sujeción a esta Ley sera resuelta por el Con
sejo Ejecutivo de la Generalidad. 

3. El precepto del punto 2 del artículo 9 entrara en vigor 
inmediatamente. Quedau sin efecto desde ahora las disposicio
nes de los esta tutos de las fundaciones que se opongan a ello . 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

1. Una vez transcurrido el plazo señalado en la disposición 
anterior sin que haya sido solicitada la inscripción de los 
Estatutos adaptados, quedaran en suspensa todas las activida
des hasta que no se cumpla el tnímite mencionada . 

2. El protectorado, mediante solicitud razonada del patro
nato, podni autorizar las excepciones que sean necesarias. 

Por lo tanta, ordeno que todos los ciudadanos a los cuales 
sea de aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que 
los Tribunales y Autoridades a quienes corresponda la hagan 
cumplir. 

Barcelona, 3 de marzo de 1982. 

JoRDI PuroL 
Presidente de la Generalidad 

de Cataluña 

MIQUEL COLL I ALENTORN 
Conseller Adjunto a la Presidencia 

Presidencia de la Generalidad 
Ley 1/ 1982 del 3 de marzo, de fundaciones privadas. 
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- REVISTA Labor Hospitalaria: 

N.0 133 : Lugar y porvenir de la Institución hospitalaria cristiana en la comu-

N.o 135: 

N.o 151: 

N.o 184: 

nidad urbana. 

Exigencias del hospital católico. 

Acción hospitalaria de la doctrina social de la Iglesia. 

El cristianismo y la asistencia al enfermo. 

N.o 185: Los grandes jalones históricos de la presencia de la Iglesia en el 

mundo de los enfermos. 

N.o 152: El porqué y el para qué de los Institutos religiosos de acción hospi

talaria. 

N.o 140: 
N.o 179: 

Presencia de Jas religiosas en el hospital. 

Derecho fundamental a la asistencia religiosa. 

Nuestros lectores han recibido dos números seguidos, 179 y 180, de 

«Labor Hospitalaria», 

dedicados a los derechos del enfermo. 

Este mismo material lo ofrecemos en un solo volumen y tapas diferentes, 

bajo el título 

DERECHOS DEL ENFERMO 
Ct·eemos que es un buen servicio para los amigos e interesados en el tema. 

Pueden pedirlo a la dirección de la Revista. 
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MEDIDORES DE CAUDAL 
aplicación y medición de cuadales 

de oxígeno 

l 
}: 

Caudalimetro Oxifar para 
acoplamiento a canaliza
c ión de ox igeno. 

CARACTERISTICAS 
GENERALES 

-Reductor fi jo de presión esta
ble. 

- Grifo micrométriéo para re
gulación del flujo. 

- Vaso humectadòr. 
- El rotametro puede ser sumi-

nistrado en cualquiera de las 
tres escalas de lectura si
guientes: 
·escala P de 0 ,1 1/min. a 3,5 

1/min. 
·escala A de 2 a 16 1/min. 
· escala PA doble de O, 1 a 3,5 y 
2 a 16 1/min. 

La exactitud de la lectura no 
queda interferida por la ac
ción de instrumentes o apara
tos acoplados a la sal ida. 

- Los caudalímetros se pueden 
suministrar con el conector 
adecuado a cada tipo de ca
nalización. 

• ··~i':;· • ~ • • ~ ~ . • 

+ 

OXIGENAL 

la pequeña botella que 
salva una vida 

DE UTILIDAD EN: 

~armacias, Ambulancias, 

Botiquines, Clínicas, Hospitales, 

Sanidad en Campaña, Playas, 

Deportes, Minas, Espectaculos, 

Protección Civil. 

Tipo BB 200 NI • 
CARACTERISTICAS DE LOS APARATDS SERIE DXIGENAL 

Capacidad NI Peso Kgs. h. mm. &_mm. 

100 2,3 436 60 

150 3,5 463 76 

200 4.2 559 . 76 

350 7,0 520 102 

500 9,0 660 102 

750 11 ,0 760 120 

Tipo 881000 NI 
1000 15 950 114 

lOHifAA 

) 

respirador activo bifasico 
CAMPO DE APLICACION: Respiración controlada en caso de apnea. Respiración asistida en caso de insuficiencia 
respiratoria. Respiración activa, ya que el respirador opera en fase positiva y negativa. DA TOS TECNICOS: Presión 
entrada: 2 kg/cm2. Presión oral posit. : hasta + 40 cm columna de agua. Presión oral neg. hasta- 6,6 cm columna de 
agua. Concentr. 02: alrededor de 40 %. Frecuenc. respirat. : 12-30 min (depen. del paciente). Rel ac. respiratoria , Tin
T ex : 1:2. 

El funcionamiento de LoxiFar es completamente automatico. Es importantísimo el perfecte ajuste de la unión 
mascara bucal-paciente. La presión de entrada se ajustara-según necesidades y comodidad del paciente. 

~ OHIFAR 
~ 

"SUCURSAL: BARCELONA (26) c. • Enamorades, 136- Teléfono 225 82 60. 

SUCURSALES: MADRID (4) Amador de los Rios, 1. Tel. 419 28 00; ZARAGOZA (5) Baltasar 
Graciàn , 7. Tel.25 7253; TALAVERA DE LA REINA (Toledo)Sombrereria, 9. Tel. 806088; CIUDAD 
REAL Rda. de los Arcos, 24 bajos. Tel. 21 .26.44; SEGOVIA La Plata, 4-L. Tel. 42.72.61 ; VA
LLADOLID Santuario, 23. Tel. 29 44 77. ; LEON p•. Condesa Sagasta, 20-22. 



• construcc1ones 

Guipúzcoa, 62,11. 0 2.a- BARCELONA 20 

Teléfonos 236 97 49 I 303 07 34 

BANCO GARRIGA NOGUES 

OFICINA PRINCIPAL: Ramblas, 140 - Barcelona 



VIVE CADA DIA 
CON YOGHOURT 

Cada día lo· natural. El yoghourt que hace DANONE puro y frescci 

todos los días, desde siempre. Para que alimentarse sea una cosa l~•l~J~\(~•)~h~!f~ 
natural y buena. iVive la vida de todos los días! Vivela con yoghourt ~ 

Alimentos frescos y naturales 



'Nuestras cuentas no son 
. . " nada corrtentes. 

Jat·icr Peidró 
Ges turde Ba nca .llas Sa rdcí. 

No es corriente que un banco 
s u ministre el detalle diario de los 
movimientos de sus cuentas 
corrien tes, informe sobre te mas 
socio-económicos a través de 
múltiples publicaciones, ofrezca 
nuevos servicios sobre ahorro o 
crédito, pueda aconsejarle sobre 
inversiones en arte o numismatica 

y disponga de servicios muy 
especializados en Bolsa y 
financiación internacional. 

Nuestros servicios no son 
corrientes, pero es que nuestras 
cuentas tampoco son, para nosotros, 
nada corrien tes. 

m 
~lfiHn(Cffil mffil~ ~ffilrRIQFril 

HOSTELERIA 
Cafeterías • 

Estudiamos las obras a realizar 
y estructuramos, en colaboración 
con el cliente, los pianos adecuados 
para lograr una instalación 
practica . y de calidad. 

Servicio cafeteria 
Servicio cocinas 

Fundada en 1844 

Aütoservicios • Cocinas lndustriales 

• 
I 

I 



• 

JOVALSA 

MICROBOMBAS 
DE INFUSION 

Portatiles a batería 

De aplicación en medicina interna para: Administración lenta 

de medicamentos, muy en particular para administración de 
insulina a diabéticos y terapia ferroquelante en las talasemias 
major. 

• Construidas con materiales de calidad, empleando los 
componentes tecnológicos mas avanzados, para soportar 
el uso intensiva a que estan -destinadas. 

• Velocidad de avance regulable . 
• Facil manejo . 
• Muy ligeras (200 gramos incluida batería). 
• De gran versatilidad por sus múltiples aplicaciones. 

Surface air system 
MUESTREADOR DE AIRE 

AMBIENTE. 

¿Son las bacterias un problema 
de contaminación? 

Con el e.quipo SAS, el aire ambiente a examinar es asp~
rado a través de una superficie perforada a una velocl
dad preestablecida y durante un tiempo determinada, 
para ser conducido sobre una Placa de Petri contenien

do un medio de cultivo especifico para la determinación 
de los micro-organismes. Después del tiempo de 
muestreo, la Placa de Petri se saca y es incubada duran

te 24 horas a 37 grados, los microorganismes son en
tonces visibles a simple vista para proceder a su recuen

to y determinar el nivel de contaminación. 

.JO VALSA 
Calabria, 178-180 -planta D. 
Tels. (93) 243 99 47/46 
Cables: JOVALSA 
Télex: 50824 Slab e 
BARCELONA-15 

-.- .. _ 
_j) 

GT FORMALINTEC 

El aparato FORMALINTEC sé· utiliza para la desinfección y 

esterilización de locales y cuanto en ellos se encuentra con
tenido, según el principio ideada y experimentada a princi
pies de sigla por el Profesor Flügge. 

En ·una primera fase, se vaporiza una solución de formalina 

en agua para obtener el efecto de sanificación, mientras que 
en una segunda fase se vaporiza amoníaca para neutralizar 
los efectos tóxit:os de la formalina y poder así utilizar los lo
·cales sanificados en el menor tiempo posible. 



REMEX, S. A. 
e ELECTROMEDICINA 

• INSTRUMENTAL 

e IMPLANTES 

~~> FUNGIBLE 

o PARA FARMACIA 

~ ORTOPEDIA 

e SERVICIO TECNICO 

C. j Fray Junípero Serra, 18 

Tels . 23 95 96 - 28 55 97 / Télex 69996 ANRE 

PALMA DE MALLORCA 

Libros y revistos 

RASTATT/BADEN 
(Aiemania Occidental) 

Primera Firma Europea en Mesas de 
Operaciones y Equipos Hospitalarios 

Instrumental quirúrgica fUNDACION GARCIA MUÑOZ 
LA ORGANIZACION COMERCIAL 

MEDICA MAS COMPLETA DE ESPAÑA 

Aporotos médicos 

VALEN CIA 18 - Lo rea, 7 y 9 - Tel. 96/ 326 33 05 

ZARAGOZA 6 - Gran Vía, 31 - Tel. 976/ 23 15 25 

MURCIA 6 - Av. de la Fama , 15 - Tel. 968/24 77 04 

l1!};' ~b . . \ 
ag1 1msa 

'f-~ 

Loborotorio 

Mobiliorio clínico 

Electromedicina 



OP.-Site 
Apósitos para Canulas. 

Asegura la fijación del catéter. 
Facillnspección Visual. 

Solicite mayor intormación a: 

Smith & Nephew Ibérica, S.A. 

Infanta Carleta, 61 - Barcelona-29 
Teléfono 250 79 25 
Telex: 97488 SNIB-E 

Smithcf? Nephew 



ASCENSORES 

PAGMO, ·S.A. 
• FABRICACION 
• INSTALACION 
• CONSERVACION 
• REPARACION 

Delegac10nes en: 

Tarragona 
Gerona 
Palma de Mallorca 

Domicilio Social y Fabrica en. 

Ct.• C. 155, Km. 11 - Teléf. 843 93 96 

LLISSA DE VALL 

Oficinas 

Villarroel, 144 - Teléf 254 14 07 

BARCELONA 11 

lt . OY. .. 
(O 
el mejor servici~ de 

MINIBAR AUTOMATICO 

SOLO PULSANDO 
UN BOTON 

VENDING CONDAL, s. A. 

BARCELONA TELF. 339 84 00 Y 04 

Sociedad lbérica de Manten imie ntos Energétlcos y SeNicios Total es, S. A. 

TECNOLOGIA DE MANTENIMIENTO 
Y CONDUCCION DE INSTALACIONES 
DE AIRE ACONDICIONADO 

Pa.rque de la Colina, bloque A, local 1 
Teléfono 415 43 00 I 54 I 58 

MADRID- 27 

Rocafort, 252-254 
Teléfono 321 46 62 - 321 47 08 

BARCELONA- 29 

DIMENSION 
APOSTOLI CA 
DE LA 
O RD EN 
HOSPIT ALARIA 
DE SAN 
JUAN DE DIOS 

(Secretariado 
Internacional 
de Pastoral 
Sanitaria) 

Un libro para una reflexión al interno de la Orden Hos
pitalaria; para profundizar en las grandes Jíneas de su 
misión específica : el sa,nto fundador -Juan de Dios-, 
su hito histórico con una gran carga apostólica encima 
y, finalmente, un hoy lleno de esperanza, una llamada 
a traducir el ayer en un presente comprometido y pro
fético. Para dentro de la Institución, hemos dicho; y tam
bién para fuera, para sus inmediatos colaboradores. 

Pedidos a: LABOR HOSPIT ALARIA 
Carretera Esplugas s/n - Barcelona-34 
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. ~s e os stg qs 
a mtntstran o su tnero. 

Alia por el año 1737, fuimos los primeros, 
contando, cambiando y administrando maravedíes , 

real es de vellón y de plata, ardites1"' , doblones ... 
· (*} Moneda catalana de cabre acwïat!a en riempos de Fema111lu VI. 

Hoy Banca Jover, en mas de 70 Oftcinas 
en Cataluña y Baleares, brinda a sus clientes de toda la vida 

Ja misma tradición y bien hacer bancaria probado a través de 
las vicisitudes de toda una historia de mas de dos siglos. 

Le invitamos a comprobarlo ... 

tiJ 
BANCA JOVER 

Banqueros desde 1737 
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CARRO-DISTRIBUIDOR 
AUTOMATICO 
de tapas inox. para 
TERMO-PLATO 

CARRO DISTRIBUIDOR 
AUTOMATICO 
DE TAZONES CALIENTES 

CARRO DE'DISTRIBUCION 
A PLANT AS 

CINTA TRANSPORTADORA 
. DE DISTRIBUCJON 

CARRO MOVIL 
DE DISTRIBUCION 
para postres, pl atos frios y varios 

CARRO DISTRIBUIDOR 
AUTOMATICO 
DE TERMO- PLATOS 

CARRO DISTRIBUIDOR 
DE CUBIERTOS, FICHAS 
Y PORTA FICHAS 



~ AGFA-GEVAERT 

Si necesita una maquina para el tratamiento 
de las radiografías, precise bien cual es la que 
mas le conviene. NOSOTROS TENEMOS 5. 

Teniendo en cuenta que los 
departamentos radiogràficos ·no 
t"ienen todos los mismos 
problemas ni idénticas 
necesidades en cuanto al equipo. 
para el tratamiento de las 
radiografías, nuestro programa 
Gevamatic esta compuesto 
actualmente de 5 maqui nas cuyas 
caracteristicas ·y resultades han 
sido cuidadosamente estudiades 
para responder a las diversas 
necesidades. 
No obstante todas tienen en 

común, el ofrecer un alto nivel de 
· calidad y una fiabilidac! total en los 
resultades. 
GEVAMATIC 110 U: Capacidad 110 
pel iculas/hora. Duración del tratamiento 
90 seg·. Conducción de agua Iria. 
Dispositiva economizador. Tran sporte de 
la película enteramente horizohtal. No 
·precisa instalación para la evacuación al 
exterior del aire calien te. 
GEVAMA'rtc 240 U: Capacidad 240 
peliculas/hora. Duración del tratamlento 
2 y 4 mín. Conducción de agua Iria. 
Dispositiva economizador. No precisa 
instalación para la evacuación al exterior 
del aire calien te. 

GEVAMATIC 401 : Capacidad 360 peliculas/ 
hora. Duración del tratamiento 90 seg. 
Conducción de agua fria. Disposit iva 
economizador. No precisa instalación para 
la evacuación al exterior del aire cal ien te. 
GEVAMATIC R 10: Modelo de mesa para 
el t ratamiento de peliculas de 16, 35, 70, 
90, 100 y 105 mm. y para peliculas de 
10 x 10 cm. Conducción de agua Iria. 
No precisa instalación para Ja evacuación 
al exterior del ai re caliente. 
GEVAMATIC 60: Modelo de mesa. 
Capacidad 60 peliculas/hora. Dispositiva 
economizador. 

AGFA·GEVAEAT, S. A. 
Provenza, 392 
Barcelona·25 





LIMPIEZA PROFILACTICA 
SERVICIO DE LIMPIEZA ESPECIALIZADA PARA HOSPITALES, CONTRATADA, 
REALIZADA Y VERIFICADA MEDIANTE CONTROL BACTEOROLOGICO. 

lli 
Dinamarca Holanda 
Alemania lnglaterra 
Austria Noruega 
Bèlgica Suecia 
Espa~a Suiza 
Finlandia Aust ralie 
Frí!ncia Bra~il 

e RESULTADOS PROFILACTICOS: 

Eliminación real del microbismo contaminante según niveles de toleran
cia fijados por la Dirección Médica del Hospital o los standards reco
mendados por «Committee on Microbial Contamination of Surfaces of 
the Laboratory Section of the American Public Helth Association». 

e AREA DE PRESTACION: 

Barcelona y su comarca solamente . 

e CONSULTAS Y PEDIDOS: 

Por escrita a nuestras oficinas de Barcelona desde donde informaremos 
y asesoraremos gu~tosamente en fase de previsión anterior a la de 
contratación . 

e REFERENCIAS: 

Nuestro servicio de limpieza se realiza en 14 países . 

~~[~JL 
S.A. de Entretenimiento 
y Limpieza. 

Ramón Turró, 157- Tel. 309 25 16* 
Bç¡rceiQnç¡ - 5 


